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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Letras 30008236

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Traducción e Interpretación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Filología, estudios clásicos, traducción y

lingüística

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ANTONIO MOLINA GOMEZ DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ANTONIO MOLINA GOMEZ DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 12 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación
por la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 162 6

1.4-1.9 Universidad de Murcia
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

30008236 Facultad de Letras Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Letras
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

110

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

440 110

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí Sí

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El título de Graduado/a en Traducción e Interpretación por la Universidad de Murcia, como ciclo inicial de enseñanza universitaria, tiene como finalidad
principal la formación básica y generalista del y la estudiante a través de la transmisión ordenada de conocimientos, competencias y habilidades que
son propias del ámbito de la traducción y la interpretación, y que los prepara para el desarrollo de actividades de carácter profesional y garantiza su
formación integral como ciudadanos y ciudadanas.

Esta finalidad principal se concreta en los siguientes Objetivos Formativos del Título:
· OF1: Alcanzar un dominio excepcional del idioma español.

· OF2: Lograr la habilidad de comprender y comunicarse a nivel avanzado en una primera lengua extranjera.

· OF3: Desarrollar la capacidad de comprender y expresarse correctamente en una segunda lengua extranjera.

· OF4: Adquirir las habilidades necesarias para gestionar la información, el conocimiento y las herramientas fundamentales en el ámbito disciplinar del título.

· OF5: Dominar los conceptos teóricos y enfoques metodológicos esenciales de la traducción.

· OF6: Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación.

· OF7: Interiorizar la ética y la integridad intelectual como valores centrales en la práctica de la traducción y la interpretación.

· OF8: Desarrollar la capacidad de planificar eficazmente el tiempo y organizar el trabajo.

· OF9: Desarrollar habilidades de liderazgo y trabajo en equipo.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://www.um.es/web/estudios/grados/traduccion/descripcion

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER). TIPO: Habilidades o destrezas

RA10 - Adquirir los fundamentos teóricos básicos de la lingüística aplicada a la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Conocer los aspectos de la norma o el uso del español en diferentes tipos de textos y discursos con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la
escala del MCER). TIPO: Competencias

RA23 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su segunda lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su primera lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Traducir textos generales desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA19 - Traducir textos generales hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA20 - Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA22 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios hacia su primera lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA24 - Interpretar discursos desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA25 - Interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

CRITERIOS DE ACCESO

El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Traducción e Interpretación requerirá el cumplimiento de lo estipulado en el artículo 31 de
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario referido al Derecho de acceso a los estudios universitarios, sin perjuicio
de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 15 del Real Decreto 822/2021 de 28 de
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y
el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en el que hace referencia a la prueba de acceso a la universidad para
estudiantes de bachillerato del Sistema Educativo Español. Los únicos requisitos exigibles al estudiante en materia de Procedimientos de
Acceso y Admisión son los que la normativa existente exige para acceder a la Universidad. Según la titulación que presente el estudiante se
establecen distintos modos de acceso.

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales. Sin embargo, es importante tener en cuenta que tras la modifica-
ción aprobada por las autoridades académicas durante el curso 2023/24 la oferta de plazas destinadas a alumnos y alumnas de nuevo in-
greso se ha incrementado ligeramente respecto al cupo originalmente establecido en la memoria verificada en 2018 y ha quedado fijada fi-
nalmente en 110 plazas. Este incremento ha implicado asimismo una leve modificación del cupo reservado para el itinerario lingüístico de
Lengua B # Inglés, que ha subido de 65 a 75 plazas, mientras que el cupo reservado el itinerario de Lengua B # Francés se ha mantenido sin
cambios, es decir, sigue siendo de 35 plazas. Se mantiene, en consecuencia, el sistema de acceso ya recogido y verificado por ANECA en
la memoria original de 2018 (Criterio 4.1, pág. 6) y que es el único que asegura la sostenibilidad del grado y que además es idéntico al que
se utiliza en la mayoría de las universidades españolas que ofertan al menos dos Lenguas B en sus respectivos títulos de Grado en Traduc-
ción e Interpretación (todas, salvo la Universidad del País Vasco). Este sistema posibilita en la práctica una oferta pública de plazas de nue-
vo ingreso y un procedimiento de preinscripción diferenciados en función de la Lengua B que elija el alumno, así como la publicación final
de las notas de corte respectivas igualmente diferenciadas en función de este mismo criterio. Del mismo modo, se han mantenido sin cam-
bios los cupos establecidos en la memoria original para los cinco itinerarios de Lengua C, que se aplican en fase de matrícula: el 30 % de las
plazas se reservan para alumnos que deseen cursar Lengua C - Alemán; el 25 % para Lengua C - Francés; el 20 % para Lengua C - Inglés; el

C
SV

: 7
30

34
30

39
80

95
35

53
58

29
91

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730343039809535535829914


Identificador : 2503733 Fecha : 22/03/2024

5 / 88

13 % para Lengua C - Italiano y el 12 % para Lengua C - Árabe (siguiendo, a este respecto, el ejemplo del grado en Traducción e Interpreta-
ción ofertado por la Universidad de Granada).

CRITERIOS DE ADMISIÓN

El artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone que serán las Universidades las que determinan la admisión
a las enseñanzas oficiales de Grado, de aquellos estudiantes que cumplen con los requisitos para acceder a la Universidad, de conformidad
con distintos criterios de valoración.

Por su parte, el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, en su artículo 7, apartado 1, determina que las Universidades públicas establecerán los crite-
rios de valoración, las reglas que vayan a aplicar para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas y, en su caso, los proce-
dimientos de admisión; señalando en su artículo 9 los casos en los que las Universidades deberán fijar procedimientos de admisión y aque-
llos otros en los que se establece solo como opción; de igual manera indica en su artículo 22 que se deberán respetar determinados porcen-
tajes de reserva de plazas para cupos específicos y que podrán establecer diferentes reglas de prelación en función de las diferentes formas
de acceso y admisión a estas enseñanzas.

En este aspecto la Universidad de Murcia publica anualmente las Normas de Admisión por la que se establecen los criterios de adjudicación
de plazas, cupos de reserva, materias y parámetros de ponderación aplicables al procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de grado ofertadas por la Universidad de Murcia

Toda la información relativa al proceso de admisión incluida su normativa se puede consultar en la web de Estudios de la Universidad de
Murcia.

Las universidades podrán adoptar como procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cualquiera de los
previstos en el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y entre ellos, la evaluación de conocimientos de determinadas materias
relacionadas con las enseñanzas universitarias que pretendan cursarse.

Con objeto de garantizar la objetividad de las pruebas y la utilización eficiente de recursos, las universidades podrán utilizar para esta eva-
luación la calificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación final de Bachillerato. A estos efectos, los estudiantes en
posesión de los títulos establecidos en los artículos 9.1 y 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa
básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, podrán participar en las pruebas de dichas
materias en la evaluación final de Bachillerato y obtendrán una certificación oficial de la calificación obtenida.

Siendo esos estudiantes los siguientes:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio
por el que se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obte-
nido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y
estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miem-
bros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen
de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a
sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y
Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o de-
clarados equivalentes a dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de
sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacio-
nales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en
sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miem-
bros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régi-
men de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 4.

Según el Artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, además tendrán acceso a estudios universitarios oficiales de Grado:

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

Cumpliendo lo estipulado y exigido en el punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, los mayores de
40 años que deseen ingresar en el Grado en Traducción e Interpretación, realizarán la prueba de acceso especial de la Universidad de Murcia según
su experiencia laboral o profesional. No existen pruebas específicas relativas a este título en cuestión por lo que se regirán por la normativa general
de acceso que se detalla a continuación.

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
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La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1.

Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado en Traducción e Interpretación, relativa a los criterios de acreditación
y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2.

Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3.

Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o
equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contra-
tación.

2.

Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.

3.

Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán
aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El ni-
vel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad
Social.

4.

Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5.

Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
https://www.um.es/web/estudios/acceso/pruebas-acceso-mayores-40

·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula en su artículo 10 el Procedimien-
tos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales.

Los procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universita-
rios oficiales tiene por objeto facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficiales es-
pañoles, así como entre estos y los títulos universitarios extranjeros. Las universidades aprobarán normati-
vas específicas para regular estos procedimientos conforme a lo dispuesto en el presente real decreto.

El reconocimiento de créditos académicos hace referencia al procedimiento de aceptación por parte de una
universidad de créditos obtenidos en otros estudios oficiales, en la misma u otra universidad, para que for-
men parte del expediente del o de la estudiante a efecto de obtener un título universitario oficial diferente del
que proceden. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos
de fin de Grado o de Máster, a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de
movilidad.

La transferencia de créditos académicos hace referencia a la inclusión, en el expediente académico y en el
Suplemento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
previamente, indistintamente de la universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universi-
tario oficial

Las universidades deberán reflejar en los planes de estudios de cada título el volumen de créditos suscepti-
bles de ser utilizados en estos procedimientos, y las condiciones y características genéricas de los mismos.
Estos créditos reconocidos o transferidos serán recogidos en el expediente del o la estudiante y en el Suple-
mento Europeo del Título.

Por su parte, el Centro cumple, con el Real Decreto previamente mencionado, y con el Reglamento de la Universi-
dad, del siguiente modo.

La Facultad de Letras dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Grado constitui-
da de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el Reglamento de Ré-
gimen Interno del Centro. Su composición, que sigue las recomendaciones del Sistema de Garantía de Calidad del
centro, incluye representantes de todos los grupos de interés. Esta comisión tiene como labor principal estudiar las
solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que estime apropiadas, de acuerdo con
los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante y su posible correspondencia con las competencias de
las materias de la titulación de destino. Las propuestas realizadas por la comisión son posteriormente resueltas por
el Decano o Decana del Centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices establecidas en el artículo 10:

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las si-
guientes directrices establecidas en el artículo 10:

1. Serán objeto de estos procedimientos hasta la totalidad de los créditos de formación básica entre títulos del mismo
ámbito de conocimiento.

2. Serán objeto de estos procedimientos los créditos del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo ámbi-
to de conocimiento o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de los conoci-
mientos, las competencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes en el
plan de estudios del título al que se quiere acceder.

3. Serán objeto de estos procedimientos los créditos con relación a la participación del estudiantado en actividades uni-
versitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que conjuntamente equi-
valdrán a como mínimo seis créditos. De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras actividades aca-
démicas que con carácter docente organice la universidad. En ningún caso podrán suponer la totalidad los créditos
objeto del reconocimiento establecido en esta letra 3) de este artículo, más del 10 por ciento del total de créditos del
plan de estudios. En el siguiente enlace se pueden comprobar todas estas actividades que tienen su correspondiente
reconocimiento en la Universidad de Murcia.

4. La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados pa-
ra obtener un título de carácter oficial. Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamente re-
lacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial. De igual modo,
podrán ser reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las universidades o de
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otros estudios superiores oficiales. El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o labo-
ral o aquellos procedentes de estudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá supe-
rar, globalmente, el 15 por ciento del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende ob-
tener. Como excepción a lo establecido, podrá superarse este porcentaje hasta llegar incluso a reconocerse la totalidad
de los créditos que provienen de estudios universitarios no oficiales, a condición de que el correspondiente título no
oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el nuevo título universitario oficial en el cual se reconoz-
can los créditos académicos. En este caso, los sistemas internos de garantía de la calidad velarán por la idoneidad aca-
démica de este procedimiento. Estos créditos reconocidos no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no po-
drán utilizarse en el momento de baremar el expediente del o la estudiante. En el caso del Grado en Traducción e In-
terpretación no se reconoce crédito alguno por esta actividad.

5. Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior: En el caso de la suscrip-
ción de un convenio entre un centro de formación profesional de grado superior y un centro universitario, aprobado
por el órgano de gobierno de la universidad y el Departamento competente en materia de formación profesional de la
Comunidad Autónoma, la proporción de créditos reconocibles en un título universitario oficial de Grado podrá ser de
hasta el 25 por ciento de la carga crediticia total de dicho título. En el caso del Grado en Traducción e Interpretación
no se reconoce crédito alguno por esta actividad.

PLAZOS Y SOLICITUD

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la re-
solución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico", excepto los supuestos contempla-
dos para las adaptaciones entre las titulaciones actuales y los títulos de grado que se regirán por lo establecido en
nuestra "Norma de acceso al grado desde las diplomaturas, ingenierías técnicas, licenciaturas e ingenierías corres-
pondientes a la anterior ordenación".

La solicitud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimiento
en modelo unificado de la Universidad de Murcia

EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no deberán ser
cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya han sido superadas y no serán sus-
ceptibles de nueva evaluación.

2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o asignaturas conlleven el
reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en función del número de créditos de
aquéllas.

3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en enseñanzas no ofi-
ciales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el "Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas
de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia",
se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

1. CONVENIOS ERASMUS+. El Programa Sectorial Erasmus forma parte del Programa Erasmus + de la Unión Europea, cuyo objetivo general es facilitar el in-
tercambio, la cooperación y la movilidad entre los sistemas de educación y formación de los países europeos que participan, de forma que se conviertan en una
referencia de calidad en el mundo. En concreto, Erasmus + (https://erasmus.um.es) tiene, entre otros objetivos, atender a las necesidades de enseñanza y
aprendizaje de todos los participantes en educación superior formal y en formación profesional de nivel terciario, cualquiera que sea la duración de la carrera
o cualificación, incluidos los estudios de doctorado. En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus+: Erasmus+ Estudios y Erasmus+
Prácticas, que permite realizar prácticas en empresas, centros de formación, centros de investigación u otras organizaciones (empresas comerciales o de servi-
cios, centros de salud, museos, ONG, centros educativos, etc.). En el caso de Erasmus+ Prácticas, el estudiante puede realizar una búsqueda autónoma de la em-
presa u organización donde desee realizar las prácticas. Para ello dispone de sus propios contactos personales, sus profesores a través de sus contactos en univer-
sidades e instituciones de otros países, y los acuerdos que la Facultad de Letras tiene con otras instituciones para intercambiar estudiantes de prácticas.

C
SV

: 7
30

34
30

39
80

95
35

53
58

29
91

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://erasmus.um.es/
https://erasmus.um.es/erasmus/estudios
https://erasmus.um.es/erasmus/practicas
https://erasmus.um.es/erasmus/practicas
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730343039809535535829914


Identificador : 2503733 Fecha : 22/03/2024

9 / 88

2. CONVENIOS ILA. El Programa ILA es un programa de movilidad de estudiantes por el que se articulan intercambios académicos con América Latina. Las
actividades realizadas gozan de pleno reconocimiento académico, representando un semestre insertado en el currículo académico del estudiante como parte in-
tegrante de sus estudios, dándoles un valor añadido. El programa persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a los estudiantes la posibilidad de estudiar y ha-
cer prácticas en instituciones iberoamericanas. El intercambio se hace, de modo específico, con centros de universidades que mantengan convenios activos con la
UM. Cada plaza tiene un tutor en origen y otro en destino cuya función es, entre otros, velar por la correcta correspondencia académica entre las dos universida-
des.

3. PROGRAMA ISEP. El International Student Exchange Program (ISEP) es una red de más de 300 universidades repartidas por 42 países de todo el mundo, con
30 años de experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad
de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, repartidas por todo el país, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.
Además del reconocimiento académico de los estudios cursados, el programa ISEP permite al estudiante obtener experiencia profesional y remuneración econó-
mica trabajando en el campus de la universidad de destino durante los estudios. También es posible realizar prácticas en empresas durante el periodo de estudios
o una vez que se haya terminado, ampliando la estancia en los EE.UU. hasta 4 meses.

4. CONVENIOS BILATERALES. Actualmente existen varios programas de movilidad mediante convenios bilaterales con China, Corea, Taiwán y EE. UU. en los
que los estudiantes pueden cursar un cuatrimestre o un curso académico entero en estos países.

5. PROGRAMA SICUE. El Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios de España (SICUE) es una iniciativa de movilidad estudiantil a nivel nacional
respaldada por Crue-Asuntos Estudiantiles y Crue-Internacionalización y Cooperación. Desde su inicio en el año 2000, este programa ha permitido a los estu-
diantes de grado realizar períodos de estudio en universidades españolas distintas a la suya de origen, asegurando el reconocimiento académico, el aprovecha-
miento de los estudios y la adecuación a su perfil curricular.

El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de Letras establece los siguientes mecanismos de planificación, evaluación, seguimiento y
reconocimiento curricular de la movilidad:

· El ARI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Letras de la UM, establece los correspondientes acuerdos o convenios con las Universidades de
interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para lo que el Centro ha de designar un
responsable o coordinador de los programas de movilidad.

· El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el responsable de los programas de movilidad de cada Centro y de promover actividades pa-
ra fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de programas. De la planificación, desarrollo y resultados mantendrá informada a la CGC. Asimismo,
junto con los coordinadores internacionales de los diferentes Departamentos, será el encargado de nombrar los tutores a los alumnos participantes en los diferen-
tes programas de movilidad y, en su caso, la remoción de los tutores asignados de manera motivada.

· El ARI informa a los estudiantes a través de su página web, sobre la existencia de los diferentes programas de movilidad, la universidad y titulación de acogi-
da, el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los tutores correspondientes, las ayudas económi-
cas, etc.

· Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el SRI gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y,
junto al tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse.

· Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, según la normativa en vigor, las asignaturas cursadas según la valoración asignada por la
Universidad receptora.

· Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras universidades, los establece el ARI quien, a través de su Unidad de Información, se encarga de
la acogida de estudiantes.

· La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de manera conjunta entre el ARI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría de la Facul-
tad, que también serán los encargados de solucionar cualquier incidencia que surja durante la estancia del alumno en la UM. Estas incidencias, caso de producir-
se, serán tenidas en cuenta para la mejora de los programas de movilidad.

Esta oferta actual de destinos (con plena validez para el Grado en Traducción e Interpretación) obedece a un esfuerzo constante de los profesores de
la Facultad de Letras, de más de tres décadas, que responde al compromiso de fomentar la cultura del intercambio académico, personal, profesional
que favorezca la formación integral de nuestros estudiantes y la mejora de competencias, como es el caso del aprendizaje de otros idiomas. La movili-
dad de los estudiantes participa de la consecución de los objetivos del título en varias dimensiones. En primer lugar, la realización de estudios en otros
centros del mismo o distinto país facilitará al alumno adquirir una mejor concienciación de la dimensión humana, económica, social y procedimental de
la profesión, enriqueciéndose de las características académico-sociales diferentes de cada centro y sociedad en la que estén inmersos los centros en
los que los alumnos pueden realizar estudios en movilidad. La movilidad exigirá a los alumnos mejorar sus competencias de comunicación y aprendi-
zaje autónomo, no únicamente a nivel académico sino también para su vida cotidiana. El hecho de estudiar en centros diferentes les obligará a adap-
tarse a situaciones cambiantes y estar mejor preparados ante futuros cambios, lo cual es una formación valiosa en el entorno disciplinar del título, con
una casuística muy variada en función de las características culturales y socioeconómicas. Finalmente, el conocimiento de otros centros y la mejora
lingüística asociada también facilitará a los alumnos poder continuar estudios, nacionales o internacionales, de máster y doctorado. En cualquier caso,
será criterio de seguimiento de estas acciones de movilidad que quede garantizado que, en la medida de lo posible, las competencias que adquiera el
estudiante en la universidad de destino tengan la mayor equivalencia posible con las contempladas en la Universidad de Murcia en las asignaturas ob-
jeto del reconocimiento, siendo éste un criterio general que no debe suponer, en cualquier caso, una traba para dicha movilidad. Desde esta perspecti-
va, los destinos seleccionados intentan cubrir los entornos nacionales e internacionales de manera que el estudiante pueda mejorar su formación inte-
gral en relación con lugares con diferencias culturales y socioeconómicas respecto al caso español.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA A I (ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER). TIPO: Habilidades o destrezas
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RA11 - Conocer los aspectos de la norma o el uso del español en diferentes tipos de textos y discursos con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA B I (INGLÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA2 - Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la
escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA B I (FRANCÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA2 - Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la
escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C I (INGLÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C I (FRANCÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C I (ALEMÁN)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO
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Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C I (ITALIANO)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C I (ÁRABE)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LINGÜÍSTICA APLICADA A LA TRADUCCIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Adquirir los fundamentos teóricos básicos de la lingüística aplicada a la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (ITALIANO-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (ÁRABE-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA A II (ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER). TIPO: Habilidades o destrezas

RA11 - Conocer los aspectos de la norma o el uso del español en diferentes tipos de textos y discursos con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA B II (INGLÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA2 - Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la
escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA B II (FRANCÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA2 - Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la
escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C II (INGLÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C II (FRANCÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

C
SV

: 7
30

34
30

39
80

95
35

53
58

29
91

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730343039809535535829914


Identificador : 2503733 Fecha : 22/03/2024

19 / 88

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C II (ALEMÁN)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C II (ITALIANO)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias
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RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C II (ÁRABE)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: METODOLOGÍA Y PRÁCTICA DE LA TRADUCCIÓN B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: METODOLOGÍA Y PRÁCTICA DE LA TRADUCCIÓN B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA A III (ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER). TIPO: Habilidades o destrezas

RA11 - Conocer los aspectos de la norma o el uso del español en diferentes tipos de textos y discursos con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA B III (INGLÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA2 - Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la
escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA B III (FRANCÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA2 - Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la
escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C III (INGLÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C III (FRANCÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C III (ALEMÁN)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C III (ITALIANO)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C III (ÁRABE)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: HERRAMIENTAS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS DE TRADUCCIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL I B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Traducir textos generales desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA19 - Traducir textos generales hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL I B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Traducir textos generales desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA19 - Traducir textos generales hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA A IV (ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el caso del no nativo, en los de
un C2 consolidado (según la escala del MCER). TIPO: Habilidades o destrezas

RA11 - Conocer los aspectos de la norma o el uso del español en diferentes tipos de textos y discursos con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA B IV (INGLÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA2 - Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la
escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA B IV (FRANCÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA2 - Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la
escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C IV (INGLÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C IV (FRANCÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C IV (ALEMÁN)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C IV (ITALIANO)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C IV (ÁRABE)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: PREEDICIÓN, REVISIÓN Y POSEDICIÓN DE TRADUCCIONES AUTOMÁTICAS B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: PREEDICIÓN, REVISIÓN Y POSEDICIÓN DE TRADUCCIONES AUTOMÁTICAS B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL II B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Traducir textos generales desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA19 - Traducir textos generales hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL II B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Traducir textos generales desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA19 - Traducir textos generales hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA B V (INGLÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA2 - Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la
escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA B V (FRANCÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA2 - Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la
escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C V (INGLÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 7
30

34
30

39
80

95
35

53
58

29
91

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730343039809535535829914


Identificador : 2503733 Fecha : 22/03/2024

35 / 88

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C V (FRANCÉS)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C V (ALEMÁN)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C V (ITALIANO)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA C V (ÁRABE)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA3 - Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la materia o grupo de asignaturas
correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un
C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en lengua árabe (según la escala del MCER). TIPO: Competencias

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN ECONÓMICA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su primera lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA22 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios hacia su primera lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN ECONÓMICA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA21 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su primera lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA22 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios hacia su primera lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (ITALIANO-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (ÁRABE-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: METODOLOGÍA Y PRÁCTICA DE LA INTERPRETACIÓN B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Interpretar discursos desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA25 - Interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: METODOLOGÍA Y PRÁCTICA DE LA INTERPRETACIÓN B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Interpretar discursos desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA25 - Interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: RECURSOS TERMINOLÓGICOS Y DOCUMENTALES PARA TRADUCTORES E INTÉRPRETES B-A (INGLÉS-
ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: RECURSOS TERMINOLÓGICOS Y DOCUMENTALES PARA TRADUCTORES E INTÉRPRETES B-A (FRANCÉS-
ESPAÑOL)
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN JURÍDICA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su primera lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA22 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios hacia su primera lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN JURÍDICA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su primera lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA22 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios hacia su primera lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (ITALIANO-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (ÁRABE-ESPAÑOL)
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: INTERPRETACIÓN CONSECUTIVA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Interpretar discursos desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA25 - Interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: INTERPRETACIÓN CONSECUTIVA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Interpretar discursos desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas
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RA25 - Interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: GESTIÓN PROFESIONAL DE SERVICIOS DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA D I (LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: ASIGNATURA OPTATIVA TRANSVERSAL I: TEORÍA Y ESTRUCTURA DE LOS GÉNEROS LITERARIOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su primera lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA22 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios hacia su primera lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su primera lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA22 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios hacia su primera lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN LITERARIA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su primera lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN LITERARIA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su primera lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su segunda lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su segunda lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su segunda lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (ITALIANO-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su segunda lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (ÁRABE-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su segunda lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Interpretar discursos desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Interpretar discursos desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: PRÁCTICAS TUTELADAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA6 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: LENGUA D II (LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: ASIGNATURA OPTATIVA TRANSVERSAL II: LITERATURAS FRANCÓFONAS (EUROPA, ÁFRICA Y AMÉRICA)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: TRADUCCIÓN AUDIOVISUAL B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su primera lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN AUDIOVISUAL B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su primera lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 7
30

34
30

39
80

95
35

53
58

29
91

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730343039809535535829914


Identificador : 2503733 Fecha : 22/03/2024

63 / 88

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su segunda lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su segunda lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su segunda lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (ITALIANO-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su segunda lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (ÁRABE-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su segunda lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su segunda lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su segunda lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su segunda lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (ITALIANO-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su segunda lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (ÁRABE-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA23 - Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su segunda lengua extranjera con
eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: INTERPRETACIÓN EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Interpretar discursos desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA25 - Interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

C
SV

: 7
30

34
30

39
80

95
35

53
58

29
91

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730343039809535535829914


Identificador : 2503733 Fecha : 22/03/2024

71 / 88

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: INTERPRETACIÓN EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e interpretación de textos y
discursos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de
garantizar una traducción e interpretación de calidad TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la finalidad específica de garantizar
una traducción e interpretación de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales herramientas y nuevas
tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA17 - Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales recursos terminológicos y
documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Interpretar discursos desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA25 - Interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA26 - Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRABAJO DE FIN DE GRADO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: ASIGNATURA OPTATIVA TRANSVERSAL I: ESTUDIOS CULTURALES INGLESES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: ASIGNATURA OPTATIVA TRANSVERSAL I: TÉCNICAS DE EXPRESIÓN ORAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: ASIGNATURA OPTATIVA TRANSVERSAL II: HISTORIA DEL CINE

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: ASIGNATURA OPTATIVA TRANSVERSAL II: CURSO MONOGRÁFICO DE LITERATURA Y CULTURA EN LENGUA
INGLESA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA4 - Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito disciplinar del título. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Id Denominación

AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la asignatura por parte del profesor).

AF2 Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje orientado a proyectos, es-

tudio de casos, exposición y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores)

AF3 Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y monografías, búsqueda y se-

lección de información, redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line).

AF4 Prácticas en empresas o instituciones (realización de prácticas de traducción y/

o interpretación, cotuteladas por tutores de empresa y tutores académicos).

AF5 Tutorías (tutorías obligatorias relacionadas directamente con la evaluación continua de una materia).

METODOLOGÍAS DOCENTES

Id Denominación

MD1 Lecciones expositivas: Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la asigna-

tura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea cuestiones, aclara dudas, realiza ejempli-

ficaciones, establece relaciones con las diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de

información.

MD2 Actividades prácticas: Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de proble-

mas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de trabajos, las simulaciones, las prácticas

con ordenadores y/o las prácticas en laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los

alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individual-

mente o en grupos reducidos.

MD3 Tutorías: Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea individualmente o en pequeños

grupos, y disponer de un sistema de orientación, tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto

del proceso, y por ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, entendidas

C
SV

: 7
30

34
30

39
80

95
35

53
58

29
91

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730343039809535535829914


Identificador : 2503733 Fecha : 22/03/2024

74 / 88

en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las que el profesor soluciona dudas sobre el pro-

grama y el desarrollo de la asignatura.

MD4 Tutorías ECTS: Se trata de una serie de tutorías de carácter obligatorio programadas para grupos reducidos de

alumnos que tienen el objetivo principal de resolver dudas comunes y orientar en la realización de trabajos y/

o encargos prácticos.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Id Denominación

SE1 Examen final escrito: Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta corta, de desarrollo y/o de ejecución de tareas)

realizada por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

SE2 Examen final oral: Entrevista de evaluación con preguntas individualizadas planteadas para valorar los resulta-

dos de aprendizaje previstos en la asignatura.

SE3 Redacción de trabajos: Redacción de trabajos, proyectos, encargos de traducción y/o portafolios, con indepen-

dencia de que se realicen individual o grupalmente.

SE4 Presentación pública de trabajos: Exposición oral de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para

la realización de un trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se planteen sobre el

mismo.

SE5 Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: Registros de participación, de realización de activi-

dades, de cumplimiento de plazos y/o de participación en foros.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La suma total de créditos del nuevo grado que podría ver reconocidos un alumno del actual grado en Traducción e Interpretación de la UM (plan de
2009) asciende a 204, esto es, queda sólo a 36 créditos de obtener el número de créditos mínimo para la obtención del grado. Con sólo la realización
del Trabajo Fin de Grado (6 créditos) y las seis asignaturas de adaptación más compleja (las de Cultura de Lengua C, Lengua A IV: Español, Lengua B
V y las Traducciones Literarias B y C), obtendría los 240 créditos exigidos.

Esta tabla de adaptación intenta, manteniendo el rigor en la equivalencia entre materias y asignaturas, beneficiar al máximo al alumno que, ante el
cambio de planes de estudios, se ve en la necesidad de recurrir a la adaptación:

En la elaboración de la tabla de adaptación se han tenido en cuenta los contenidos y competencias de las asignaturas del actual plan de estudios y se
han comparado con las de las materias del nuevo grado. Se ha optado por un cierto grado de flexibilidad cuando existían diferencias de matiz en los
contenidos de las asignaturas pero práctica identidad de competencias a desarrollar. En definitiva, se ha intentado combinar el rigor académico con la
flexibilidad necesaria para el proceso de adaptación.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2500492-30008236 Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación por la Universidad de Murcia-
Facultad de Letras

2503733-30008236 Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación por la Universidad de Murcia-
Facultad de Letras

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.um.es/web/letras/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

SISTEMAS ACCESIBLES DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTA-
CIÓN A LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN

En lo que se refiere a los mecanismos de acceso, cabe recordar que toda la información se encuentra recogida de forma detallada en el apartado 3.1
de ésta memoria.

El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga interés por las cuestiones relacionadas con el aprendizaje de idiomas, la
traducción y la interpretación y una sensibilidad hacia las actividades de mediación entre distintas lenguas y culturas y que pretenda adquirir compe-
tencias relacionadas con su comprensión e interpretación. Los alumnos de nuevo ingreso deben dominar la lengua española en los niveles propios de
un hablante nativo (o un C2 consolidado en el caso de los no nativos, según la escala propuesta por el MCER), del mismo modo que su nivel de com-
petencia lingüística de partida en la Lengua B que vayan a cursar debe ser equivalente a un B1+ en lengua inglesa o, en su caso, un A2+ en lengua
francesa, por lo que es también muy recomendable que en el curso de su formación preuniversitaria hayan obtenido un óptimo rendimiento en las ma-
terias comunes de Lengua Española y, particularmente, en Lengua Extranjera. Asimismo, es preferible que este rendimiento se haya reflejado en más
de un idioma moderno, puesto que, si bien es cierto que el nivel de partida en la mayoría de los idiomas de la materia Lengua C (como en los casos de
la lengua alemana, lengua italiana y lengua árabe) no se requerirán conocimientos previos, también lo es que si el alumno opta por cursar lengua in-
glesa en el marco de dicha materia partirá desde un B1, del mismo modo que si elige lengua francesa lo hará desde un A2.

Las salidas profesionales de los graduados y las graduadas en Traducción e Interpretación por la Universidad de Murcia se articulan en dos ni-
veles:

En el primer nivel, la actividad profesional se inscribe en el campo de las relaciones internacionales (institucionales y empresariales), la mediación in-
terpersonal multilingüe, la gestión de la información multilingüe, la redacción y revisión de textos y correspondencia en la lengua propia y un par de len-
guas extranjeras y de cualquier otra tarea de asistencia lingüística que implique el uso de al menos una lengua extranjera. Entre estos profesionales
son mayoritarios los perfiles de traducción general y la interpretación de enlace.

El segundo nivel da lugar a especialistas y entre ellos son mayoritarios los siguientes perfiles: traducción especializada (especialmente, jurídica, eco-
nómica, mercantil y empresarial, científico-técnica, audiovisual y literaria), terminología e interpretación de conferencias.
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En el Libro Blanco del grado en Traducción e Interpretación (ANECA: 2004) estos dos niveles se concretan en los siguientes perfiles profesionales:

· Traductor profesional generalista.

· Traductor y mediador lingüístico y cultural.

· Intérprete de enlace.

· Redactor, revisor y corrector.

· Lexicógrafo, terminólogo y gestor de proyectos lingüísticos.

El Grado en Traducción e Interpretación no conduce a una profesión regulada ni tiene atribuciones profesionales, aunque permite acceder al Máster
Universitario en Formación del Profesorado (el cual conduce a una profesión regulada: la de profesor/a de Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-
llerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas). Por profesión regulada se entiende la actividad profesional para cuyo acceso, ejercicio se
exija, de manera directa o indirecta, estar en posesión de determinadas cualificaciones profesionales, en virtud de disposiciones legales, reglamenta-
rias o administrativas.

En lo que concierne a los sistemas de información, conviene subrayar con carácter previo que, como elemento común a los sistemas de información
que se indican a continuación, la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a través de la web siguiendo criterios de #política de ac-
cesibilidad#, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. De esta manera se
lleva a cabo la adaptación de todo el contenido a las Directrices de Accesibilidad WAI 1.0, en su nivel de conformidad Doble-A (AA), y se utilizan for-
matos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia cumplen un alto gra-
do de accesibilidad, habiendo sido validados tanto por el Test de Accesibilidad Web (TAW) como por el Test de Validación de Documentos Web
del W3C. Más información relacionada con la accesibilidad a los sistemas de información se puede encontrar aquí.

Respecto a los canales de difusión, cabe destacar que a través de la página web de la Universidad de Murcia se puede consultar la oferta de ense-
ñanza universitaria de grado. En ella se componen los perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos
y las competencias vinculadas a cada título, así como posibles becas y ayudas a las que pueden acceder los estudiantes de cara a la realización de
sus estudios de posgrado. Por otra parte, la Universidad de Murcia también publicita en prensa (radio, televisión, periódicos) y en redes sociales (Fa-
cebook: Universidad Murcia; Instagram: umu X/Twitter: @UMU) información detallada sobre los procesos y el calendario de preinscripción y matrícula
en sus estudios, o incluso sobre las actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso en el transcurso de la Bienvenida Universita-
ria (https://www.um.es/web/bum/), entre otras.

También es muy completa, actualizada y variada la información proporcionada desde la página web del Grado en Traducción e Interpretación, que
incluye una serie de pestañas específicas desde las que se puede consultar una presentación general, la descripción de la titulación, las condiciones
específicas del proceso de admisión y matrícula (con toda la información relativa a los cupos establecidos para cada itinerario lingüístico o la normativa
que regula el proceso y el calendario de asignación de la Lengua C), el plan de estudios y la relación completa de guías docentes, la información sus-
tancial sobre el trabajo de fin de grado, los horarios y el calendario de exámenes, el profesorado, las actividades de orientación, las becas y las prácti-
cas, la documentación de la titulación, la información relativa a la gestión del grado, los datos y los documentos relevantes sobre los procesos de cali-
dad y los resultados académicos, etc.

Ya de manera más específica, la titulación organiza al principio de cada curso académico una Jornada de Acogida destinada a los alumnos y alumnas
de nuevo ingreso de primer curso en la que se les explican los rasgos generales del grado, la organización del plan de estudios, la metodología docen-
te, el calendario, los sistemas de evaluación. También se les proporciona amplia información sobre el funcionamiento básico de la Universidad como
estructura nueva en la que se encuentran insertos los colectivos que la constituyen y sus principales funciones y roles. En el transcurso de esa mis-
ma sesión también se les informa sobre los mecanismos de apoyo con que cuenta la Universidad de Murcia, especialmente del Servicio de Atención
a la Diversidad y Voluntariado (ADYV), así como sobre la estructura y funciones de la Comisión Académica de Grado, las figuras de los coordinadores
de grado y de programas de movilidad, los tutores de curso, los órganos de representación y toma de decisiones, con atención explícita a los departa-
mentos, a la Junta de Facultad, a las estructuras de representación estudiantil y a la figura del Defensor del Universitario. Asimismo, se les proporcio-
na presentación sobre la propia página web del título, el funcionamiento del Aula Virtual, la localización de las guías docentes, la ubicación del profeso-
rado, las actividades extracurriculares, la convocatoria de alumnado interno, los programas de movilidad, los cursos de perfeccionamiento idiomático,
etc.

Otros canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, son los que gestiona el De-
partamento de Traducción e Interpretación a través de sus tres redes sociales, muy activas, en las que se publican con regularidad informaciones de
interés para el conjunto del alumnado de la titulación (Facebook: Dpto. Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia; Instagram: dptoteium;
X/Twitter: @DptoTeIUM). Por su parte, la Facultad de Letras organiza anualmente unas jornadas de acogida en las que se hace un recorrido por las
diferentes instalaciones: Aulario, Biblioteca, Hemeroteca, Laboratorios de Idiomas, Laboratorio de Interpretación, edificio de la Facultad (despachos,
decanato, departamentos, etc.) y campus de La Merced. También organizan charlas en diferentes institutos de enseñanza secundaria con el fin de pu-
blicitar los estudios que le son propios, y publica informaciones relevantes con regularidad en sis propias redes sociales (Facebook: Facultad de Letras
Universidad de Murcia; Instagram: letrasum; X/Twitter: @LetrasUM).

SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

Además de lo indicado, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudiante en los ámbitos
académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin, los estudian-
tes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil, el Consejo de Estudian-
tes así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario. Entre los referidos servicios universitarios merecen especial
mención los que se prestan desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad integrado en el Servicio de Atención a la Diversidad y Volun-
tariado (ADYV) a través de la cual, coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y el alumnado que se implica
en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad
de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la progra-
mación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SAIC. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experien-
cia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se
debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha
de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a estudiantes de
primer curso, a estudiantes en el ecuador de su carrera y a estudiantes de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesio-
nal.

También, como oferta general y primordial para el correcto desarrollo de nuestro programa de formación, la comunidad universitaria cuenta con un
campus virtual integrado por las plataformas MI CAMPUS y una plataforma oficial de docencia (e-learning) AULA VIRTUAL (basada en el proyecto
educativo de software libre SAKAI). Este último se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante que será utilizada en este Más-
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ter como soporte fundamental para la docencia on-line ya que dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y
profesorado (docentes y tutores), mediante el cual se puede acceder a documentación que ofrece el profesor, se puede interactuar con éste, consultar
las calificaciones, entregar los trabajos, y demás herramientas telemáticas que nutren el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje en un
entorno virtual.

A continuación, se muestra un resumen de los amplios servicios que ofrecen ambas plataformas, MI CAMPUS y Aula Virtual:

MI CAMPUS

Este portal otorga el máximo protagonismo a nuestros usuarios ofreciéndoles desde un único sitio la posibilidad de relacionarse de forma digital con la
Universidad. Te permite entre otras muchas actividades realizar gestiones y trámites, consultar información y, acceder en línea a los servicios que ne-
cesitan en el día a día de su actividad educativa, investigadora y administrativa.

Es un nuevo entorno, más intuitivo y amigable que propone un diseño y funcionalidad más en la línea de las actuales plataformas populares. Simplifica
los procesos, agiliza trámites, integra analítica de datos y facilita canales de comunicación y colaboración. Una vez que te hayas identificado, puedes
acceder a información personalizada y al catálogo de aplicaciones, trámites y servicios que la Universidad de Murcia pone a tu disposición. El conteni-
do que te ofrecerá cambiará dependiendo de la relación que tengas con la universidad y de tus intereses, preferencias, necesidades y hábitos de uso.
De navegación rápida y cómoda, adaptada a dispositivos móviles y con un diseño simplificado e intuitivo, este sitio web estará en continua evolución
para poder proporcionar cada día una mejor experiencia

Entre los servicios a los que se puede acceder en el portal MI CAMPUS destacan las siguientes:

· Consulta de expediente.

· Servicios de Tarjeta Universitaria (TUI): solicitud y activación TUI, y obtención código QR.

· Acceso al portal de Recursos Humanos.

· Reserva de Aula de Libre Acceso.

· Reserva de actividades e instalaciones deportivas.

· Servicio de impresión centralizado (DALI).

· Acceso al Aula Virtual.

· Acceso a UMUBox.

El Aula Virtual institucional de la Universidad de Murcia es la plataforma oficial de docencia virtual donde el profesorado y alumnado disponen de
diversas herramientas telemáticas que facilitan el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Entre las herramientas que se disponen en
el Aula Virtual se destacan las siguientes:

· Guías Docentes, calendario, recursos y contenidos.

· Mensajes Privados.

· Anuncios.

· Foros.

· Agenda.

· Tareas.

· Exámenes, llamamientos de exámenes y calificaciones.

· Galería Multimedia.

La principal funcionalidad del Aula Virtual será la de ofrecer los contenidos de la asignatura, calendarios, avisos o mensajes personalizados, que se-
rán necesarios para la adquisición de los conocimientos, los contenidos, las competencias, las habilidades y las destrezas asociados a los resultados
de aprendizaje de la titulación. Los profesores del Grado en Traducción e Interpretación y el/la coordinador/a del mismo utilizarán las herramientas del
Campus Virtual de la Universidad de Murcia no sólo con fines docentes, sino también para facilitar todo tipo de información a los estudiantes, a través
de su tablón de anuncios, del correo electrónico y de las tutorías.

Por otro lado, la Universidad de Murcia organiza una Semana de Bienvenida Universitaria (SBU) en la que se explica a los estudiantes de nuevo in-
greso todo aquello que necesitan saber para desenvolverse en la Universidad de Murcia durante el periodo de duración de sus estudios. Además, co-
mo hemos comentado, la Universidad de Murcia dispone de una página web en la que los estudiantes pueden consultar cualquier información que les
interese relativa al Máster o a otros asuntos universitarios.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento tenga atribuidas las competencias en materia de ges-
tión de estudios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y recon-
ducir las dudas de los estudiantes ya matriculados. Desde el centro se ofrecen a lo largo del curso varias actividades de orientación académica y pro-
fesional, unas específicas desde la coordinación del máster, y otras en colaboración con el COIE.

A la información de todos estos servicios, los estudiantes pueden acceder a través de la web de la Universidad de Murcia o acudiendo personalmen-
te para realizar su consulta, si así lo desea. Hacemos mención especial de los servicios que presta a los estudiantes con discapacidad el servicio de
atención a la diversidad y voluntariado (ADyV), realizando asesoramiento psicológico y pedagógico a los estudiantes y profesores en aquellas cues-
tiones relacionadas con la discapacidad y los estudios universitarios, organizando acciones de formación específica para el profesorado sobre estrate-
gias pedagógico-didácticas que deben utilizar en clases con presencia de estudiantes con discapacidad, asesorando a los estudiantes sobre el uso de
ayudas técnicas que faciliten su acceso a los estudios y canalizando al voluntariado universitario hacia acciones dirigidas a cubrir las necesidades de
estos estudiantes. Además de la información que aparece en la página web de la Universidad de Murcia, todos los Servicios de estudiantes de la Uni-
versidad de Murcia poseen dípticos explicativos que se colocan en los puntos de recogida de información de estudiantes de los distintos Centros, y en
los tablones de anuncios de estos, y se reponen con regularidad para que la información esté al alcance de todos los estudiantes.

Los sistemas de apoyo y orientación se completan con algunos servicios específicos de la Universidad de Murcia:

1. Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE). Se trata de una oficina universitaria para canalizar la realización de prácticas extracurricula-
res en empresas.

2. Área Científica y Técnica de Investigación (ACTI).

3. Servicio de Idiomas (SIDI), que ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idiomas. Todos los cursos están en-
focados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfoques comunicativos.
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4. Área de Relaciones Internacionales (ARI). Da cobertura a los programas de movilidad internacional de nuestros estudiantes. El alumnado de la Titu-
lación tiene la posibilidad de acogerse al Programa Erasmus Plus para cursar un cuatrimestre o un año completo en diversas universidades europeas.
Por su parte, SICUE es un programa de movilidad nacional de estudiantes universitarios que permite cursar un cuatrimestre o un año completo en otra
universidad española, con garantías de reconocimiento académico y aprovechamiento de los estudios realizados semejantes a los de la Universidad
de Murcia (https://sicue.um.es/sicue/index.jsp).

5. Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (https://www.um.es/web/adyv/). Supone la oportunidad para el alumnado de resolver proble-
mas relacionados con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con necesidades educa-
tivas especiales, supone el nexo de mejora de comunicación entre éste y el profesorado, pues se da soporte a los estudiantes con discapacidad física
y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos
los aspectos que afectan a la vida académica.

6. Biblioteca Universitaria (https://www.um.es/web/biblioteca/). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los dis-
tintos servicios de apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

7. Servicio de Actividades Deportivas (https://www.um.es/web/deportes/).

8. Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia (CEUM). Es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Murcia. Se
trata de una estructura en la cual los representantes de estudiantes pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los estudiantes a nivel general
de la Universidad. El CEUM está compuesto por las delegaciones de estudiantes de cada facultad y escuela, así como por representantes en el Claus-
tro Universitario. De sus opiniones y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la defensa efectiva de los derechos de los estudiantes.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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Anexo 1.10 JUSTIFICACIÓN 


 


1.10.1 Equivalencia en el contexto internacional y nacional 
 
 Los estudios de traducción e interpretación en el seno de la universidad 
cuentan con una corta tradición y de hecho constituye una carrera relativamente 
reciente. La Escuela de Traductores de Moscú, fundada en 1930, es considerado el 
primer centro de enseñanza universitaria moderna en traducción e interpretación. No 
obstante, la formación universitaria en traducción e interpretación ha conocido en las 
últimas décadas una evolución extremadamente rápida, sobre todo a partir de 
mediados de los años ochenta del pasado siglo, periodo en el que empiezan a 
proliferar libros, revistas, congresos, coloquios, encuentros y mesas redondas 
directamente vinculados a este ámbito del conocimiento. Los centros formativos más 
conocidos en la formación de traductores e intérpretes en Europa se localizan en 
zonas francófonas: así, en las ciudades de Ginebra, París y Bruselas se concentran 
las instituciones educativas europeas de mayor celebridad en las que es posible 
titularse en Traducción o en Interpretación: en Ginebra sobresale particularmente la 
Faculté de Traduction et d’Interprétation (FTI), fundada en 1941 con el nombre de 
École d’Interprètes de Genève; en París se encuentran la École Supérieure 
d’Interprètes et de Traducteurs (ESIT) y el Institut Superieur d’Interprétation et 
Traduction (ISIT), mientras que en Bruselas sobresalen hasta escuelas como el Institut 
Supérieur de Traducteurs et Interprètes (ISTI), Marie Haps o Cooremans. En Bélgica 
hay también centros de reconocido prestigio internacional en Mons, Amberes y Gante. 
En Alemania, por su parte, las instituciones más relevantes se encuentran en 
Germersheim, Saarbruck, Heidelberg, Leipzig y Maguncia. En Austria sobresalen las 
escuelas de Graz, Innsbruck y Viena. En Italia, por su parte, la Universidad de Trieste 
empezó a impartir a partir de 1954 clases de lenguas destinadas específicamente a 
futuros traductores o intérpretes, si bien lo cierto es que como titulación superior esta 
formación especializada ha conocido un desarrollo muy lento en el resto del país e 
incluso hoy en día son pocas las universidades (con las excepciones de los célebres 
centros de Forlì o Milán) que la oferten en su catálogo de enseñanzas. En cuanto a 
Gran Bretaña, la formación de traductores y de intérpretes se realiza preferentemente 
en el ámbito de los estudios universitarios en lenguas aplicadas, destacando en este 
sentido las universidades que ofertan posgrados especializados (como son los casos 
de Salford, Bradford, Bath o Herriot-Watt, entre otras universidades británicas). 
 
 En España, la formación de traductores e intérpretes a nivel universitario 
arranca oficialmente en el curso 1959-1960 con la fundación en Madrid del Centro 
Universitario Cluny, que nació como delegación en España del Institut Catholique de 
París. No obstante, la historia de los orígenes de la formación universitaria en 
traducción e interpretación suele datarse en 1972, año en el que la Universidad 
Autónoma de Barcelona (UAB) funda la Escuela de Idiomas Modernos, orientada 
decididamente a la enseñanza especializada, y que tuvo su primera réplica apenas 
dos años después, en 1974, con la creación del Instituto Universitario de Lenguas 
Modernas y Traductores en el seno de la Universidad Complutense de Madrid (UCM). 
Más relevancia tuvieron, sin embargo, las tres primeras Escuelas Universitarias en 
Traducción e Interpretación (EUTI), por ser las primeras en ofertar estudios de 
diplomatura de tres años de duración: fueron, concretamente, las escuelas que 
surgieron en la Universidad Autónoma de Barcelona (curso 1979-80), la Universidad 
de Granada (1970-80) y la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (1987-88). Los 
inicios académicos de estas escuelas fueron complicados, sobre todo como 
consecuencia de la falta de reconocimiento obtenido al estar planteados los estudios 
como diplomaturas en un contexto profesional en el que para acceder a las plazas 
ofertadas en los organismos internacionales era preciso ser al menos licenciado. En el 
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mes de septiembre de 1991 se publicaron las directrices de los planes de estudios del 
título oficial de Licenciado en Traducción e Interpretación, circunstancia que propició la 
creación de un área de conocimiento propia, Traducción e Interpretación, e incluso la 
constitución de departamentos autónomos en la mayoría de las universidades que 
ofertan esta titulación, y que sobre todo posibilitó la implantación de esta titulación en 
muchas universidades españolas.  
 
 La Declaración de Bolonia (1999), por su parte, sentó las bases para la 
construcción de un entorno universitario organizado conforme a principios rectores 
como la calidad, la movilidad, la diversidad o la competitividad, y provocó una nueva 
organización de los estudios de Traducción e Interpretación en España. En efecto, el 
proceso se orientó hacia la consecución de unos objetivos concretos que tenían que 
ser alcanzados antes de 2010 por todos los países que firmaron esta célebre 
Declaración, entre los cuales se encontraba España. Por ese motivo, a partir del curso 
2009/10 la mayoría de las licenciaturas en Traducción e Interpretación comenzaron a 
sus procesos de extinción, al tiempo que se empezaron a ofertar los nuevos grados 
que nacieron del proceso de convergencia en materia universitaria a nivel europeo. 
Esta nueva organización de la enseñanza universitaria no sólo tuvo una dimensión 
estructural sino también metodológica, ya que se propuso ubicar a los estudiantes en 
el centro del proceso de aprendizaje, enfatizando la adquisición de competencias 
sobre la de los contenidos, instaurando sistemas de evaluación continua o 
favoreciendo una modalidad de formación que no se limita a la universidad sino que se 
desarrolla a lo largo de toda la vida. Actualmente, todas las universidades en las que 
se imparte la titulación han adecuado sus presupuestos a las exigencias del Espacio 
Europeo de Educación Superior y las nuevas tendencias o necesidades de la sociedad 
contemporánea. A partir de la siguiente tabla, en la que se relacionan los 31 títulos de 
grado (vigentes o en proceso de extinción) ofertados a día de hoy, pueden 
evidenciarse el éxito y la proliferación de esta titulación por toda la geografía nacional: 
 


Universidad Título de Graduado/a 


1. Universidad Alfonso X El Sabio Traducción e Interpretación 


2. Universidad Antonio de Nebrija Traducción 


3. Universidad Autónoma de Barcelona Traducción e Interpretación 


4. Universidad Autónoma de Madrid Traducción e Interpretación 


5. Universidad Complutense de Madrid Traducción e Interpretación 


6. Universidad de Alcalá Lenguas Modernas y Traducción 


7. Universidad de Alicante Traducción e Interpretación 


8. Universidad de Córdoba Traducción e Interpretación 


9. Universidad de Granada Traducción e Interpretación 


10. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Traducción e Interpretación. Inglés-Alemán 


11. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Traducción e Interpretación. Inglés-Francés 


12. Universidad de Málaga Traducción e Interpretación 


13. Universidad de Murcia Traducción e Interpretación 


14. Universidad de Salamanca Traducción e Interpretación 


15. Universidad de Valladolid Traducción e Interpretación 


16. Universidad de Vic-Univ.Central de Catalunya Lenguas Aplicadas y Traducción 


17. Universidad de Vic-Univ.Central de Catalunya Traducción e Interpretación 


18. Universidad de Vic-Univ.Central de Catalunya Traducción, Interpretación y Lenguas Aplicadas 


19. Universidad de Vigo Traducción e Interpretación 
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Universidad Título de Graduado/a 


20. Universidad del País Vasco Traducción e Interpretación 


21. Universidad Europea de Madrid Traducción y Comunicación Intercultural 


22. Universidad Europea de Valencia Traducción y Comunicación Intercultural 


23. Universidad Europea del Atlántico Traducción e Interpretación 


24. Universidad Jaume I de Castellón Traducción e Interpretación 


25. Universidad Pablo de Olavide Traducción e Interpretación 


26. Universidad Pompeu Fabra Traducción e Interpretación 


27. Universidad Pontificia Comillas Traducción e Interpretación 


28. Universidad Rey Juan Carlos Traducción e Interpretación 


29. Universidad San Jorge Traducción y Comunicación Intercultural 


30. Universitat de València (Estudi General) Traducción y Mediación Interlingüística 


31. Universitat Internacional Valenciana Traducción e Interpretación 


 
Títulos universitarios de grado en Traducción e Interpretación en España (vigentes o en extinción). 


Fuente: RUCT / Elaboración propia 


 
 
 
 Se calcula que el número total de alumnos matriculados actualmente en el 
conjunto de los grados de Traducción e Interpretación ofertados en España ronda los 
11.500, siendo mayoritarios los que lo hacen cursando inglés como lengua B 
(CCDUTI, 2017): 


 


Lengua B 
Número aproximado de alumnos 


según la Lengua B cursada 


Inglés c. 7800 


Francés c. 2460 


Alemán c. 988 


Árabe c. 140 


Lengua de Signos Catalana c. 80 


Número total de alumnos matriculados en GTeI 
(Incluyendo todas las lenguas oficiales del Estado) 


 
c. 11468 


 
Cálculo aproximado del número de alumnos del grado en Traducción e Interpretación 


Fuente: E. Ortega Arjonilla (CCDUTI, 2017) 


 
 También debemos hacer alusión a la existencia de numerosos alumnos que 
siguen programas de máster y posgrado, como el Máster Oficial en Comunicación 
Intercultural, Interpretación y Traducción para los Servicios Públicos (UAH), el Máster 
Oficial en Traducción Institucional (UA), el Máster Universitario en Traducción, 
Interpretación y Estudios Interculturales, el Máster Universitario en Traducción 
Audiovisual, el Máster Universitario en Tradumática: Tecnologías de la traducción o el 
Máster en Traducción Jurídica e Interpretación (UAB), el Máster Oficial en Traducción 
Literaria (UCM), el Máster Oficial en Traducción Especializada (UCO), el Máster Oficial 
en Interpretación de Conferencias o el Máster Oficial en Traducción Profesional 
(UGR), Máster Oficial en Investigación en Traducción e Interpretación o el Máster 
Oficial en Traducción Médico-Sanitaria (UJI), el Máster en Interpretación de 
Conferencias (ULL), el Máster Oficial en Traducción Profesional y Mediación 
Intercultural (ULPGC), el Máster Oficial en Traducción para el Mundo Editorial (UMA), 
el Máster Oficial en Comunicación Internacional, Traducción e Interpretación (UPO), el 
Máster Oficial en Estudios de Traducción (UPF), el Máster Oficial en Interpretación de 
Conferencia (UPC), el Máster Oficial en Traducción y Mediación Intercultural (USAL), 
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el Máster Oficial en Traducción Creativa y Humanística (UV), el Máster en Traducción 
Profesional e Institucional (UVA), el Máster en Traducción Especializada (UVic-UCC), 
el Máster Oficial en Traducción para la Comunicación Internacional o el Máster Oficial 
en Traducción Multimedia (UVigo), o, para finalizar, el Máster Universitario en 
Traducción Editorial que oferta desde el curso 2010/11 la Universidad de Murcia. 
Asimismo, cabe mencionar numerosos programas de doctorado, desde el primero en 
ofertarse específicamente en este ámbito de estudios, que fue el promovido por 
Universidad de León a partir de 1993, como el que actualmente cursan los alumnos de 
la universidad de Murcia, que incluye una línea dedicada específicamente a la 
investigación en traducción e interpretación. Con el fin de analizar los problemas de la 
enseñanza y prestar atención a las necesidades laborales se creó a mediados de los 
años noventa la Conferencia de Centros y Departamentos Universitarios de 
Traducción e Interpretación (CCDUTI, convertida actualmente en asociación bajo el 
nombre de Conferencia de Centros y Departamentos de Traducción e Interpretación 
del Estado Español), que actúa como interlocutora con las altas instancias educativas 
y que en mayo de 2017 celebró su reunión anual en la Universidad de Alcalá.  
 
 
1.10.2. Experiencias anteriores en la Universidad de Murcia y en la Facultad de 


Letras 
 
 La Universidad de Murcia aprobó la inclusión en su oferta de títulos de una 
licenciatura en Traducción e Interpretación (Plan de 2004, publicado en el BOE nº 40 
de 16 de febrero de 2004, modificado parcialmente en el BOE nº 314 de 30 de 
diciembre de 2004) que finalmente echó a andar en el curso académico de 2005/2006. 
Las experiencias anteriores relacionadas con este ámbito académico se habían 
limitado a la impartición de determinados contenidos más o menos afines en el marco 
de los planes de estudio de diversas licenciaturas en filología, que a la postre 
resultaron fundamentales para la consolidación de un título que en sus primeros años 
se nutrió principalmente de la experiencia y el capital docente que aquellas le 
proporcionaron. Sin embargo, las necesidades de convergencia europea en el ámbito 
de la educación superior provocaron que muy poco tiempo después de su introducción 
en el catálogo de estudios de la licenciatura en Traducción e Interpretación de la 
Universidad de Murcia, el título experimentara su primera gran transformación, que se 
concretó a partir del curso 2009/10 en la implantación del grado en Traducción e 
Interpretación, una circunstancia que propició automáticamente la puesta en marcha 
del procedimiento de extinción del título de licenciado, que a su vez culminó al término 
del curso 2012/13.  
 
 A continuación, se presentan una serie de informaciones relativas a la 
organización del grado en Traducción e Interpretación, actualmente vigente (plan de 
2009, verificado el 13 de mayo de 2009, publicado en el BOE nº 4 de 5 de enero de 
2010). Su duración es de 4 años (240 créditos ECTS; 60 cada curso académico). El 
objetivo fundamental del actual título sería el de formar a traductores e intérpretes 
capaces de procesar, evaluar, transformar y transmitir la información lingüística y 
gráfica para resolver los problemas de comunicación que se producen entre lenguas y 
culturas distintas, y de hacerlo en los modos y medios técnicos pertinentes, 
garantizando la máxima calidad. De ahí que su principal interés formativo consista en 
ocuparse de formación de futuros profesionales que sean capaces de solventar de 
forma eficaz problemas de comunicación derivados del desconocimiento de otras 
lenguas, tanto en el lenguaje hablado como el escrito, en tiempo real o diferido, y en 
todo tipo de situaciones y contextos. La actual promoción (2017/21) es la 
decimotercera promoción en la UM (la 9ª, si se computan únicamente las promociones 
del grado). El número de plazas de nuevo ingreso que se ofertan es de 90 (numero 
clausus), de las cuales 60 están destinadas al itinerario lingüístico organizado en torno 
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al inglés como Lengua B, mientras que las 30 restantes se reservan para alumnos que 
prefieran cursar francés como primera lengua extranjera. Del interés académico que 
provoca esta titulación da cuenta la siguiente tabla, en la que se evidencian el gran 
número de alumnos que curso tras curso solicitan ingresar en este grado (ya sea como 
primera, segunda o tercera opción de elección) y especialmente la elevada nota de 
acceso, que finalmente determina las excelentes posibilidades formativas que 
presentan generalmente los alumnos que cursan el grado en Traducción e 
Interpretación por la Universidad de Murcia: 
 


CURSO 
GRADO (LENGUA B) 


Oferta total Demanda total Matricula total Nota de corte 


 
CURSO 2009/2010 
 


GTeIUM (Francés) 30 221 30 5,12 


GTeIUM (Inglés) 60 500 61 7,70  


 
CURSO 2010/2011 
 


GTeIUM (Francés) 30 248 29 6,84  


GTeIUM (Inglés) 60 625 61 10,313 


 
CURSO 2011/2012 
 


GTeIUM (Francés) 30 349 31 6,31 


GTeIUM (Inglés) 60 858 64 10,496 


 
CURSO 2012/2013 
 


GTeIUM (Francés) 30 393 32 9,571 


GTeIUM (Inglés) 60 869 64 11,431  


 
CURSO 2013/2014 
 


GTeIUM (Francés) 30 324 31 8,585  


GTeIUM (Inglés) 60 764 61 11,822 


 
CURSO 2014/2015 
 


GTeIUM (Francés) 30 286 33 6,841 


GTeIUM (Inglés) 60 662 61 10,806 


 
CURSO 2015/2016 
 


GTeIUM (Francés) 30 280 31 7,89  


GTeIUM (Inglés) 60 689 61 11,399  


 
CURSO 2016/2017 
 


GTeIUM (Francés) 30 258 32 7,901  


GTeIUM (Inglés) 60 597 64 11,699  


 
Información relativa al acceso al grado en Traducción e Interpretación de la UM (2009/17) 


Fuente: Área de Gestión Académica (UM) - Elaboración propia 


 
 
En cuanto al plan de estudios, se indica a continuación la información más relevante. 
 


• Idiomas ofertados:  


o Lengua A: Español 


o Lenguas B: Inglés o francés 


o Lenguas C: Inglés, francés, alemán, italiano o árabe 
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o Lenguas D: Inglés, francés, alemán, italiano, árabe, griego moderno o 


lengua de signos española 


 


• Reparto de créditos: 240 ECTS 


o Materias básicas y obligatorias: 210 ECTS 


o Materias optativas: 30 ECTS 


 


• Materias de Traducción: 


o 90 ECTS (60 créditos obligatorios + créditos 30 optativos) dedicados a 


la Traducción de Lenguas B y Lengua C: 


▪ Traducción General B-A, A-B (12 créditos obligatorios) 


▪ Traducción Especializada B-A, A-B (30 créditos obligatorios) 


• Traducción Económica 


• Traducción Científico-Técnica 


• Traducción Jurídica 


• Traducción Audiovisual 


▪ Traducción textos turísticos y de ocio, publicitarios, comerciales 


y empresariales de lengua B-A, A-B (24 créditos optativos) 


▪ Traducción General y Especializada C-A (18 créditos 


obligatorios + 6 créditos optativos)  


• Materias de Interpretación: 


o 18 ECTS obligatorios, más 6 optativos, dedicados a la Interpretación de 


lengua B. 


• Prácticas en empresas:  


o 12 créditos optativos 


o Convenios con CARM, Ayuntamiento de Murcia, Centro Cultural 


Puertas de Castilla, Cáritas, etc. 


 


• Materias de Lengua instrumental: 


o Lengua A (Español): 18 créditos básicos u obligatorios 
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o Lenguas B y C: 42 créditos básicos, obligatorios y/o optativos  


o Lengua B: 24 créditos básicos u obligatorios 


o Lengua C: 18 créditos obligatorios + 12 créditos optativos 


o Lengua D: 12 créditos básicos u obligatorios + 6 créditos optativos  


 


• Otras materias: 


o Lingüística Aplicada a la Traducción (6 ECTS) 


o Metodología y Práctica de la Traducción (6 ECTS) 


o Informática Aplicada a la Traducción (12 ECTS) 


o Terminología (6 ECTS) 


o Documentación (6 ECTS) 


o Historia (6 ECTS) 


o Geografía (6 ECTS) 


El encargo de elaborar la memoria de un nuevo grado en Traducción e 
Interpretación en la Universidad de Murcia se produjo en el transcurso del mes de 
enero de 2017 y fue el resultado de la doble demanda realizada a este respecto desde 
el Vicerrectorado de Planificación de las Enseñanzas, por una parte, y el 
Vicerrectorado de Profesorado, por otra. El informe provisional de renovación de la 
acreditación del actual grado en Traducción e Interpretación (plan de 2009), remitido 
desde ANECA a la UM a mediados de diciembre de 2016, puso de relieve algunos de 
los graves problemas que ha tenido que afrontar este título desde su implantación 
hasta la actualidad. El primer aspecto que se señalaba como necesario para la 
obtención de un informe favorable se refería a la irregular duplicación del título (grado 
en Traducción e Interpretación / Inglés, por una parte, y grado en Traducción e 
Interpretación / Francés, por otra, con notas de acceso diferenciadas, páginas web 
distintas y número de plazas ofertadas diferentes. La respuesta a esta solicitud se 
concretó, entre otras, en la acción de mejora (AM) 1.1, con la cual la Universidad de 
Murcia se comprometía a «realizar, a partir del curso 2017/18, una oferta única para 
todas las plazas de nuevo ingreso (con nota de acceso unificada), de acuerdo con los 
términos comprometidos en la memoria verificada». Aunque el informe final de 
renovación de la acreditación fue positivo, los diferentes responsables de la gestión 
académica de este título en la Universidad de Murcia consideraron que la aplicación 
sistemática de esta medida durante varios cursos académicos consecutivos podría 
terminar por dificultar a medio y largo plazo su propia sostenibilidad futura y, por ese 
motivo el vicerrector de Planificación de Enseñanzas, conminó a la Facultad de Letras 
y, particularmente, al decano de dicha facultad, a proceder a establecer el protocolo 
necesario para crear una comisión de trabajo que preparara un borrador de memoria 
para un nuevo grado en Traducción e Interpretación que fuera «sostenible», es decir, 
que redujera notablemente las incidencias relacionadas con el desproporcionado 
número de asignaturas; la descoordinación entre las mismas, las áreas y los 
departamentos responsables de la docencia; la falta sistemática de provisión de 
profesorado para atender a la docencia; la proliferación de asignaturas con pocos 
alumnos, etc. Por otra parte, tanto las actas de las reuniones de la Comisión 
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Académica del Grado en Traducción e Interpretación como las actas de las reuniones 
del Consejo de Departamento en Traducción e Interpretación y las propias encuestas 
de satisfacción del alumnado y del profesorado (realizadas sistemáticamente desde el 
curso académico 2009/10) ponen asimismo de manifiesto una serie de problemas e 
incidencias no recogidas en el informe provisional de renovación de la acreditación. 
Así, por ejemplo, a lo largo de estos años se han recogido múltiples evidencias de 
quejas realizadas por los alumnos del grado al respecto de los contenidos y 
metodología docente en varias asignaturas obligatorias del título. En consecuencia, en 
un contexto en el que se considera que la excelencia formativa debe ser uno de los 
pilares de la configuración de un título que anualmente acoge a muchos de los 
mejores alumnos de la Región de Murcia (como lo prueba la elevada nota de corte de 
acceso a la titulación, que, desde su implantación, se encuentra siempre entre las tres 
más altas de la universidad de Murcia), queda justificada la necesidad de una reforma 
integral del título y, en consecuencia, la de su progresiva extinción a partir del 
momento en el que se implante el nuevo plan de estudios. 
 
1.10.3 Interés científico y profesional del título. Relación del título con el entorno 


socioeconómico y la zona de influencia 
 
 Las distintas universidades han ido previendo la implantación de estos estudios 
con el fin de dar respuesta a una auténtica demanda social y profesional. La 
posibilidad de recibir una formación específica, a nivel universitario, ha servido sin 
duda alguna para dignificar la profesión, con un mayor reconocimiento social que es 
consecuencia de la conciencia creciente de la especificidad y exigencias de la labor 
traductora. Por otra parte, no cabe duda de que esta oferta académica ha servido 
también para que la España cuente desde hace más de tres décadas con traductores 
bien adiestrados, altamente cualificados para el desempeño profesional. De las 
encuestas realizadas en la preparación del Libro Blanco de ANECA se deduce que el 
grado de inserción profesional de los licenciados en Traducción e Interpretación no 
solo es alto sino también rápido. Los perfiles profesionales no se limitan a la traducción 
(ya sea traducción autónoma o traducción en plantilla), ya que también es frecuente 
hallar diplomados, licenciados o graduados que ejercen como docentes (de idiomas 
extranjeros para compatriotas o de lenguas propias para extranjeros), que trabajan en 
el sector empresarial (como administrativos o dedicados al comercio exterior), que se 
dedican a la interpretación (ya sea como intérpretes de conferencias o como 
asistentes sociales) o que se dedican a desarrollar una gran variedad de actividades 
lingüísticas (como son las de revisor, lector editorial, redactor, gestor de proyectos 
lingüísticos, terminólogo, lexicógrafo, etc.). Parece incuestionable que los titulados en 
Traducción e Interpretación son dinámicos y flexibles, fácilmente adaptables a distintas 
exigencias profesionales, que compaginan en algunos casos diversas actividades, 
pero que por lo general les desempeñan de forma sucesiva hasta lograr una auténtica 
especialización.  
 
 Es necesario resaltar la importancia de las características socioeconómicas de 
la Región de Murcia para justificar la implantación de estos estudios a partir del curso 
2005-06 en la Universidad de Murcia así como su creciente demanda. La agricultura, 
la ganadería y las industrias derivadas asociadas siguen siendo un motor de desarrollo 
muy relevante en la Región de Murcia. El sector primario murciano se caracteriza por 
una producción intensiva e industrial enfocada preferentemente a la exportación 
(especialmente hacia Europa, que representa prácticamente tres cuartas partes del 
mercado internacional murciano), y lo mismo cabe decir del sector secundario, 
liderado por la industria energética y petroquímica (concretamente, en el polo industrial 
del valle de Escombreras, en Cartagena, que cuenta con plantas de las compañías 
Repsol, Enagás, Iberdrola y Gas Natural). También es de suma importancia la 
industria conservera y alimentaria, que cuenta con una fuerte tradición histórica 
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merced al peso específico de grandes firmas como El Pozo, Don Simón-García 
Carrión o Hero. Del mismo modo que cabe destacar la industria del mueble 
(principalmente en Yecla), la farmacéutica (Hefame, Bayer) o la naval (centrada en los 
astilleros de Navantia en Cartagena). Pero, sin lugar a dudas, el sector inmobiliario, la 
construcción y el turismo fueron los tres pilares sobre los que se asentó el boom de la 
economía murciana en las últimas décadas, y los responsables también de que la 
incidencia de la crisis de 2007/13 fuera más grave si cabe que en el resto del país. 
Actualmente, el sector que más población ocupa es el terciario. El turismo se ha 
consolidado como uno de los pilares de la economía regional y que genera una gran 
cantidad de puestos de trabajo. El sector turístico está liderado por el término 
municipal de Cartagena y otros municipios costeros como San Javier, Águilas, 
Mazarrón, Los Alcázares, o San Pedro del Pinatar. La principal fuente de turismo de la 
Región de Murcia es el de sol y playa, principalmente residencial, aunque en los 
últimos años ha aumentado considerablemente el turismo de congresos, el turismo de 
fiestas y festivales o el turismo de cruceros. Por todas estas condiciones 
socioeconómicas, ciudades como Murcia se han convertido en auténticos puntos de 
intercambio y de atracción comercial no sólo para el resto de la Región de Murcia, sino 
también para sus zonas de influencia en las provincias vecinas de Alicante, Albacete o 
Almería. En conclusión, la creciente actividad económica relacionada con las 
exportaciones y el comercio internacional, el incremento en el turismo residencial y la 
numerosa presencia de inmigrantes hacen necesaria la presencia de traductores e 
intérpretes como mediadores necesarios en el normal funcionamiento tanto del sector 
privado como del público. 
 
1.10.4 Referentes externos a la Universidad de Murcia que avalan el título 
 
Referentes 
 


Los principales referentes a la hora de preparar la presente memoria del nuevo 
grado en Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia han sido los 31 
planes de estudios de los grados en Traducción e Interpretación (y afines) que están 
incluidos actualmente en el catálogo del Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT). Este trabajo de revisión ha sido muy detallado, ha propiciado la orientación de 
una parte sustancial del diseño del título y ha influido notoriamente en la toma de 
decisiones en la selección final de materias y asignaturas del plan de estudios 
propuesto. Así, por citar sólo unos ejemplos, se ha optado por la implementación de un 
sistema de acceso similar al que se utiliza en la mayoría de las universidades 
españolas que ofertan al menos dos Lenguas B en sus grados en Traducción e 
Interpretación (todas, salvo la Universidad del País Vasco), permitiendo una oferta 
pública de plazas de nuevo ingreso y un procedimiento de preinscripción diferenciados 
en función de la Lengua B que elija el alumno, así como la publicación final de las 
notas de corte respectivas igualmente diferenciadas en función de este mismo criterio. 
Del mismo modo, se contempla que en la fase de matrícula se incluya un cupo en las 
Lenguas C, siguiendo, a este respecto, el ejemplo del grado en Traducción e 
Interpretación ofertado por la Universidad de Granada. También se ha realizado un 
amplio cotejo antes de apostar por el carácter obligatorio u optativo de las prácticas 
curriculares, como consecuencia del cual se decidió seguir el ejemplo mayoritario, es 
decir, incluir en el plan de estudios una asignatura optativa de 6 ECTS de prácticas 
tuteladas similar a la que ofertan los grados en Traducción e Interpretación en la 
Universidad de Alicante, la Universidad Autónoma de Barcelona, la Universidad 
Autónoma de Madrid, la Universidad Complutense de Madrid, la Universidad de 
Granada, la Universidad de Salamanca, la Universidad de Vigo, la Universidad del 
País Vasco, la Universidad Pablo de Olavide, la Universidad Pompeu Fabra, la 
Universidad de Valencia y la propia Universidad de Murcia. Asimismo, la propuesta de 
crear una materia optativa de contenidos transversales con asignaturas de la rama de 
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Artes y Humanidades impartidas en otros grados de la Facultad de Letras de la 
Universidad de Murcia está inspirada en una idea ya recogida, entre otras, en la 
memoria del grado en Traducción e Interpretación de la Universidad Autónoma de 
Madrid. En todo caso, han sido múltiples los ejercicios comparativos y cabe afirmar 
que para las decisiones de mayor calado siempre se ha tenido en cuenta como 
principal referente el conjunto de las memorias de los títulos de grado en Traducción e 
Interpretación ya verificados por ANECA y actualmente vigentes. 


 
Documentación y legislación relevante 


 
 


 En sus trabajos preparatorios, los miembros de la Comisión de Grado han 
revisado detenidamente además otra gran cantidad de documentos, prestándole 
especial atención a los siguientes: 


1. Libro Blanco del título: Grado en Traducción e Interpretación (ANECA, 2004). 


2. Informes y recomendaciones de ANECA relativos al Grado en Traducción e 


Interpretación de la Universidad de Murcia (plan de 2009): 


o Informe de verificación (2009) 


o Informe de seguimiento (2012) 


o Informe de seguimiento (2014) 


o Evaluación de la solicitud de modificación (2015) 


o Informe de autoevaluación (2015) 


o Informe de Evaluación sobre la Propuesta de Modificación de Plan de 


Estudios (2016) 


o Informe provisional de Evaluación para renovación de la acreditación 


(2016) 


o Informe final de Evaluación para renovación de la acreditación (2017) 


3. Informes y encuestas de satisfacción del alumnado del Grado en Traducción e 


Interpretación de la Universidad de Murcia (2011-2017). 


4. Actas de las reuniones de la Comisión Académica del Grado en Traducción e 


Interpretación (2012-1017).  


5. Actas de las reuniones del Consejo de Departamento en Traducción e 


Interpretación de la Universidad de Murcia (2009-2017).  


6. Planes de estudio de las 31 titulaciones de Grado en Traducción e 


Interpretación ofertadas actualmente en España. 


7. Ponencia sobre «Cartografía de la Traducción e Interpretación en España 


(Grado y Posgrado)» (E. Ortega Arjonilla, CCDUTI, 2017). 
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8. Ponencia sobre «Buenas prácticas y empleabilidad en la formación de 


traductores (según los resultados de estudios llevados a cabo por la Red de 


Másteres de Traducción (EMT network)» (Carmen Valero Garcés, CCDUTI, 


2017). 


9. Información web de «EMT- European Masters´ in Translation» (Comisión 


Europea). 


10. Información web de «OPTIMALE, Optimising Professional Translator Training 


in a Multilingual Europe» 


11. Informe «ProjeCTA 2015: Traducción automática y posedición en España» 


(Celia Rico y Pilar Sánchez Gijón, CCDUTI, 2017). 


12. Informe «Las salidas profesionales de los egresados en el grado en Traducción 


e Interpretación (Inglés) de la Universidad de Murcia (Martín L. Soto Cánovas, 


Universidad de Murcia, 2017). 


 
Esta documentación se puso a disposición de la Comisión de Grado y su 


contenido ha sido un referente permanente para la elaboración de los distintos 
apartados de este documento. 


 
Por último, para elaborar el plan de estudios de Grado en Traducción e 


Interpretación por la Universidad de Murcia, y partiendo de la normativa estatal y 
autonómica, se han utilizado diversos referentes, entre los que destacamos los 
siguientes:  
 


• Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


• Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


• Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos 
de expedición del suplemento europeo al título a los títulos regulados por Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales y se modifica el RD 1027/2011, de 15 de 
julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior. 


• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos. 


• Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, 
por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. 


• Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad.  
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1.10.5 Procedimientos de consulta internos y externos utilizados en la 
elaboración del documento de grado. 


  
 La Comisión de Grado que ha elaborado la presente memoria de grado en 
Traducción e Interpretación ha estado compuesta por los siguientes representantes: 
 


• 2 representantes del equipo decanal (el decano de la Facultad de Letras y la 


vicedecana de Ordenación Académica, que ha coordinado los trabajos de 


toda la comisión; 


• 7 representantes de los grupos A y B (profesorado de distintas áreas con 


docencia en la actual titulación de grado en Traducción e Interpretación); 


• 1 representante del grupo C (alumnado); 


• 1 representante del grupo D (personal de administración y servicios).  


 
 Además de ello, se han mantenido reuniones presenciales con representantes 
de diversas asociaciones profesionales y académicas de traductores e intérpretes que 
puedan ofrecer una perspectiva sobre las necesidades reales del mercado y las 
habilidades y competencias demandadas desde el ámbito profesional: 
 


• D. Miguel Sáenz Sagaseta de Ilúrdoz, miembro de la Real Academia 
Española. La Real Academia Española (RAE) es una institución cultural con 
sede en Madrid que se dedica a la regularización lingüística mediante la 
promulgación de normativas dirigidas a fomentar la unidad idiomática entre 
o dentro de los diversos territorios que componen el mundo 
hispanohablante. Las directrices lingüísticas que propone se recogen en 
diversas obras. Las prioritarias son el diccionario, editado periódicamente 
veintitrés veces desde 1780 hasta hoy; y la gramática. Miguel Sáenz, 
traductor al español de Franz Kafka, Bertold Brecht, Günter Grass o Salman 
Rushdie, incidió particularmente en su convicción de que la lengua 
española (lengua meta principal para la mayoría de los futuros graduados) 
marca una clara diferencia de calidad entre unos profesionales y otros, y 
por eso indicó este aspecto como primero y primordial. A su juicio, los 
actuales estudiantes universitarios y las futuras generaciones pertenecen, 
en general, a unos grupos de edad en los que lo audiovisual ha primado 
sobre la literatura y en los que prende con fuerza la iconoclastia imperante: 
mayor laxitud en el acatamiento y necesidad de la norma académica, de la 
corrección y, sobre todo, del correcto uso de registros formales de la 
lengua. Teniendo en cuenta esto, Sáenz subrayó la necesidad de que el 
nuevo plan de estudios contase con un número de créditos suficientes 
como para asegurar que el alumno alcance una sólida instrucción en lengua 
española (incluso de comunicación oral y debate) y consolide así sus 
conocimientos de lingüística, sintaxis, composición y estructuración de 
textos, redacción y ortotipografía. La Comisión de la Titulación, en 
consonancia con este y otros puntos de vista, tomó la decisión de 
incrementar el número de asignaturas obligatorias de Lengua A (Español), 
que en el nuevo plan de estudios pasarán de 18 a 24 ECTS. 
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• D. Carlos Fortea Gil y D. Vicente Fernández González, presidente y 
vicepresidente de ACE Traductores, la principal asociación de traductores 
literarios de España. ACE Traductores se constituyó en 1983 con el fin 
primordial de defender los intereses y derechos jurídicos, patrimoniales o de 
cualquier otro tipo de los traductores de libros. Asimismo, entre sus 
objetivos siempre se ha contado la promoción de todas aquellas actividades 
e iniciativas que pudieran contribuir a la mejora de la situación social y 
profesional de los traductores, al debate y la reflexión sobre la traducción y 
al reconocimiento de la importancia cultural de la figura del traductor. ACE 
Traductores surgió además con el propósito de agrupar a los traductores de 
libros en el seno de una asociación de escritores para dejar así patente el 
carácter de autores de estos profesionales. De su actividad a lo largo de 
casi 30 años de andadura, hay que destacar su participación en la creación 
de los marcos legales, inexistentes en el momento de su fundación, que 
regulan la actividad profesional del traductor. En sus reuniones con la 
Comisión de la Titulación, Fortea y Fernández abogaron por la 
reintroducción en el plan de estudios de una materia específica de 
Traducción literaria, inexistente en el plan actual de la titulación, así como 
por la inclusión de una asignatura optativa, siquiera de último curso, que 
cubriera aspectos como los derechos y obligaciones de los profesionales 
autónomos, asociacionismo, estrategias de marketing específicas para 
traductores e intérpretes, elaboración de un plan de empresa, 
planteamientos comerciales y económicos adaptados a la especialidad, 
currículo, marca personal, imagen digital, documentación comerciales, 
entrevistas, búsqueda de clientes, aspectos distintivos de los profesionales 
liberales autónomos y cuestiones tributarias, entre otros. Las dos 
principales recomendaciones de Fortea y Fernández han tenido su reflejo 
en el plan de estudios y en el contenido de varias asignaturas, como lo 
prueba la reintroducción de hasta siete nuevas asignaturas de Traducción 
Literaria (tanto B/A como C/A) y el diseño e incorporación de una nueva 
asignatura optativa sobre Gestión Profesional de Servicios de Traducción e 
Interpretación. 


• D. Xosé Castro Roig, creador y moderador de TRAG, la mayor lista 
electrónica de debate para traductores audiovisuales de habla hispana, 
destacó particularmente la necesidad de reforzar la formación en 
aplicaciones y recursos informáticos específicos para la traducción, la 
corrección y la maquetación, deficitaria, a su juicio, en el actual plan de 
estudios de la titulación. En este sentido, Roig indicó que deben 
presuponerse en el alumno unos mínimos rudimentos informáticos, por lo 
que resulta improductivo e inapropiado incluir en el plan de estudios una 
asignatura de informática básica, sino que lo que resulta realmente capital 
en una profesión transformada notablemente por la tecnología en los 
últimos veinte años es el manejo de programas de traducción asistida por 
ordenador (Trados, memoQ, etc.), gestores de terminología, memorias de 
traducción en línea, métodos de posedición, glosarios informáticos, fuentes 
de referencia y documentación en internet, entre otros. Y aseguró 
finalmente que estas asignaturas debían impartirlas profesionales de la 
traducción, y no profesores de informática, al tratarse de programas 
especializados con los que están acostumbrados a trabajar y que, por tanto, 
dominan a nivel experto. Las aportaciones de Roig se han visto reflejadas 
en el nuevo plan de estudios, en el que se sacrifica la asignatura de 
Informática Aplicada a la Traducción I (informática básica) en beneficio de 
con nueva materia de Herramientas y Nuevas Tecnologías de Traducción 
(con contenidos coincidentes con muchos de los expuestos por Roig) y, y la 
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reformulación integral de Informática Aplicada a la Traducción II (informática 
especializada) con otra nueva asignatura consagrada a la Preedición, 
Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas, incluyendo además, 
en ambos casos, un cambio de adscripción de las mismas para permitir su 
asignación al profesorado especializado en manejo de estas aplicaciones 
del área de Traducción e Interpretación.   


• D. Emilio Ortega Arjonilla, presidente de la Asociación de Universidades del 
Estado Español con Titulaciones Oficiales de Traducción e Interpretación 
(antigua CCDUTI) explicó que entre las líneas de actuación definidas por 
esta asociación cabía destacar la reivindicación relativa a la regulación de 
la profesión de traductor e intérprete judicial en colaboración con 
instituciones como los ministerios de Justicia, Interior y Asuntos Exteriores o 
la CRUE, así como el análisis en profundidad de aspectos de la formación 
universitaria de la traducción e interpretación a escala nacional, tales como 
los modelos de enseñanza superior, los dobles grados, los posgrados y el 
doctorado, con el objetivo de consensuar líneas de actuación en común y 
desarrollar una política activa de colaboración con asociaciones 
profesionales y con entidades supranacionales con servicios propios de 
traducción e interpretación como la UE  o la ONU. La principal aportación 
de Ortega fue su cartografía de las titulaciones de Traducción e 
Interpretación en España, tanto de grado como de posgrado, y que sirvió a 
la Comisión de la Titulación de referencia ineludible a la hora de diseñar el 
nuevo grado.  


  
Entre los procedimientos de consulta internos cabe destacar, a su vez, la 


encuesta se llevó a cabo entre los alumnos de los ocho cursos del grado en 
Traducción e Interpretación entre los días 12 y 14 de diciembre de 2016. Los ocho 
representantes de los alumnos en el Consejo de Departamento de Traducción e 
Interpretación participaron tanto en la fase de entrega y recogida de encuestas, como 
en la de análisis y volcado de los resultados en una plantilla creada a tal efecto. 
Participaron 254 alumnos (aproximadamente 2 de cada 3 alumnos del grado, c. 65 % 
del total de alumnos matriculados). Entre ellos, al menos 158 (c. 62 %) consideraron 
prioritario abordar una reforma del plan de estudios de la titulación. En el apartado 
específico de «Valoración personal», muchos alumnos manifestaron su satisfacción 
general con los contenidos de las asignaturas específicas de traducción, 
interpretación, lingüística y lengua española, así como su descontento en particular 
hacia materias que, pese a su denominación original, no se aplicaban realmente a la 
formación en traducción, o al respecto de la inadecuada progresión en competencia 
lingüística en sus Lenguas B, C o D como consecuencia de la confusión existente 
entre los niveles de lengua de partida y de llegada requeridos en cada una de las 
asignaturas. Los resultados de esta encuesta fueron analizados con detalle por la 
Comisión de la Titulación, que extrajo sus propias conclusiones y las aplicó durante la 
fase de diseño y redacción de la presente memoria. Entre las mejoras propuestas por 
los alumnos del actual grado en Traducción e Interpretación cabe destacar la profunda 
reformulación de todas las asignaturas de contenidos instrumentales y/o transversales, 
así como el ajuste diferenciado de la progresión de los niveles MCER para cada una 
de las asignaturas de lenguas modernas extranjeras. 


 
El establecimiento de este procedimiento supone una adecuación a las 


exigencias del Plan Estratégico de Convergencia de la Universidad de Murcia, 
presentado en julio de 2006, que marca como Acción 3.1.1 el «diseño del 
procedimiento para la actualización y revisión de Grados» (págs. 83 y 103 del Plan), y 
se puede resumir en el siguiente esquema: 
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Proceso de elaboración y aprobación de títulos de grado en la Universidad de Murcia 


 
 
 La Universidad de Murcia ha establecido un procedimiento para la 
elaboración de los planes de estudio y su ulterior aprobación, en el que se garantiza la 
participación de los diferentes colectivos, incluidos agentes externos, así como un 
sistema de enmiendas y exposición pública cuya transparencia es, en sí mismo, un 
valor añadido de esta Universidad y, en este caso, del Título de Grado propuesto, 
que de este modo queda aún más contrastado: 


• Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de Centro. 


• Reuniones de la Comisión de Grado. 


• Plazo de enmiendas, sólo para centros y departamentos, consultable por 


toda la comunidad universitaria. 


• Aprobación en Junta de Centro y, posteriormente, en Consejo de Gobierno. 


 El sistema es transparente y garantista, y el libre acceso a toda la 
documentación por parte de cualquier miembro de la comunidad universitaria, es en sí 
mismo, un sistema de consulta que se puede catalogar de calidad elevada. 


Comisión de Planificación


Normativa reguladora del proceso de 


implantación de los Títulos de Grado


Consejo de Gobierno


Grupos de Trabajo


1 2 3 4 5


Comisiones de Grado


Junta de 


Centro
Representantes de 


Títulos


Junta/s de 


Centro


(Colegios 


Profesionales)


Vicerrectorado 


de Estudios


Miembros 


profesorado, 


estudiantes, PAS


Documentación 


necesaria


Borrador de Título de Grado


Departamentos y Centros


Enmiendas razonadas


Comisión de Grado


Anteproyecto de 


Título de Grado


Informe negativo
Informe positivo


Junta de Centro


Proyecto de Título de Grado


Comisión de Planificación


Consejo de Gobierno


Consejo 


Universidades


Gobierno


Proceso de elaboración y 


aprobación de Títulos de Grado


Universidad de Murcia


(comprobación 


protocolo)


ANECA


(informe)
Universidad de 


Murcia


(alegaciones)


Grupo de Trabajo


Consejo 


Universidades


(verificación)


Inscripción 


en el 


Registro


(título acreditado)


Enmiendas 


rechazadas con 


cierto apoyo


ANECA


(informe)


M.E.C.   


C.A.R.M.     


UMU


MEC


C.A.R.M.


(autoriza)


(propuesta establecimiento título)
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Anexo 4.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


4.1. Estructura de las enseñanzas 
 
 El título de Grado en Traducción e Interpretación por la Universidad de Murcia 
se organiza atendiendo a la siguiente estructura básica: 
 


Tipo de asignatura Créditos ECTS 


(1) Formación básica 60 
(2) Obligatorias 162 
(3) Optativas 12 
(4) Trabajo fin de grado 6 
(5) TOTAL 240 


 
Estructura básica del nuevo grado en Traducción e Interpretación (UM) 


  
 Este esquema está presidido por una elevada obligatoriedad que pretende dotar 
de un tronco unitario al alumnado en competencias y conocimientos considerados 
básicos, por una optatividad limitada dentro de la establecida por la Normativa de la 
Universidad de Murcia, y por un Trabajo Fin de Grado de 6 ECTS. Se contempla, 
siguiendo la Normativa de la Universidad de Murcia, el reconocimiento académico de 
hasta 6 ECTS optativos por medio del desarrollo de actividades de extensión 
universitaria. 
 
 Se han diseñado asignaturas básicas por un valor de 60 ECTS ligadas a una 
serie de competencias que se consideran contenidos formativos básicos para la 
disciplina e íntegramente correspondientes a la rama de Arte y Humanidades. Todas 
ellas, en atención a la normativa vigente, se han ubicado en primer curso (54 ECTS) y 
en segundo curso (6 ECTS). Los contenidos y competencias de todas estas asignaturas 
no sólo se consideran básicos para el grado, sino que sobre su consecución descansan 
el resto de las asignaturas de la propuesta. 
 
 Siguiendo la normativa de la Universidad de Murcia, que, a este respecto, 
considera que todas las asignaturas consideradas como básicas tendrán un valor de 6 
ECTS, se establecen en el grado en Traducción e Interpretación las siguientes 
asignaturas básicas:  
 


1. Cultura Aplicada a la Traducción B-A  


2. Cultura Aplicada a la Traducción C-A  


3. Lengua A I  


4. Lengua A II 


5. Lengua A III  


6. Lengua B I 


7. Lengua B II  


8. Lengua C I  


9. Lengua C II 


10. Lingüística Aplicada a la Traducción 
 


Asignaturas básicas 
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A partir del segundo curso del grado, el plan de estudios incluye sobre todo materias o 
asignaturas obligatorias, a excepción de una asignatura básica en el primer cuatrimestre 
de segundo curso, una materia optativa en el segundo cuatrimestre de tercero, y una 
segunda materia optativa, en el primer cuatrimestre de cuarto curso. En el último 
cuatrimestre del grado se contempla la realización del Trabajo Fin de Grado. 


 
Para una descripción pormenorizada de las materias que constituyen el Plan de 


Estudios y la justificación de su presencia en el mismo, véase la sección 5.3. de este 
mismo apartado. 
 
4.1.1. Mecanismos de coordinación docente 


 
El Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de la Facultad de Letras 


(véase criterio 9 de este mismo documento) tiene previsto el establecimiento de 
mecanismos de coordinación docente para cada una de sus titulaciones. De manera 
esquemática se prevé que exista una Comisión Académica de Grado (CAG), un 
coordinador de grado y un coordinador de calidad del grado. El Departamento de 
Traducción e Interpretación, responsable a efectos administrativos, de la gestión y 
organización del título, nombrará a un coordinador de grado y a un coordinador de 
calidad del grado. El coordinador de grado presidirá la Comisión Académica de Grado 
(CAG), que a su vez estará constituida por cuatro coordinadores de curso, los 
coordinadores de módulos y/o materias y los representantes de los estudiantes. La 
principal misión de esta comisión será la de velar por el cumplimiento de las previsiones 
que se hacen en este documento y por un proceso de enseñanza-aprendizaje de 
calidad, con coordinación entre las distintas materias y cooperación para la obtención 
de las competencias del título. Se establecerán reuniones periódicas de coordinación 
(al menos, tres anuales) para garantizar el cumplimiento de los objetivos, el logro de las 
competencias y la gestión eficaz de la docencia. Esta comisión podría estar organizada 
en forma de subcomisiones para tratar temas específicos, por ejemplo, debería contar 
con al menos dos claramente definidas: una Subcomisión de Ordenación Académica 
del grado en Traducción e Interpretación, formada por el coordinador del grado, el 
coordinador de calidad del grado y los cuatro coordinadores de curso, y una 
Subcomisión de Contenidos Docentes, formada por el coordinador de grado y los 
coordinadores de módulos o materias. El coordinador de grado, a su vez, será el 
representante del título en las reuniones de la Comisión Académica de la Facultad de 
Letras que se convoquen desde el Vicedecanato correspondiente. El coordinador de 
calidad del grado, por su parte, se ocupará de gestionar todas las acciones y evidencias 
relacionadas con el SGIC de la Facultad de Letras, y asistirá a las reuniones de la 
Comisión de Calidad de la Facultad de Letras que se convoquen a este respecto desde 
el Vicedecanato correspondiente. 


 
El SGIC de la Facultad de Letras dispone, entre otros, de un procedimiento que 


contempla la “Revisión y Mejora de las Titulaciones” y que establece el modo por el cual 
la Facultad revisa y mejora de forma sistemática la programación y desarrollo de las 
titulaciones oficiales que oferta para garantizar tanto el cumplimiento de los objetivos 
establecidos en sus programas formativos, como la actualización de los mismos para 
lograr la máxima satisfacción de sus grupos de interés. Además de este análisis, el 
SGIC, a través de la Comisión de Calidad de la Facultad de Letras, realiza un 
seguimiento sistemático del desarrollo de cada programa formativo (Proceso PC01 
Planificación y desarrollo de las enseñanzas) y revisa, bien por sí misma o por medio de 
la Comisión Académica de Grado, todo el contenido de cada programa formativo, desde 
los objetivos hasta el contenido y los resultados conseguidos, utilizando toda la 
información disponible (Proceso PM01 Medición, análisis y mejora). La estimación 
continua de resultados relativos, al menos, en tasa de graduación, abandono y 
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eficiencia, se realiza atendiendo a lo descrito en el procedimiento PM01 (Medición, 
análisis y mejora: Análisis de resultados), que completa al PC05 (Análisis de resultados 
académicos), con lo que se garantiza la valoración del progreso y resultados del 
aprendizaje de los estudiantes. De forma anual, el Vicedecanato de Calidad de la 
Facultad de Letras recoge la información procedente de los diferentes procesos del 
SGIC y la presenta a la Comisión de Calidad para que ésta analice la planificación y 
desarrollo de los diferentes programas formativos y proponga las mejoras que considere 
adecuadas y atenderá las reclamaciones que puedan surgir a tenor del desarrollo de los 
diferentes programas formativos (PA04 Gestión de incidencias, reclamaciones y 
sugerencias); además informará a la Junta de Centro de los resultados de dicho análisis. 
Por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos 
de interés internos y externos de forma global. Asimismo, el SGIC garantiza que se 
desarrolla un seguimiento adecuado de la movilidad de los estudiantes (PC06 Movilidad 
de los estudiantes de la Facultad de Letras). 
 
4.1.2. Descripción de las materias de enseñanza-aprendizaje que constituyen la    


estructura del plan de estudios 
 


El plan de estudios se estructura en materias, que a su vez están constituidas 
por una serie diferenciada de asignaturas. Consideramos la materia como la unidad de 
estructuración del plan de estudios, que agrupa la descripción de las competencias, 
resultados de aprendizaje, los contenidos de enseñanza, las asignaturas que forman 
parte de la materia, la metodología y los sistemas de evaluación. Todas las materias 
tienen asociado un plan docente, que es el documento básico de referencia para el 
estudiante durante un curso académico.  


 
 
A efectos de planificación, las tipologías de actividades formativas susceptibles 


de ser utilizadas en cada una de las materias y sus asignaturas correspondientes, de 
acuerdo con sus características y especificidades están definidas en el apartado 5.2 de 
la memoria. 
 


En las fichas de las asignaturas sólo enunciaremos las actividades formativas y 
de evaluación que se utilizarán, en concreto, para cada una de ellas en función de su 
especificidad, así como las metodologías docentes asociadas a las mismas. Para el 
caso del conjunto de las materias y asignaturas contempladas en el plan de estudios del 
grado en Traducción e Interpretación, y teniendo en cuenta las peculiaridades del 
mismo, se contemplan las metodologías docentes definidas en el apartado 5.3 de la 
memoria. 
 
 Asimismo, en cada materia se especifica, en función de los resultados de 
aprendizaje, los instrumentos susceptibles de ser utilizados para el proceso de 
evaluación. El peso de las diferentes estrategias de evaluación estará en consonancia 
con el que tengan las actividades formativas y su correlación con las diferentes 
competencias. Los distintos sistemas de evaluación se han definido en el apartado 5.4 
de la memoria. 
 


Con carácter general para todas las asignaturas, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 5 del Real Decreto 1125/ 2003, los resultados obtenidos por el alumno se 
calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4.9: 
Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente. 
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 La Comisión de trabajo de la titulación ha realizado la propuesta de plan de 
estudios a partir de unos presupuestos de partida considerados prioritarios como 
consecuencia del análisis detallado de las fortalezas y de las debilidades del grado en 
Traducción e Interpretación actualmente vigente, implantado en el curso 2009-2010.  
 
 Los principales acuerdos que orientaron la labor de diseño del nuevo título en el 
seno de la citada Comisión fueron los siguientes: 


1. Diseñar un nuevo grado de 240 ECTS; 


2. Mantener las lenguas A (español), B (inglés y francés), C (inglés, francés, 
italiano, alemán y árabe), las traducciones correspondientes B y C, y la 
introducción a la interpretación, como principales pilares de la nueva 
titulación. 


3. Incrementar el nº de ECTS correspondientes a la materia de Lengua A - 
Español (24 ECTS, en lugar de los 18 destinados a la misma en el plan de 
2009).  


4. Incrementar el nº de ECTS en las Lenguas B (30 ECTS) y la 
obligatoriedad en las Lenguas C (30 ECTS). Ambas serán impartidas 
ininterrumpidamente desde el 1er cuatrimestre del 1er curso de la titulación. 
La asignatura Lengua B I (Inglés) requerirá, desde el inicio, una competencia 
lingüística equivalente a B1+, mientras que Lengua B I (Francés) partirá 
desde un A2+. Por su parte, la Lengua C requerirá, desde el inicio, una 
competencia lingüística de 0, salvo en los casos de Lengua C I (Francés), 
que partirá de un nivel A1, y Lengua C I (Inglés), que comenzará en un A2+. 
Todas las progresiones lingüísticas en las Lenguas B y C estarán 
diferenciadas según el idioma, y están explícitamente en las fichas de 
asignatura de la presente memoria. De forma resumida, se contemplan los 
siguientes niveles de partida y de llegada en los principales idiomas 
modernos que figuran en el plan de estudios del nuevo grado: 


TABLA 1: 


Niveles de partida y de llegada en los idiomas modernos del grado 


 
 


Lengua Nivel de partida 


(MCER) 


Nivel de llegada (MCER) 


LENGUA B (INGLÉS) B1+  C1 plenamente 


consolidado 


LENGUA B (FRANCÉS) A2+  C1 intermedio (C1.1) 


LENGUA C (INGLÉS) A2+  B2+ plenamente 


consolidado 


LENGUA C (FRANCÉS) A1  B2 intermedio (B2.1 ) 


LENGUA C (ALEMÁN) Sin conocimientos 


previos 


B1 intermedio (B1.1) 


LENGUA C (ITALIANO) Sin conocimientos 


previos 


C1 intermedio (C1.1) 


LENGUA C (ÁRABE) Sin conocimientos 


previos 


A2 avanzado (A2.2) 


LENGUA D (LSE) Sin conocimientos 


previos 


A2 plenamente 


consolidado 


LENGUA D (GRIEGO 


MODERNO) 


Sin conocimientos 


previos 


A2 plenamente 


consolidado 
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5. Modificar los contenidos y la metodología docente de las asignaturas de 
Historia y Cultura de los países de Lengua B y Geografía Política y 
Económica de los países de Lengua B (plan de 2009), que desaparecen del 
plan de estudios para ser sustituidas por siete nuevas asignaturas 
denominadas genéricamente Cultura Aplicada a la Traducción en todas las 
Lenguas B y C del nuevo plan de estudios. La docencia de esta asignatura 
será impartida en las lenguas vehiculares correspondientes (inglés, francés, 
alemán, italiano, árabe y español) e incluirán en su metodología la realización 
de prácticas de traducción relativas a los referentes culturales 
correspondientes. 


6. Modificar los contenidos y la metodología docente de las asignaturas de 
Informática aplicada a la Traducción I y II (plan de 2009), que desaparecen 
del plan de estudios para ser sustituidas por tres nuevas asignaturas: 
Herramientas y nuevas tecnologías de traducción (con 3 créditos teóricos 
comunes y 3 grupos prácticos diferenciados en función de la Lengua B que 
cursen los alumnos), y Preedición, revisión y posedición de traducciones 
automáticas (que se cursará de forma diferenciada para el alumnado de 
Lengua B - Inglés o Lengua B - Francés). Estas tres nuevas asignaturas, que 
estarán realmente orientadas a la formación avanzada y especializada en el 
uso de las nuevas tecnologías de traductores e intérpretes, serán impartidas 
en las lenguas vehiculares correspondientes e incluirá prácticas de 
traducción. 


7. Modificar los contenidos de la asignatura de Terminología, y los 
contenidos y la metodología docente de la asignatura de Documentación 
aplicada a la Traducción (plan de 2009), que desaparecen del plan de 
estudios para ser sustituidas por dos nuevas asignaturas denominadas 
Recursos terminológicos y documentales B-A (inglés-español) y Recursos 
terminológicos y documentales B-A (francés-español). La docencia de estas 
asignaturas será impartida en las lenguas vehiculares correspondientes e 
incluirá prácticas de traducción. 


8. Modificar y reagrupar los ámbitos de las asignaturas de Traducción de 
Lengua B, que pasarán a ser un total de 7, todas ellas obligatorias 
(Traducción general I y II; Traducción económica; Traducción jurídica; 
Traducción científico-técnica; Traducción audiovisual; Traducción literaria) y 
las de Lengua C, que pasarán a ser 5, también obligatorias (Traducción 
general I y II; Traducción económica y jurídica; Traducción científico-técnica; 
Traducción literaria). 


9. Crear una materia de contenidos transversales con asignaturas optativas, 
de las cuales el alumno deberá completar 12 ECTS en total (emplazados en 
C6 y C7). El catálogo de asignaturas ofertables permitirá al alumno elegir 
entre tres posibles ramas formativas:  


• Práctica Profesional de la Traducción, materia constituida a su vez 
por dos asignaturas: Gestión Profesional de Servicios de Traducción 
e Interpretación (ampliamente reivindicada por los actuales alumnos 
del grado, así como por numerosos egresados), por una parte, y 
Prácticas Tuteladas, por otra.  


• Lenguas D: Lengua D I (Lengua de Signos Española) y Lengua D II 
(Lengua de Signos Española), por una parte, y Lengua D I (Griego 
Moderno) y Lengua D II (Griego Moderno), por otra. La oferta de 
asignaturas en esta materia optativa podría sufrir cambios con el 
transcurso de los años en función de la demanda (incluyendo la 
posibilidad de incorporar al plan de estudios otras lenguas de interés 
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estratégico). Por otra parte, en el ámbito específico de esta materia 
se fomentará asimismo la realización de los cursos cuatrimestrales e 
intensivos de Portugués, Ruso y Japonés ofertados por el Servicio de 
Idiomas de la Universidad de Murcia (SIDI), que constan de 60 horas 
lectivas y que con certificado de prueba final les proporcionará un 
reconocimiento de 3 créditos CRAU (hasta un máximo de 6 créditos 
del total del plan de estudios cursado).  


• Formación Transversal, destinada específicamente a aquellos 
alumnos del grado que deseen configurar su propio currículo 
cursando asignaturas de otros grados de la UM adscritos a la rama 
de Artes y Humanidades (máximo 12 créditos). 


10. Reducir la carga de TFG de 12 ECTS (plan de 2009) a 6 (plan de 2018). 
 Las diversas combinaciones lingüísticas pueden resumirse en el siguiente 
cuadro, en el que se relacionan las ocho opciones entre las que deberá elegir su 
itinerario lingüístico el alumno: 
 


ITINERARIO LENGUA A LENGUA B LENGUA C 


Itinerario formativo n.º 1 Español Inglés Francés 
Itinerario formativo n.º 2 Español Francés Inglés 
Itinerario formativo n.º 3 Español Inglés Alemán 
Itinerario formativo n.º 4 Español Francés Alemán 
Itinerario formativo n.º 5 Español Inglés Italiano 
Itinerario formativo n.º 6 Español Francés Italiano 
Itinerario formativo n.º 7 Español Inglés Árabe 
Itinerario formativo n.º 8 Español Francés Árabe 


Itinerarios lingüísticos en el nuevo GTeIUM, en función de las Lenguas A, B y C cursadas  
 
 
La concreción práctica de la precedente hoja de ruta ha dado lugar a la siguiente 


propuesta de nuevo plan de estudios del grado en Traducción e Interpretación de la 
Universidad de Murcia 


 


CURSO PRIMERO 


Materia Asignatura Tipo Cuatr. ECTS 


CONTENIDOS 
TEÓRICOS 


 


Lingüística Aplicada a la Traducción 
 FB C1 6 


LENGUA A 
Lengua A I (Español)  
 FB C1 6 


Lengua A II (Español) FB C2 6 


LENGUA B 


Lengua B I (Inglés) 
Lengua B I (Francés) 
 


FB C1 6 


Lengua B II (Inglés) 
Lengua B II Francés) 
 


FB C2 6 


LENGUA C 


Lengua C I (Inglés) 
Lengua C I (Francés) 
Lengua C I (Alemán) 
Lengua C I (Italiano) 
Lengua C I (Árabe) 
 


FB C1 6 


Lengua C II (Inglés) 
Lengua C II (Francés) 
Lengua C II (Alemán) 
Lengua C II (Italiano) 
Lengua C II (Árabe) 
 


FB C2 6 


CULTURA B-A 
Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Inglés-Español) 
Cultura Aplicada a la Traducción B-A (Francés-Español) 
 


FB C1 6 
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CULTURA C-A 


Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Inglés-Español) 
Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Francés-Español) 
Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Alemán-Español) 
Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Italiano-Español) 
Cultura Aplicada a la Traducción C-A (Árabe-Español) 
 


FB C2 6 


TRADUCCIÓN B-A 
Metodología y Práctica de la Traducción B-A (Inglés-Español) 
Metodología y Práctica de la Traducción B-A (Francés-Español) 
 


OB C2 
 


6 
 


CURSO SEGUNDO 


Materia Asignatura Tipo Cuatr. ECTS 


LENGUA A 
Lengua A III (Español) 
 FB C3 6 


Lengua A IV (Español) OB C4 6 


LENGUA B 


Lengua B III (Inglés) 
Lengua B III (Francés) OB C3 6 


Lengua B IV (Inglés) 
Lengua B IV (Francés) 
 


OB C4 6 


LENGUA C 


Lengua C III (Inglés) 
Lengua C III (Francés) 
Lengua C III (Alemán) 
Lengua C III (Italiano) 
Lengua C III (Árabe) 
 


OB C3 6 


Lengua C IV (Inglés) 
Lengua C IV (Francés) 
Lengua C IV (Alemán) 
Lengua C IV (Italiano) 
Lengua C IV (Árabe) 
 


OB C4 6 


TRADUCCIÓN B-A 


Traducción General I B-A (Inglés-Español) 
Traducción General I B-A (Francés-Español) 
 


OB C3 6 


Traducción General II B-A (Inglés-Español) 
Traducción General II B-A (Francés-Español) 
 


OB C4 6 


CONTENIDOS 
INSTRUMENTALES 


Herramientas y Nuevas Tecnologías de Traducción 
 OB C3 6 


Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas 
B-A (Inglés-Español) 
Preedición, Revisión y Posedición de Traducciones Automáticas 
B-A (Francés-Español) 
 


OB C4 6 


CURSO TERCERO 


Materia Asignatura Tipo Cuatr. ECTS 


LENGUA B 
Lengua B V (Inglés) 
Lengua B V (Francés) 
 


OB C5 6 


LENGUA C 


Lengua C V (Inglés) 
Lengua C V (Francés) 
Lengua C V (Alemán) 
Lengua C V (Italiano) 
Lengua C V (Árabe) 
 


OB C5 6 


TRADUCCIÓN B-A 


Traducción Económica B-A (Inglés-Español) 
Traducción Económica B-A (Francés-Español) 
 


OB C5 6 


Traducción Jurídica B-A (Inglés-Español) 
Traducción Jurídica B-A (Francés-Español) 
 


OB C6 6 


TRADUCCIÓN C-A 


Traducción General I C-A (Inglés-Español) 
Traducción General I C-A (Francés-Español) 
Traducción General I C-A (Alemán-Español) 
Traducción General I C-A (Italiano-Español) 
Traducción General I C-A (Árabe-Español) 
 


OB C5 6 
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Traducción General II C-A (Inglés-Español) 
Traducción General II C-A (Francés-Español) 
Traducción General II C-A (Alemán-Español) 
Traducción General II C-A (Italiano-Español) 
Traducción General II C-A (Árabe-Español) 
 


OB C6 6 


INTERPRETACIÓN B-
A 


Metodología y Práctica de la Interpretación B-A (Inglés-Español) 
Metodología y Práctica de la Interpretación B-A (Francés-Español) 
 


OB C5 6 


Interpretación Consecutiva B-A (Inglés-Español) 
Interpretación Consecutiva B-A (Francés-Español) 
 


OB C6 6 


CONTENIDOS 
INSTRUMENTALES 


Recursos Terminológicos y Documentales para Traductores e 
Intérpretes B-A (Inglés-Español) 
Recursos Terminológicos y Documentales para Traductores e 
Intérpretes B-A (Francés-Español) 
 


OB C6 6 


CONTENIDOS 
TRANSVERSALES 


Gestión Profesional de Servicios de Traducción e Interpretación 
Lengua D I (Lengua de Signos Española) 
Lengua D I (Griego moderno) 
Asignatura Optativa Transversal I (*) 


OP C6 6 
 


 
 
En el interior de cada celda, el alumno deberá elegir y matricularse exclusivamente en 
una de las asignaturas que aparezcan relacionadas, haciéndolo siempre en función de 
la Lengua B y C que haya decidido cursar.  
 


CURSO CUARTO 


Materia Asignatura Tipo Cuatr. ECTS 


TRADUCCIÓN B-A 


Traducción Científica y Técnica B-A (Inglés-Español) 
Traducción Científica y Técnica B-A (Francés-Español) 
 


OB C7 6 


Traducción Audiovisual B-A (Inglés-Español) 
Traducción Audiovisual B-A (Francés-Español) 
 


OB C8 6 


Traducción Literaria B-A (Inglés-Español) 
Traducción Literaria B-A (Francés-Español) 
 


OB C7 6 


TRADUCCIÓN C-A 


Traducción Económica y Jurídica C-A (Inglés-Español) 
Traducción Económica y Jurídica C-A (Francés-Español) 
Traducción Económica y Jurídica C-A (Alemán-Español) 
Traducción Económica y Jurídica C-A (Italiano-Español) 
Traducción Económica y Jurídica C-A (Árabe-Español) 
 


OB C7 6 


Traducción Científica y Técnica C-A (Inglés-Español) 
Traducción Científica y Técnica C-A (Francés-Español) 
Traducción Científica y Técnica C-A (Alemán-Español) 
Traducción Científica y Técnica C-A (Italiano-Español) 
Traducción Científica y Técnica C-A (Árabe-Español) 
 


OB C8 6 


Traducción Literaria C-A (Inglés-Español) 
Traducción Literaria C-A (Francés-Español) 
Traducción Literaria C-A (Alemán-Español) 
Traducción Literaria C-A (Italiano-Español) 
Traducción Literaria C-A (Árabe-Español) 
 


OB C8 6 


INTERPRETACIÓN B-A 


Interpretación Simultánea B-A (Inglés-Español) 
Interpretación Simultánea B-A (Francés-Español) 
 


OB C7 6 


Interpretación en los Servicios Públicos B-A (Inglés-Español) 
Interpretación en los Servicios Públicos B-A (Francés-Español) 
 


OB C8 6 


CONTENIDOS 
TRANSVERSALES 


Prácticas Tuteladas 
Lengua D II (Lengua de Signos Española) 
Lengua D II (Griego moderno) 
Asignatura Optativa Transversal II (**) 
 


OP C7 6 


TRABAJO FIN DE 
GRADO Trabajo Fin de Grado OB C8 6 
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(*) CATÁLOGO DE ASIGNATURAS UNIDAS A ASIGNATURA TRANSVERSAL I 


GRADO ASIGNATURA TIPO ECTS CUAT. 


Grado en Estudios Ingleses Estudios Culturales Ingleses OBL. 6 C6 


Grado en Estudios Franceses Técnicas de Expresión Oral OBL. 6 C6 


Grado en Lengua y Literatura Española Teoría y Estructura de los Géneros Literarios OBL. 6 C6 


     


(**) CATÁLOGO DE ASIGNATURAS UNIDAS A ASIGNATURA TRANSVERSAL II 


GRADO ASIGNATURA TIPO ECTS CUAT. 


Grado en Estudios Ingleses Curso Monográfico de Literatura y Cultura en 
Lengua Inglesa OPT. 6 C7 


Grado en Estudios Franceses Literaturas Francófonas (Europa, África y 
América) OPT. 6 C7 


Grado en Historia del Arte Historia del Cine OBL. 6 C7 
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ANEXO 


FICHAS DE LAS ASIGNATURAS 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LINGÜÍSTICA APLICADA A LA TRADUCCIÓN  


Carácter:   BÁSICA        
 
Ámbito de Conocimiento:       Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística.      
 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C1           


2. Lenguas 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA10. Adquirir los fundamentos teóricos básicos de la lingüística aplicada a la traducción. 


4. CONTENIDOS 


• La Lingüística como herramienta para el estudio del lenguaje y la comunicación.  
• Diferencias conceptuales entre Lingüística y Lingüística Aplicada.  
• Principales aportaciones teóricas y prácticas de la Lingüística Aplicada a la Traducción.  
• La lengua en sociedad: los conceptos de variación y variedad lingüística; las lenguas del mundo.  
• Descripción de los niveles de análisis lingüístico y los problemas de traducción asociados.  
• El texto y sus características: los principios de comunicación textual y su aplicación al ámbito de la 


Traducción.  
• La comunicación y el contexto: aspectos pragmáticos de la actividad traductora. 


 
5. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 90 0 
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Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


6. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 
Id Denominación Descripción Ponderación  


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1  Examen final 


escrito  
Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


10 40 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


10 30 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA A I (ESPAÑOL) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C1           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


• RA1. Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el 
caso del no nativo, en los de un C2 consolidado (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA11. Conocer los aspectos de la norma o el uso del español en diferentes tipos de textos y discursos 


con la finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• La comunidad lingüística hispánica.  
• La norma del español.  
• Criterios de corrección lingüística.  
• Recursos en torno a la norma y la descripción del español.  
• Norma y uso del español en los planos fonético-fonológico y morfológico-sintáctico, así como su 


manifestación gráfica.  
• Cuestiones deontológicas. 


 
5. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 45 30 100 


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


15 30 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


6. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 
Id Denominación Descripción Ponderación  


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1  Examen final 


escrito  
Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de tareas) 
realizada por los alumnos para mostrar los 
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos. 


50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos de 
traducción y/o portafolios, con independencia 
de que se realicen individual o grupalmente 


20 50 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA A II (ESPAÑOL) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      
 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C2           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
• RA1. Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el 


caso del no nativo, en los de un C2 consolidado (según la escala del MCER). 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA11. Conocer los aspectos de la norma o el uso del español en diferentes tipos de textos y discursos 


con la finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Norma y uso del español en el plano léxico-semántico.  
• La fraseología del español.  
• Norma y uso en variedades sociales y dialectales de la lengua española: sociolectos y dialectos.  
• El español de América.  
• Cuestiones deontológicas. 


 
5. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 45 30 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


15 30 100 
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Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


6. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 
Id Denominación Descripción Ponderación  


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1  Examen final 


escrito  
Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de tareas) 
realizada por los alumnos para mostrar los 
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos. 


50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos de 
traducción y/o portafolios, con independencia 
de que se realicen individual o grupalmente 


20 50 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B I (INGLÉS) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      
 


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C1           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA2. Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente 
consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa.  
• Uso y práctica del inglés.  
• Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asociadas al nivel B2.1 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un B1+ (MCER). 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B I (FRANCÉS) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C1           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
• RA2. Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente 
consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y 


fonético ortográficos) para garantizar la adquisición de destrezas productivas y receptivas del francés 
asociados al nivel B1.1 (MCER).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo. 
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un A2+ (MCER). 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 20 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


40 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 
Id Denominación Descripción Ponderación  


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1  Examen final 


escrito  
Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN B-A (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      
 


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C1           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• La competencia intercultural en el ámbito de la traducción.  
• La interpretación de los referentes culturales.  
• Los fundamentos culturales de las sociedades anglosajonas.  
• La diversidad cultural de la anglofonía.  
• Análisis contrastivo de la cultura anglosajona y la cultura hispanófona.  
• Análisis de culturemas propios de la cultura anglosajona.  
• Ejercicios prácticos de traducción EN>ES de referentes culturales. 


 
5. OBSERVACIONES 


Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga 
desde el comienzo de la misma de un nivel de competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un 
B1+, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas). 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 30 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


30 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 
Id Denominación Descripción Ponderación  


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 


corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN B-A (FRANCÉS-
ESPAÑOL) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C1           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• La competencia intercultural en el ámbito de la traducción.  
• La interpretación de los referentes culturales. 
• Los fundamentos de las sociedades francófonas: referentes históricos, sociales, culturales 


(especialmente los pertenecientes al ámbito literario, musical y cinematográfico) e intelectuales.  
• La diversidad cultural de la francofonía: Francia, Bélgica, Suiza, Quebec y otros países y territorios 


donde el francés es lengua oficial). 
• Análisis contrastivo de la cultura francófona y la cultura hispanófona. 
• Análisis de culturemas propios de la cultura francófona.  
• Ejercicios prácticos de traducción FR>ES de referentes culturales 


 
5. OBSERVACIONES 


Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga 
desde el comienzo de la misma de un nivel de competencia lingüística en lengua francesa equivalente a 
un A2+, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas). 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 30 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


30 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 
Id Denominación Descripción Ponderación  


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 


corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B II (INGLÉS) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C2           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA2. Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente 
consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa.  
• Uso y práctica del inglés.  
• Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asociadas al nivel B2.2 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un B2.1 (MCER). 


 


 


 


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 
Id Denominación Descripción Ponderación  


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1  Examen final 


escrito  
Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B II (FRANCÉS) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      
 


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C2           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA2. Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente 
consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y 


fonético ortográficos) para garantizar la adquisición de destrezas productivas y receptivas del francés 
asociados al nivel B1.2 (MCER).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un B1.1 (MCER). 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 20 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


40 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 
Id Denominación Descripción Ponderación  


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1  Examen final 


escrito  
Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C I (INGLÉS) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      
 


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C1           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa.  
• Uso y práctica del inglés.  
• Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asociadas al nivel B1.1 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un A2+ (MCER). 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 
Id Denominación Descripción Ponderación  


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1  Examen final 


escrito  
Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C I (FRANCÉS) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C1           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y 


fonético ortográficos) para garantizar la adquisición de destrezas productivas y receptivas del francés 
asociados al nivel A2.1 (MCER).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un A1 (MCER). 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 20 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


40 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 
Id Denominación Descripción Ponderación  


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1  Examen final 


escrito  
Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C I (ALEMÁN) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      
 


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C1           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☒              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Formación de nivel básico en lengua alemana.  
• Uso y práctica del alemán.  
• Adquisición de destrezas productivas y receptivas del alemán asociadas al nivel A1 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para cursar esta asignatura no se precisan conocimientos previos de lengua alemana. Sin embargo, la 
rápida progresión en la adquisición de las destrezas y competencias exigirá al alumnado el esfuerzo y la 
implicación necesarios para alcanzar los objetivos propuestos. 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C I (ITALIANO) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      
 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C1           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☒              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• La organización de los contenidos que han de capacitar al alumno para llevar a cabo las tareas de 


comunicación se articula en tres bloques: las áreas temáticas, los contenidos gramaticales y los 
contenidos pragmático-lingüísticos.  


• Los temas sobre los que versarán las actividades de la comunicación en el aula, ya que éstas se 
producen en un entorno social determinado geográfica, histórica y socialmente.  


• Los contenidos gramaticales responden a una concepción funcional de la gramática, es decir, se 
plantea no sólo el aprendizaje de una forma lingüística concreta sino el uso de esta forma de manera 
adecuada a la intención y situación, es decir, tiene como objetivo una función de comunicación. Dentro 
de los contenidos gramaticales hemos de incluir los contenidos fonético-fonológicos que se potencian 
en mayor medida en los niveles iniciales de la lengua.  


• Los contenidos pragmático-comunicativos exponen las funciones de comunicación que el alumno 
tendrá que dominar y asimilar para desenvolverse en los diferentes contextos situacionales o 
comunicativos. El desarrollo de estas funciones de comunicación se lleva a cabo mediante la 
realización de una serie de prácticas en los ámbitos de las destrezas básicas lingüísticas básicas.  


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





• Estos tres bloques de contenidos se corresponden con todas aquellas actividades o tareas 
comunicativas que son capaces de llevar a cabo los usuarios de la lengua Italiana del nivel A1, tal y 
como establecen los descriptores del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) 
para dicho nivel.  


• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 
 


5. OBSERVACIONES 


Para cursar esta asignatura no se precisan conocimientos previos de lengua italiana. Sin embargo, la rápida 
progresión en la adquisición de las destrezas y competencias exigirá al alumnado el esfuerzo y la 
implicación necesarios para alcanzar los objetivos propuestos. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C I (ÁRABE) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      
 


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C1           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☒                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Expresiones cotidianas de uso muy frecuente y frases sencillas destinadas a satisfacer necesidades 


de tipo inmediato.  
• Presentación de sí mismo e intercambio de información personal básica.  
• Comunicación elemental con un interlocutor dispuesto a cooperar (A1.1).  
• Cuestiones deontológicas.  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo. 
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para cursar esta asignatura no se requieren conocimientos previos de lengua árabe. La lengua objeto de 
aprendizaje es tanto el árabe clásico normativo como el hablado en nativo de Marruecos y zonas limítrofes. 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 
Id Denominación Descripción Ponderación  


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 


corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


30 40 70 


SE2  Examen final oral   Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar 
los resultados de aprendizaje previstos en 
la asignatura 


30 40 


SE5  Procedimientos de 
observación del 


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 


20 40 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


trabajo del 
estudiante   
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C II (INGLÉS) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      
 


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C2           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa.  
• Uso y práctica del inglés.  
• Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asociadas al nivel B1.2 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un B1.1 (MCER). 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C II (FRANCÉS) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C2           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y 


fonético ortográficos) para garantizar la adquisición de destrezas productivas y receptivas del francés 
asociados al nivel A2.2 (MCER).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un A2.1 (MCER). 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 20 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


40 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 


  


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C II (ALEMÁN) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      
 


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C2           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☒              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Formación de nivel básico en lengua alemana.  
• Uso y práctica del alemán.  
• Adquisición de destrezas productivas y receptivas del alemán asociadas al nivel A2.1 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua alemana de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un A1 (MCER). La rápida progresión en la adquisición de las destrezas y 
competencias exigirá al alumnado el esfuerzo y la implicación necesarios para alcanzar los objetivos 
propuestos. 


 


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C II (ITALIANO) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      
 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C2           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☒              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• La organización de los contenidos que han de capacitar al alumno para llevar a cabo las tareas de 


comunicación se articula en tres bloques: las áreas temáticas, los contenidos gramaticales y los 
contenidos pragmático-lingüísticos.  


• Los temas sobre los que versarán las actividades de la comunicación en el aula, ya que éstas se 
producen en un entorno social determinado geográfica, histórica y socialmente.  


• Los contenidos gramaticales responden a una concepción funcional de la gramática, es decir, se 
plantea no sólo el aprendizaje de una forma lingüística concreta sino el uso de esta forma de manera 
adecuada a la intención y situación, es decir, tiene como objetivo una función de comunicación. Dentro 
de los contenidos gramaticales hemos de incluir los contenidos fonético-fonológicos que se potencian 
en mayor medida en los niveles iniciales de la lengua.  


• Los contenidos pragmático-comunicativos exponen las funciones de comunicación que el alumno 
tendrá que dominar y asimilar para desenvolverse en los diferentes contextos situacionales o 
comunicativos. El desarrollo de estas funciones de comunicación se lleva a cabo mediante la 
realización de una serie de prácticas en los ámbitos de las destrezas básicas lingüísticas básicas.  


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





• Estos tres bloques de contenidos se corresponden con todas aquellas actividades o tareas 
comunicativas que son capaces de llevar a cabo los usuarios de la lengua Italiana del nivel A2, tal y 
como establecen los descriptores del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) 
para dicho nivel.  


• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 
 


5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua italiana de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un A1 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C II (ÁRABE) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      
 


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C2           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☒                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Expresiones cotidianas de uso muy frecuente y frases sencillas destinadas a satisfacer necesidades 


de tipo inmediato.  
• Presentación de sí mismo e intercambio de información personal básica.  
• Comunicación elemental con un interlocutor dispuesto a cooperar (A1.2).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo.  
• Cuestiones deontológicas. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua árabe de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un A1.1 (MCER). La lengua objeto de aprendizaje es tanto el árabe clásico 
normativo como hablado en nativo de Marruecos y zonas limítrofes. 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 
Id Denominación Descripción Ponderación  


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 


corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


30 40 70 


SE2  Examen final oral   Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar 
los resultados de aprendizaje previstos en 
la asignatura 


30 40 


SE5  Procedimientos de 
observación del 


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 


20 40 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


trabajo del 
estudiante   
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      
 


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C2           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Los fundamentos culturales de las sociedades anglosajonas.  
• La diversidad cultural de la anglofonía.  
• Análisis contrastivo de la cultura anglosajona y la cultura hispanófona.  
• Análisis de culturemas propios de la cultura anglosajona.  
• Ejercicios prácticos de traducción EN>ES de referentes culturales. 


 
5. OBSERVACIONES 


Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga 
desde el comienzo de la misma de un nivel de competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un 
B1.1, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas). 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 30 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


30 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 
7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (FRANCÉS-
ESPAÑOL) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C2           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Los fundamentos de las sociedades francófonas: referentes históricos, sociales, culturales 
(especialmente los pertenecientes al ámbito literario, musical y cinematográfico) e intelectuales.  


• La diversidad cultural de la francofonía: Francia, Bélgica, Suiza, Quebec y otros países y territorios 
donde el francés es lengua oficial). 


• Análisis contrastivo de la cultura francófona y la cultura hispanófona. 
• Análisis de culturemas propios de la cultura francófona.  
• Ejercicios prácticos de traducción FR>ES de referentes culturales 


 
5. OBSERVACIONES 


Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga 
desde el comienzo de la misma de un nivel de competencia lingüística en lengua francesa equivalente a 
un A2.1, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas). 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 30 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


30 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C2           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☒              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Los fundamentos de las sociedades germanófonas: referentes históricos, sociales, culturales 
(especialmente los pertenecientes al ámbito literario, musical y cinematográfico) e intelectuales.  


• La diversidad cultural de la germanofonía: Alemania, Austria, Suiza y otros países y territorios donde 
el alemán es lengua oficial).  


• Análisis contrastivo de la cultura germanófona y la cultura hispanófona.  
• Análisis de culturemas propios de la cultura germanófona. 
• Ejercicios prácticos de traducción DE>ES de referentes culturales. 


 
5. OBSERVACIONES 


Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga 
desde el comienzo de la misma de un nivel de competencia lingüística en lengua italiana alemana 
equivalente a un A1, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas). 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 30 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


30 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 
Id Denominación Descripción Ponderación  


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 


corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (ITALIANO-
ESPAÑOL) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C2           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☒              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Los fundamentos de las sociedades italófonas: referentes históricos, sociales, culturales 
(especialmente los pertenecientes al ámbito literario, musical y cinematográfico) e intelectuales.  


• La diversidad cultural de la italofonía: Italia, Suiza y otros países y territorios donde el italiano es lengua 
oficial).  


• Análisis contrastivo de la cultura italófona y la cultura hispánica. 
• Análisis de culturemas propios de la cultura italófona.  
• Ejercicios prácticos de traducción IT>ES de referentes culturales. 


 
5. OBSERVACIONES 


Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga 
desde el comienzo de la misma de un nivel de competencia lingüística en lengua italiana equivalente a un 
A1, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas). 


 


 


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 30 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


30 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (ÁRABE-ESPAÑOL) 


Carácter:   BÁSICA         
 
Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      


 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C2           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☒                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Los fundamentos de las sociedades arabófonas: referentes históricos, sociales, culturales 
(especialmente los pertenecientes al ámbito literario, musical y cinematográfico) e intelectuales.  


• La diversidad cultural de la arabofonía: Arabia Saudita, Yémen, Emiratos Árabes Unidos, Irak, Siria, 
Jordania, Líbano, Palestina, Egipto, Túnez, Argelia, Marruecos, Sudán y otros países y territorios 
donde el árabe es lengua oficial).  


• Análisis contrastivo de la cultura arabófona y la cultura hispánica.  
• Análisis de culturemas propios de la cultura arabófona.  
• Ejercicios prácticos de traducción AR>ES de referentes culturales. 


 
5. OBSERVACIONES 


Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga 
desde el comienzo de la misma de un nivel de competencia lingüística en lengua árabe equivalente a un 
A1.1, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas). 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 30 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


30 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  METODOLOGÍA Y PRÁCTICA DE LA TRADUCCIÓN B-A (INGLÉS-
ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C2           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Fundamentos y nociones teóricas claves en el ámbito de la traducción (agentes y factores, 
equivalencia, fidelidad, unidad de traducción, etc.).  


• Principios metodológicos básicos del proceso de traducción.  
• Identificación y análisis de dificultades de traducción en los distintos niveles (lingüísticos, 


documentales, terminológicos, pragmáticos y textuales).  
• Estrategias de traducción (traducción literal, transposición, adaptación, compensación, etc.).  
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• Introducción a la práctica de la traducción EN>ES (análisis textuales de textos en lengua origen y 
propuestas razonadas de textos en lengua meta).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Aunque para cursar esta asignatura no haya requisitos obligatorios, es aconsejable que el alumno disponga 
desde el comienzo de la misma de un nivel de competencia lingüística en lengua francesa inglesa 
equivalente a un B2.1, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


20 40 70 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


20 70 50 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


10 30 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  METODOLOGÍA Y PRÁCTICA DE LA TRADUCCIÓN B-A (FRANCÉS-
ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C2           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Fundamentos y nociones teóricas claves en el ámbito de la traducción (agentes y factores, 
equivalencia, fidelidad, unidad de traducción, etc.). 


• Principios metodológicos básicos del proceso de traducción.  
• Identificación y análisis de dificultades de traducción en los distintos niveles (lingüísticos, 


documentales, terminológicos, pragmáticos y textuales).  
• Estrategias de traducción (traducción literal, transposición, adaptación, compensación, etc.). 
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• Introducción a la práctica de la traducción FR>ES (análisis textuales de textos en lengua origen y 
propuestas razonadas de textos en lengua meta).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Aunque para cursar esta asignatura no haya requisitos obligatorios ni asignaturas llave, es aconsejable que 
el alumno disponga desde el comienzo de la misma de un nivel de competencia lingüística en lengua 
francesa equivalente a un B1.1, según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


20 40 70 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


20 70 50 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


10 30 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA A III (ESPAÑOL) 


Carácter:   BÁSICA         
 


Ámbito de Conocimiento:        Filología, estudios clásicos, traducción y 
lingüística.      
 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 
 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C3           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA1. Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el 


caso del no nativo, en los de un C2 consolidado (según la escala del MCER). 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA11. Conocer los aspectos de la norma o el uso del español en diferentes tipos de textos y discursos 


con la finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• El análisis pragmático y la dimensión comunicativa de la lengua española.  
• El estudio del español en contexto.  
• Variedades diafásicas.  
• Principales planteamientos, teorías y nociones de la pragmática lingüística aplicados a la comprensión 


e interpretación de textos e interacciones en español.  
• Estudio de los conocimientos, estrategias y habilidades relacionados con el uso de la lengua española.  
• Cuestiones deontológicas. 


 
 


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 45 30 100 
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Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


15 30 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


6. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 
Id Denominación Descripción Ponderación  


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1  Examen final 


escrito  
Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de tareas) 
realizada por los alumnos para mostrar los 
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos. 


50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos de 
traducción y/o portafolios, con independencia 
de que se realicen individual o grupalmente 


20 50 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA A IV (ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C4           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA1. Dominar la lengua española (escrita y oral) en los niveles propios de un hablante nativo o, en el 


caso del no nativo, en los de un C2 consolidado (según la escala del MCER). 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


RA11. Conocer los aspectos de la norma o el uso del español en diferentes tipos de textos y discursos 
con la finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Fundamentos del análisis textual: propiedades generales de los textos o discursos en su aplicación al 
español (coherencia y cohesión y, en particular, uso de marcadores discursivos en diferentes tipos de 
discurso en español).  


• Nociones básicas de tipología textual.  
• Tipos y subtipos de discursos en español.  
• Las lenguas de especialidad. 
• Cuestiones deontológicas. 


 
5. OBSERVACIONES 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
Id Denominación Descripción Horas % 


Presencialidad 
AF1 Actividades 


teóricas 
Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 45 30 100 
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Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


15 30 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 
Id Denominación Descripción Ponderación  


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1  Examen final 


escrito  
Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de tareas) 
realizada por los alumnos para mostrar los 
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos. 


50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos de 
traducción y/o portafolios, con independencia 
de que se realicen individual o grupalmente 


20 50 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  HERRAMIENTAS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS DE TRADUCCIÓN 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C3           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Descripción de las principales herramientas y nuevas tecnologías de apoyo a la traducción en el ámbito 
profesional actual.  


• Metodología básica de la traducción automática (TA) y traducción asistida por ordenador (TAO): 
recepción del encargo, proceso de traducción y entrega final.  


• Gestión y coordinación de proyectos de traducción.  
• Estrategias de colaboración y trabajo en equipo: flujo de trabajo con herramientas basadas en la nube. 
• Traducción y localización.  
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• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


5. OBSERVACIONES 


Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno que haya 
cursado inglés como Lengua B disponga desde el comienzo de la misma de un nivel de competencia 
lingüística equivalente a un B2.2; si su Lengua B ha sido el francés, se recomienda que el alumno tenga 
una competencia lingüística propia de un B1.2 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
Id Denominación Horas % 


Presencialidad 
AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 


asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


60 90 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B III (INGLÉS) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
  
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C3           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐             


        
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA2. Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente 
consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa.  
• Uso y práctica del inglés.  
• Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asociadas al nivel C1.1 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un B2.2 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 
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Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 
Id Denominación Descripción Ponderación  


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1  Examen final 


escrito  
Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 


  


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B III (FRANCÉS) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C3           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA2. Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente 
consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y 


fonético ortográficos) para garantizar la adquisición de destrezas productivas y receptivas del francés 
asociados al nivel B2.1 (MCER).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un B1.2 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 20 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 40 15 100 
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Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B IV (INGLÉS) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
  
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C4           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA2. Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente 
consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa.  
• Uso y práctica del inglés.  
• Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asociadas al nivel C1.2 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un C1.1 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 45 15 100 
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Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B IV (FRANCÉS) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C4           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA2. Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente 
consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y 


fonético ortográficos) para garantizar la adquisición de destrezas productivas y receptivas del francés 
asociados al nivel B2.2 (MCER).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un B2.1 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 20 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


40 15 100 
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Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL I B-A (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C3           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA18. Traducir textos generales desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA19. Traducir textos generales hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia 
profesionales 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Metodología y práctica de la traducción de textos generales.  
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• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos generales redactados en inglés y 
español.  


• Fuentes documentales en lengua inglesa y española para la traducción de textos generales.  
• Prácticas de traducción directa e inversa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, 


etc.) (EN>ES y ES>EN).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un B2.2 (MCER). La programación de los 
ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad intrínseca de 
los textos en lengua origen. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
Id Denominación Horas % 


Presencialidad 
AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 


asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL I B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C3           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA18. Traducir textos generales desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA19. Traducir textos generales hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia 
profesionales. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Metodología y práctica de la traducción de textos generales.  
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• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos generales redactados en francés y 
español.  


• Fuentes documentales en lengua francesa y española para la traducción de textos generales.  
• Prácticas de traducción directa e inversa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, 


etc.) (FR>ES y ES>FR).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un B1.2 (MCER). La programación de los 
ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad intrínseca de 
los textos en lengua origen. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


 


 


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL II B-A (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C4           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA18. Traducir textos generales desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia 
profesionales. 
RA19. Traducir textos generales hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia 
profesionales. 
 


4. CONTENIDOS 
• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 


morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos generales redactados en inglés y 
español.  
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• Fuentes documentales en lengua inglesa y española para la traducción de textos generales.  
• Prácticas de traducción directa e inversa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, 


etc.) (EN>ES y ES>EN).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un C1.1 (MCER). La programación de los 
ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad intrínseca de 
los textos en lengua origen. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 


20 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL II B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C4           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA18. Traducir textos generales desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA19. Traducir textos generales hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia 
profesionales. 
 


4. CONTENIDOS 
• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 


morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos generales redactados en francés y 
español.  
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• Fuentes documentales en lengua francesa y española para la traducción de textos generales.  
• Prácticas de traducción directa e inversa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, 


etc.) (FR>ES y ES>FR).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un B2.1 (MCER). La programación de los 
ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad intrínseca de 
los textos en lengua origen. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 


20 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  PREEDICIÓN, REVISIÓN Y POSEDICIÓN DE TRADUCCIONES 
AUTOMÁTICAS B-A (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C4           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Metodología de la preedición de textos mediante herramientas de traducción automática.  
• Descripción de protocolos de revisión en el proceso de traducción y controles de calidad en la 


traducción profesional.  
• Metodología de la posedición de textos realizados con la ayuda de herramientas de traducción 


automática.  
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• Encargos de preedición; encargos de revisión y corrección de originales; encargos de revisión y 
corrección de concepto de traducciones; encargos de posedición (EN>ES).  


• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 
 


5. OBSERVACIONES 


Dado el carácter eminentemente práctico de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga desde 
el comienzo de la misma de un nivel de competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un C1.1, 
según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


60 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 


  


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  PREEDICIÓN, REVISIÓN Y POSEDICIÓN DE TRADUCCIONES 
AUTOMÁTICAS B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C4           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Metodología de la preedición de textos mediante herramientas de traducción automática.  
• Descripción de protocolos de revisión en el proceso de traducción y controles de calidad en la 


traducción profesional.  
• Metodología de la posedición de textos realizados con la ayuda de herramientas de traducción 


automática.  
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• Encargos de preedición; encargos de revisión y corrección de originales; encargos de revisión y 
corrección de concepto de traducciones; encargos de posedición (FR>ES).  


• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 
 


5. OBSERVACIONES 


Dado el carácter eminentemente práctico de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga desde 
el comienzo de la misma de un nivel de competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un B2.1, 
según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


60 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 


  


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C III (INGLÉS) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
  
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C3           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa.  
• Uso y práctica del inglés.  
• Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asociadas al nivel B2.1 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un B1.2 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 
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Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C III (FRANCÉS) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C3           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y 


fonético ortográficos) para garantizar la adquisición de destrezas productivas y receptivas del francés 
asociados al nivel B1.1 (MCER).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un A2.2 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 20 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 40 15 100 
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Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C III (ALEMÁN) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C3           


2. Lenguas 
• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☒              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Formación de nivel de usuario básico en lengua alemana.  
• Uso y práctica del alemán.  
• Adquisición de destrezas productivas y receptivas del alemán asociadas al nivel A2.2 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua alemana de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un A2.1 (MCER). La rápida progresión en la adquisición de las destrezas y 
competencias exigirá al alumnado el esfuerzo y la implicación necesarios para alcanzar los objetivos 
propuestos. 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C III (ITALIANO) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C3           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☒              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• La organización de los contenidos que han de capacitar al alumno para llevar a cabo las tareas de 


comunicación se articula en tres bloques: las áreas temáticas, los contenidos gramaticales y los 
contenidos pragmático-lingüísticos.  


• Los temas sobre los que versarán las actividades de la comunicación en el aula, ya que éstas se 
producen en un entorno social determinado geográfica, histórica y socialmente.  


• Los contenidos gramaticales responden a una concepción funcional de la gramática, es decir, se 
plantea no sólo el aprendizaje de una forma lingüística concreta sino el uso de esta forma de manera 
adecuada a la intención y situación, es decir, tiene como objetivo una función de comunicación. Dentro 
de los contenidos gramaticales hemos de incluir los contenidos fonético-fonológicos que se potencian 
en mayor medida en los niveles iniciales de la lengua.  


• Los contenidos pragmático-comunicativos exponen las funciones de comunicación que el alumno 
tendrá que dominar y asimilar para desenvolverse en los diferentes contextos situacionales o 
comunicativos. El desarrollo de estas funciones de comunicación se lleva a cabo mediante la 
realización de una serie de prácticas en los ámbitos de las destrezas básicas lingüísticas básicas.  


• Estos tres bloques de contenidos se corresponden con todas aquellas actividades o tareas 
comunicativas que son capaces de llevar a cabo los usuarios de la lengua Italiana del nivel B1, tal y 
como establecen los descriptores del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) 
para dicho nivel.  


• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 
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5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua italiana de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un A2 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C III (ÁRABE) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C3           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☒                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Expresiones cotidianas de uso muy frecuente y frases sencillas destinadas a satisfacer necesidades 


de tipo inmediato.  
• Presentación de sí mismo e intercambio de información personal básica.  
• Comunicación elemental con un interlocutor dispuesto a cooperar (A1.2).  
• Cuestiones deontológicas.  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua árabe de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un A1.2 (MCER). La lengua objeto de aprendizaje es tanto el árabe clásico 
normativo como hablado en nativo de Marruecos y zonas limítrofes. 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


30 40 70 


SE2  Examen final oral   Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar 
los resultados de aprendizaje previstos en 
la asignatura 


30 40 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 20 40 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C IV (INGLÉS) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
  
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C4           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa.  
• Uso y práctica del inglés.  
• Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asociadas al nivel B2.2 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un B2.1 (MCER). 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C IV (FRANCÉS) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C4           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y 


fonético ortográficos) para garantizar la adquisición de destrezas productivas y receptivas del francés 
asociados al nivel B1.2 (MCER).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un B1.1 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 20 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 40 15 100 
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Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C IV (ALEMÁN) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C4           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☒              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Formación de nivel de usuario básico en lengua alemana.  
• Uso y práctica del alemán.  
• Adquisición de destrezas productivas y receptivas del alemán asociadas al nivel B1.1 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua alemana de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un A2.2 (MCER). La rápida progresión en la adquisición de las destrezas y 
competencias exigirá al alumnado el esfuerzo y la implicación necesarios para alcanzar los objetivos 
propuestos. 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C IV (ITALIANO) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C4           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☒              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• La organización de los contenidos que han de capacitar al alumno para llevar a cabo las tareas de 


comunicación se articula en tres bloques: las áreas temáticas, los contenidos gramaticales y los 
contenidos pragmático-lingüísticos.  


• Los temas sobre los que versarán las actividades de la comunicación en el aula, ya que éstas se 
producen en un entorno social determinado geográfica, histórica y socialmente.  


• Los contenidos gramaticales responden a una concepción funcional de la gramática, es decir, se 
plantea no sólo el aprendizaje de una forma lingüística concreta sino el uso de esta forma de manera 
adecuada a la intención y situación, es decir, tiene como objetivo una función de comunicación. Dentro 
de los contenidos gramaticales hemos de incluir los contenidos fonético-fonológicos que se potencian 
en mayor medida en los niveles iniciales de la lengua.  


• Los contenidos pragmático-comunicativos exponen las funciones de comunicación que el alumno 
tendrá que dominar y asimilar para desenvolverse en los diferentes contextos situacionales o 
comunicativos. El desarrollo de estas funciones de comunicación se lleva a cabo mediante la 
realización de una serie de prácticas en los ámbitos de las destrezas básicas lingüísticas básicas.  


• Estos tres bloques de contenidos se corresponden con todas aquellas actividades o tareas 
comunicativas que son capaces de llevar a cabo los usuarios de la lengua Italiana del nivel B2, tal y 
como establecen los descriptores del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) 
para dicho nivel.  


• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua italiana de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un B1 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C IV (ÁRABE) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C4           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☒                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Frases y expresiones de uso frecuente relacionadas con áreas de experiencia relevantes para el 


alumno.  
• Tareas simples y cotidianas a través de intercambios sencillos y directos de información.  
• Descripción en términos sencillos del pasado, el entorno y necesidades inmediatas (A2.1).  
• Cuestiones deontológicas.  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua árabe de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un A1+ (MCER). La lengua objeto de aprendizaje es tanto el árabe clásico 
normativo como hablado en nativo de Marruecos y zonas limítrofes. 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


30 40 70 


SE2  Examen final oral   Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar 
los resultados de aprendizaje previstos en 
la asignatura 


30 40 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 20 40 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B V (INGLÉS) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
  
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C5           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA2. Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente 
consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa.  
• Uso y práctica del inglés.  
• Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asociadas al nivel C1 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un C1.2 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 45 15 100 
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Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B V (FRANCÉS) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C5           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA2. Comprender y expresarse en una primera lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1 plenamente 
consolidado en lengua inglesa o un C1.1 en lengua francesa (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y 


fonético ortográficos) para garantizar la adquisición de destrezas productivas y receptivas del francés 
asociados al nivel C1.1 (MCER).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un B2.2 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 20 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 40 15 100 
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Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN ECONÓMICA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C5           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA21. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA22. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios hacia su 
primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
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• Introducción a las características generales y particularidades de la traducción económica, empresarial 
y financiera.  


• Estudio de los rasgos contrastivos diferenciales entre el inglés, como lengua franca de la comunicación 
económica internacional, y el español.  


• Recursos documentales y terminológicos de la disciplina. 
• Aproximación a la situación del mercado actual y a los aspectos profesionales del traductor económico.  
• Prácticas de traducción directa e inversa de textos económicos (EN>ES y ES>EN). 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un C1.2 (MCER). Se aconseja formar opinión 
y conocimiento sobre los fenómenos mercantiles, financieros y empresariales del mundo actual. La lectura 
de artículos de prensa sobre la materia es especialmente recomendable, así como la de literatura 
divulgativa al caso. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
Id Denominación Horas % 


Presencialidad 
AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 


asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN ECONÓMICA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C5           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA21. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA22. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios hacia su 
primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Introducción a las características generales y particularidades de la traducción económica, empresarial 
y financiera.  
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• Estudio de los rasgos contrastivos diferenciales entre el francés y el español.  
• Recursos documentales y terminológicos de la disciplina.  
• Aproximación a la situación del mercado actual y a los aspectos profesionales del traductor económico.  
• Prácticas de traducción directa e inversa de textos económicos (FR>ES y ES>FR). 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un B2.2 (MCER). Se aconseja formar opinión 
y conocimiento sobre los fenómenos mercantiles, financieros y empresariales del mundo actual. La lectura 
de artículos de prensa sobre la materia es especialmente recomendable, así como la de literatura 
divulgativa al caso. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN JURÍDICA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C6           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA21. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA22. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios hacia su 
primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Introducción a las características generales y particularidades de la traducción jurídica.  
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• Estudio de los rasgos contrastivos diferenciales entre el inglés jurídico y el español jurídico.  
• Recursos documentales y terminológicos de la disciplina.  
• Aproximación a la situación del mercado actual y a los aspectos profesionales del traductor jurídico.  
• Prácticas de traducción directa e inversa de textos jurídicos y judiciales (EN>ES y ES>EN). 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un C1 plenamente consolidado (MCER). Se 
aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en inglés y en español para familiarizarse con la 
terminología y los diferentes tipos de textos en relación con los géneros y registros jurídicos. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 


20 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN JURÍDICA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C6           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA21. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA22. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios hacia su 
primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Introducción a las características generales y particularidades de la traducción jurídica.  
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• Estudio de los rasgos contrastivos diferenciales entre el francés jurídico y el español jurídico.  
• Recursos documentales y terminológicos de la disciplina.  
• Aproximación a la situación del mercado actual y a los aspectos profesionales del traductor jurídico.  
• Prácticas de traducción directa e inversa de textos jurídicos y judiciales (FR>ES y ES>FR). 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un C1.1 (MCER). Se recomienda que el 
alumno realice lecturas complementarias en francés y en español para familiarizarse con la terminología y 
con los tipos de textos en relación con los géneros y registros jurídicos. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 


20 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  METODOLOGÍA Y PRÁCTICA DE LA INTERPRETACIÓN B-A 
(INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C5           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA6. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA24. Interpretar discursos desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 
• RA25. Interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 
• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Diferencias entre traducción e interpretación.  
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• Destrezas necesarias en el proceso de interpretación: memoria, habilidad de escucha, capacidad de 
síntesis, reformulación, capacidad de análisis.  


• Cambio de código lingüístico.  
• La tercera y la primera persona en interpretación bilateral.  
• La toma de notas en interpretación.  
• Prácticas de interpretación bilateral (EN<>ES).  
• Prácticas de interpretación consecutiva básica (EN>ES). 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un C1.2 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


EV1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 


20 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


SE2  Examen final oral   Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar 
los resultados de aprendizaje previstos en 
la asignatura 


50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  METODOLOGÍA Y PRÁCTICA DE LA INTERPRETACIÓN B-A 
(FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C5           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA6. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA24. Interpretar discursos desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 
• RA25. Interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 
• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Diferencias entre traducción e interpretación.  
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• Destrezas necesarias en el proceso de interpretación: memoria, habilidad de escucha, capacidad de 
síntesis, reformulación, capacidad de análisis.  


• Cambio de código lingüístico.  
• La tercera y la primera persona en interpretación bilateral.  
• La toma de notas en interpretación.  
• Prácticas de interpretación bilateral (FR<>ES).  
• Prácticas de interpretación consecutiva básica (FR>ES). 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un B2.2 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 


20 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


SE2  Examen final oral   Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar 
los resultados de aprendizaje previstos en 
la asignatura 


50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  INTERPRETACIÓN CONSECUTIVA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C6           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA6. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA24. Interpretar discursos desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 
• RA25. Interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 
• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Metodología y práctica de la interpretación consecutiva.  
• Destrezas avanzadas en interpretación consecutiva: memoria a largo plazo, habilidad de escucha, 


capacidad de síntesis, reformulación, capacidad de análisis.  
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• El proceso de la interpretación consecutiva desde la recepción del encargo hasta su ejecución en 
contextos profesionales.  


• Prácticas de interpretación consecutiva avanzada directa (EN>ES).  
• Prácticas de interpretación consecutiva básica inversa (ES>EN). 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un C1 plenamente consolidado (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE2  Examen final oral   Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar 
los resultados de aprendizaje previstos en 
la asignatura 


50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  INTERPRETACIÓN CONSECUTIVA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C6           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA6. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA24. Interpretar discursos desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 
• RA25. Interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Metodología y práctica de la interpretación consecutiva.  
• Destrezas avanzadas en interpretación consecutiva: memoria a largo plazo, habilidad de escucha, 


capacidad de síntesis, reformulación, capacidad de análisis.  
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• El proceso de la interpretación consecutiva desde la recepción del encargo hasta su ejecución en 
contextos profesionales.  


• Prácticas de interpretación consecutiva avanzada directa (FR>ES).  
• Prácticas de interpretación consecutiva básica inversa (ES>FR). 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un C1.1 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE2  Examen final oral   Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar 
los resultados de aprendizaje previstos en 
la asignatura 


50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  RECURSOS TERMINOLÓGICOS Y DOCUMENTALES PARA 
TRADUCTORES E INTÉRPRETES B-A (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C6           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• La competencia terminológica en traductores e intérpretes.  
• Recopilación, descripción y uso instrumental de recursos terminológicos monolingües (ES; EN) y 


multilingües (bases de datos terminológicas, diccionarios, enciclopedias, glosarios, listas de términos, 
tesauros, etc.).  
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• La competencia documental en traductores e intérpretes.  
• Recopilación, descripción y uso instrumental de recursos documentales de ayuda para traductores e 


intérpretes (portales y directorios de recursos, catálogos y repositorios, corpus lingüísticos, bases de 
datos documentales, etc.).  


• Estrategias para la utilización eficiente de recursos terminológicos y documentales, y evaluación de su 
utilidad y calidad.  


• Prácticas de traducción directa e inversa (EN>ES; ES>EN) con apoyo de recursos terminológicos y 
documentales. 
 


5. OBSERVACIONES 


Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga 
desde el comienzo de la misma de un nivel de competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un 
C1 plenamente consolidado (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


 


 


 


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  RECURSOS TERMINOLÓGICOS Y DOCUMENTALES PARA 
TRADUCTORES E INTÉRPRETES B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C6           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• La competencia terminológica en traductores e intérpretes.  
• Recopilación, descripción y uso instrumental de recursos terminológicos monolingües (ES; FR) y 


multilingües (bases de datos terminológicas, diccionarios, enciclopedias, glosarios, listas de términos, 
tesauros, etc.).  
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• La competencia documental en traductores e intérpretes.  
• Recopilación, descripción y uso instrumental de recursos documentales de ayuda para traductores e 


intérpretes (portales y directorios de recursos, catálogos y repositorios, corpus lingüísticos, bases de 
datos documentales, etc.).  


• Estrategias para la utilización eficiente de recursos terminológicos y documentales, y evaluación de su 
utilidad y calidad.  


• Prácticas de traducción directa e inversas (FR>ES; ES>FR) con apoyo de recursos terminológicos y 
documentales. 
 


5. OBSERVACIONES 


Dado el carácter eminentemente aplicado de esta asignatura, es aconsejable que el alumno disponga 
desde el comienzo de la misma de un nivel de competencia lingüística en lengua francesa equivalente a 
un C1.1 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 


  


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C V (INGLÉS) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
  
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C5           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Formación de nivel operativo eficaz en lengua inglesa.  
• Uso y práctica del inglés.  
• Adquisición de destrezas productivas y receptivas del inglés asociadas al nivel B2+ C1.1. del Marco 


Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua inglesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un B2.2 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 
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Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C V (FRANCÉS) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C5           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Contenidos comunicativos (funciones comunicativas, léxico) y contenidos lingüísticos (gramaticales y 


fonético ortográficos) para garantizar la adquisición de destrezas productivas y receptivas del francés 
asociados al nivel B2.1 (MCER).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua francesa de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un B1.2 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 20 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 40 15 100 
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y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C V (ALEMÁN) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C5           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☒              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Formación de nivel de usuario básico en lengua alemana.  
• Uso y práctica del alemán.  
• Adquisición de destrezas productivas y receptivas del alemán asociadas al nivel B1+ del Marco Común 


Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua alemana de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un B1.1 (MCER). La rápida progresión en la adquisición de las destrezas y 
competencias exigirá al alumnado el esfuerzo y la implicación necesarios para alcanzar los objetivos 
propuestos. 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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ENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C V (ITALIANO) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C5           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☒              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• La organización de los contenidos que han de capacitar al alumno para llevar a cabo las tareas de 


comunicación se articula en tres bloques: las áreas temáticas, los contenidos gramaticales y los 
contenidos pragmático-lingüísticos.  


• Los temas sobre los que versarán las actividades de la comunicación en el aula, ya que éstas se 
producen en un entorno social determinado geográfica, histórica y socialmente.  


• Los contenidos gramaticales responden a una concepción funcional de la gramática, es decir, se 
plantea no sólo el aprendizaje de una forma lingüística concreta sino el uso de esta forma de manera 
adecuada a la intención y situación, es decir, tiene como objetivo una función de comunicación. Dentro 
de los contenidos gramaticales hemos de incluir los contenidos fonético-fonológicos que se potencian 
en mayor medida en los niveles iniciales de la lengua.  


• Los contenidos pragmático-comunicativos exponen las funciones de comunicación que el alumno 
tendrá que dominar y asimilar para desenvolverse en los diferentes contextos situacionales o 
comunicativos. El desarrollo de estas funciones de comunicación se lleva a cabo mediante la 
realización de una serie de prácticas en los ámbitos de las destrezas básicas lingüísticas básicas.  


• Estos tres bloques de contenidos se corresponden con todas aquellas actividades o tareas 
comunicativas que son capaces de llevar a cabo los usuarios de la lengua Italiana del nivel C1.1, tal y 
como establecen los descriptores del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) 
para dicho nivel.  


• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 
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5. OBSERVACIONES 


 


Se recomienda que el nivel previo en lengua italiana de los alumnos que se matriculen en esta 
asignatura sea al menos equivalente a un B2 (MCER). 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final 
escrito  


Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos. 


40 70 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


5 20 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


5 20 


SE4  Presentación 
pública de 
trabajos   


Exposición oral de los resultados obtenidos y 
procedimientos necesarios para la realización 
de un trabajo, así como respuestas razonadas 
a las posibles cuestiones que se planteen 
sobre el mismo 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C V (ÁRABE) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 
Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C5           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS (ÁRABE)  ☒                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA3. Comprender y expresarse en una segunda lengua extranjera (escrita y oral) al término de la 


materia o grupo de asignaturas correspondiente en los niveles propios de un C1.1 en lengua inglesa, 
un C1.1 en lengua francesa, un B1+ en lengua alemana, un C1.1 en lengua italiana o un A2.2 en 
lengua árabe (según la escala del MCER). 


• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 
disciplinar del título. 


• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Frases y expresiones de uso frecuente relacionadas con áreas de experiencia relevantes para el 


alumno.  
• Tareas simples y cotidianas a través de intercambios sencillos y directos de información.  
• Descripción en términos sencillos del pasado, el entorno y necesidades inmediatas (A2.2).  
• Cuestiones deontológicas.  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua árabe de los alumnos que se matriculen en esta asignatura 
sea al menos equivalente a un A2.1 (MCER). La lengua objeto de aprendizaje es tanto el árabe clásico 
normativo como hablado en nativo de Marruecos y zonas limítrofes. 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Descripción Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades 
teóricas 


Exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor 15 45 100 


AF2 Actividades 
prácticas 


Ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición 
y discusión de trabajos, simulaciones y/o prácticas 
con ordenadores 


45 15 100 


AF3 Trabajo autónomo 
del alumno 


Estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, 
redacción de trabajos y/o utilización del aula virtual 
y otros recursos on line 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


30 40 70 


SE2  Examen final oral   Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar 
los resultados de aprendizaje previstos en 
la asignatura 


30 40 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 20 40 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C5           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA20. Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia 
profesionales. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos generales redactados en inglés y 
español.  


• Fuentes documentales en lengua inglesa y española para la traducción de textos generales.  
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• Prácticas de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) 
(EN>ES).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un B2.2 (MCER). La programación de los 
ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad intrínseca de 
los textos en lengua origen. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C5           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA20. Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia 
profesionales. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos generales redactados en francés y 
español.  


• Fuentes documentales en lengua francesa y española para la traducción de textos generales.  
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• Prácticas de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) 
(FR>ES).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un B1.2 (MCER). La programación de los 
ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad intrínseca de 
los textos en lengua origen. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 


20 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C5           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☒              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA20. Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia 
profesionales. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos generales redactados en alemán y 
español.  


• Fuentes documentales en lengua alemana y española para la traducción de textos generales.  
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• Prácticas de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) 
(DE>ES).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua alemana equivalente a un B1.1 (MCER). La programación de los 
ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad intrínseca de 
los textos en lengua origen. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (ITALIANO-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C5           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☒              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA20. Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia 
profesionales. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos generales redactados en italiano y 
español.  


• Fuentes documentales en lengua italiana y española para la traducción de textos generales.  
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• Prácticas de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) 
(IT>ES).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua alemana equivalente a un B2 (MCER). La programación de los 
ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad intrínseca de 
los textos en lengua origen. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (ÁRABE-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C5           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS (ÁRABE) ☒                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA20. Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia 
profesionales. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos generales redactados en árabe y 
español.  


• Fuentes documentales en lengua árabe y española para la traducción de textos generales.  
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• Prácticas de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) 
(AR>ES).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua árabe equivalente a un A2.1 (MCER). Dada la complejidad 
específica del proceso de enseñanza-aprendizaje de la lengua árabe, en esta asignatura se incidirá 
particularmente en el análisis de los elementos lingüísticos presentes en los textos en lengua origen, con 
el objetivo de contribuir a la adquisición por parte de los alumnos que la cursen de una competencia en 
comprensión de textos escritos sencillos propia del nivel A2.2. La programación de los ejercicios prácticos 
de traducción propiciará asimismo un incremento paulatino del grado de dificultad intrínseca de los textos 
en lengua origen. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C6           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA20. Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia 
profesionales. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos generales redactados en inglés y 
español.  


• Fuentes documentales en lengua inglesa y española para la traducción de textos generales.  
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• Prácticas de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) 
(EN>ES).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un B2+ C1.1 (MCER). La programación de los 
ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad intrínseca de 
los textos en lengua origen. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 


20 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C6           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA20. Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia 
profesionales. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos generales redactados en francés y 
español.  


• Fuentes documentales en lengua francesa y española para la traducción de textos generales.  
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• Prácticas de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) 
(FR>ES).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un B2.1 (MCER). La programación de los 
ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad intrínseca de 
los textos en lengua origen. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C6           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☒              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA20. Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia 
profesionales. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos generales redactados en alemán y 
español.  


• Fuentes documentales en lengua alemana y española para la traducción de textos generales.  
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• Prácticas de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) 
(DE>ES).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua alemana equivalente a un B1+ (MCER). La programación de los 
ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad intrínseca de 
los textos en lengua origen. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (ITALIANO-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C6           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☒              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA20. Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia 
profesionales. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos generales redactados en italiano y 
español.  


• Fuentes documentales en lengua italiana y española para la traducción de textos generales.  
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• Prácticas de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) 
(IT>ES).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua alemana equivalente a un C1.1 (MCER). La programación de los 
ejercicios prácticos de traducción propiciará un incremento paulatino del grado de dificultad intrínseca de 
los textos en lengua origen. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (ÁRABE-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C6           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS (ÁRABE) ☒                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA20. Traducir textos generales desde su segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia 
profesionales. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos generales redactados en árabe y 
español.  


• Fuentes documentales en lengua árabe y española para la traducción de textos generales.  
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• Prácticas de traducción directa de textos generales (informativos, periodísticos, divulgativos, etc.) 
(AR>ES).  


• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua árabe equivalente a un A2.2 (MCER). Dada la complejidad 
específica del proceso de enseñanza-aprendizaje de la lengua árabe, en esta asignatura se incidirá 
particularmente en el análisis de los elementos lingüísticos presentes en los textos en lengua origen, con 
el objetivo de contribuir a la adquisición por parte de los alumnos que la cursen de una competencia en 
comprensión de textos generales sencillos propia del nivel B1.1. La programación de los ejercicios prácticos 
de traducción propiciará asimismo un incremento paulatino del grado de dificultad intrínseca de los textos 
en lengua origen. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 


  


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  GESTIÓN PROFESIONAL DE SERVICIOS DE TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN 


Carácter:         OPTATIVA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C6           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Agentes y factores relacionados con el desempeño de la labor de traductor e intérprete en un entorno 
profesional.  


• Salidas profesionales de la traducción y la interpretación.  
• Aspectos deontológicos, fiscales y laborales de la práctica profesional en distintos entornos (régimen 


y obligaciones fiscales; presupuestos, facturas y tarifas; contratos, etc.). 
• Los primeros pasos como profesional (cómo crear y alimentar un perfil profesional, asociacionismo, 


relación con clientes, etc.). 
• Gestión de proyectos de traducción.  
• La Ley de Propiedad Intelectual y el traductor.  
• La formación continua.  
• El control de la calidad y la organización del trabajo en contextos profesionales.  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 
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5. OBSERVACIONES 


Esta asignatura ha sido diseñada para fomentar la adquisición de competencias específicas del título que 
garanticen una exitosa inserción en el mundo laboral. Además de las lecciones expositivas de los 
profesores responsables de la misma, la metodología docente incluye la realización de talleres, 
conferencias y/o seminarios impartidos por una serie de profesionales de la traducción e interpretación que 
serán invitados a tal efecto. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 25 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


AF5 Tutorías (tutorías obligatorias relacionadas directamente con la 
evaluación continua de una materia). 5 100 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


MD4 Tutorías ECTS 
Se trata de una serie de tutorías de carácter obligatorio programadas para grupos 
reducidos de alumnos que tienen el objetivo principal de resolver dudas comunes 
y orientar en la realización de trabajos y/o encargos prácticos. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA D I (LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA) 


Carácter:         OPTATIVA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C6           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Formación de nivel básico en Lengua de signos española (LSE).  
• Historia y cultura de la LSE.  
• Estudio y dominio de la dactilología.  
• Lingüística básica de la LSE.  
• Estructura sintáctica de la Lengua de signos española (LSE).  
• Uso y práctica de la LSE.  
• Adquisición de destrezas productivas y receptivas de la LSE asociadas al nivel A1.1 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para cursar esta asignatura no se precisan conocimientos previos de Lengua de signos española (LSE). 
Sin embargo, la rápida progresión en la adquisición de las destrezas y competencias exigirá al alumnado 
el esfuerzo y la implicación necesarios para alcanzar los objetivos propuestos. 


Competencia específica de materia 


Ser capaz de comprender y expresarse en una tercera lengua extranjera, escrita y oral, en niveles propios 
de un A2 plenamente consolidado en lengua de signos española, lengua griega o cualquier otra Lengua D 
que se incorpore al plan de estudios de la titulación, según la escala del MCER. 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 45 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 15  100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE2  Examen final oral  Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


70 90 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


10 30 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  ASIGNATURA OPTATIVA TRANSVERSAL I: TEORÍA Y 
ESTRUCTURA DE LOS GÉNEROS LITERARIOS 


Carácter:         OPTATIVA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C6           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Introducción a la teoría de los géneros literarios.  
• Géneros principales (la poesía, la prosa, el drama, la novela, el ensayo, la lírica, la épica, etc.) 
• Elementos formales (la estructura, el ritmo, la métrica, el estilo, el tono y el lenguaje). 
• Temas y contenido. 
• Evolución histórica y tendencias actuales. 
• Análisis textual. 


 
5. OBSERVACIONES 


Esta asignatura optativa transversal forma parte del plan de estudios del Grado en Lengua y Literaturas 
Españolas. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 45 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


15 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 
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7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


60 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, 
con independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de 
plazos y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  ASIGNATURA OPTATIVA TRANSVERSAL I: ESTUDIOS 
CULTURALES INGLESES 


Carácter:         OPTATIVA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C6           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Introducción a los estudios culturales ingleses. 
• Importancia y revalorización de la cultura popular de masas. 
• Subculturas juveniles y de resistencia. 
• Estudios culturales y semiótica social. 
• Análisis cultural, marxismo e ideología. 
• Últimas tendencias en los estudios culturales ingleses.  


 
5. OBSERVACIONES 


Esta asignatura optativa transversal forma parte del plan de estudios del Grado en Estudios Ingleses. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 45 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


15 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 
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7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


30 60 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


10 30 


SE4 Presentación pública 
de trabajos 


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo. 


10 30 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 10 30 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  ASIGNATURA OPTATIVA TRANSVERSAL I: TÉCNICAS DE 
EXPRESIÓN ORAL 


Carácter:         OPTATIVA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C6           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Principios metodológicos de la comunicación oral: características principales y análisis. 
• Estrategias de la comunicación oral. 
• La interacción oral: la conversación y el diálogo; las entrevistas y el interrogatorio oral; el debate y la 


discusión en grupo; la conferencia y la exposición oral; las TIC.  
 


5. OBSERVACIONES 


Esta asignatura optativa transversal forma parte del plan de estudios del Grado en Estudios Franceses. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 45 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


15 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 
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7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


30 60 


SE2 Examen final oral Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar 
los resultados de aprendizaje previstos en 
la asignatura 


30 60 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


10 30 


SE4 Presentación pública 
de trabajos 


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo. 


10 30 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 10 30 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C7           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA21. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA22. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios hacia su 
primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Metodología y práctica de la traducción científica y técnica.  
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• Definición del texto científico y técnico.  
• Caracterización de los textos científicos y técnicos en relación con la temática, el grado de 


especialización, el género y los recursos propios de este tipo de discurso (terminología especializada, 
códigos no verbales, etc.).  


• Definición de la traducción científica y técnica.  
• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 


morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos científicos y técnicos redactados en 
inglés y español.  


• Estrategias de documentación para la comprensión y caracterización del texto original en lenguas 
inglesa y lengua española.  


• Localización de equivalentes terminológicos en la lengua meta.  
• Cuestiones deontológicas.  
• Aproximación a la situación del mercado actual y a los aspectos profesionales del traductor científico-


técnico.  
• Prácticas de traducción directa e inversa de textos científicos y técnicos (EN>ES y ES>EN). 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un C1 plenamente consolidado (MCER). Se 
aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en inglés y en español para familiarizarse con la 
terminología y los diferentes tipos de textos en relación con los géneros y registros científicos y técnicos. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
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Id Denominación Descripción 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C7           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA21. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA22. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios hacia su 
primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Metodología y práctica de la traducción científica y técnica.  
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• Definición del texto científico y técnico.  
• Caracterización de los textos científicos y técnicos en relación con la temática, el grado de 


especialización, el género y los recursos propios de este tipo de discurso (terminología especializada, 
códigos no verbales, etc.).  


• Definición de la traducción científica y técnica.  
• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 


morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos científicos y técnicos redactados en 
francés y español.  


• Estrategias de documentación para la comprensión y caracterización del texto original en lenguas 
francesa y lengua española.  


• Localización de equivalentes terminológicos en la lengua meta.  
• Cuestiones deontológicas.  
• Aproximación a la situación del mercado actual y a los aspectos profesionales del traductor científico-


técnico.  
• Prácticas de traducción directa e inversa de textos científicos y técnicos (FR>ES y ES>FR). 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un C1.1 (MCER). Se aconseja que el alumno 
realice lecturas complementarias en inglés y en español para familiarizarse con la terminología y los 
diferentes tipos de textos en relación con los géneros y registros científicos y técnicos. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
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Id Denominación Descripción 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN AUDIOVISUAL B-A (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C8           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA21. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• La traducción audiovisual: definición y características.  
• Principales modalidades de traducción audiovisual: voces superpuestas, doblaje y subtitulación.  
• Traducción audiovisual accesible: el subtitulado para sordos y la audiodescripción.  
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• El proceso real de la traducción audiovisual.  
• Herramientas y nuevas tecnologías de apoyo a la traducción audiovisual.  
• Herramientas documentales para traductores audiovisuales.  
• Aproximación a la situación del mercado actual y a los aspectos profesionales del traductor audiovisual.  
• Prácticas de traducción audiovisual directa (EN>ES).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un C1 plenamente consolidado (MCER). Se 
aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en inglés y en español para familiarizarse con la 
industria audiovisual anglófona y las convenciones de diferentes géneros y registros de la especialidad. 
Siguiendo los usos profesionales más usuales, en esta asignatura se realizarán exclusivamente prácticas 
de traducción directa. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN AUDIOVISUAL B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C8           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA21. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• La traducción audiovisual: definición y características.  
• Principales modalidades de traducción audiovisual: voces superpuestas, doblaje y subtitulación.  
• Traducción audiovisual accesible: el subtitulado para sordos y la audiodescripción.  
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• El proceso real de la traducción audiovisual.  
• Herramientas y nuevas tecnologías de apoyo a la traducción audiovisual.  
• Herramientas documentales para traductores audiovisuales.  
• Aproximación a la situación del mercado actual y a los aspectos profesionales del traductor audiovisual.  
• Prácticas de traducción audiovisual directa (FR>ES).  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un C1.1 (MCER). Se aconseja que el alumno 
realice lecturas complementarias en francés y en español para familiarizarse con la industria audiovisual 
francófona y las convenciones de diferentes géneros y registros de la especialidad. Siguiendo los usos 
profesionales más usuales, en esta asignatura se realizarán exclusivamente prácticas de traducción 
directa. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN LITERARIA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C7           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA21. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Teoría e historia de la traducción literaria.  
• Metodología y práctica de la traducción de textos literarios.  
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• Tipología de géneros textuales en el ámbito de la traducción literaria y análisis de sus dificultades 
específicas.  


• Fuentes de documentación para la traducción de textos literarios.  
• Convenciones ortotipográficas en los textos literarios.  
• Aproximación a la situación del mercado editorial actual y a los aspectos profesionales del traductor 


de libros.  
• Prácticas de traducción directa de textos literarios (narrativos, dramáticos y poéticos) (EN>ES).  
• Prácticas de revisión y edición de textos literarios traducidos del inglés. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un C1 plenamente consolidado (MCER). Se 
aconseja que el alumno realice lecturas complementarias en inglés y en español para familiarizarse con 
textos clásicos de la literatura anglosajona y las convenciones de diferentes géneros y registros literarios. 
Siguiendo los usos profesionales más usuales, en esta asignatura se realizarán exclusivamente prácticas 
de traducción directa. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN LITERARIA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C7           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA21. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Teoría e historia de la traducción literaria.  
• Metodología y práctica de la traducción de textos literarios.  
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• Tipología de géneros textuales en el ámbito de la traducción literaria y análisis de sus dificultades 
específicas.  


• Fuentes de documentación para la traducción de textos literarios.  
• Convenciones ortotipográficas en los textos literarios.  
• Aproximación a la situación del mercado editorial actual y a los aspectos profesionales del traductor 


de libros.  
• Prácticas de traducción directa de textos literarios (narrativos, dramáticos y poéticos) (FR>ES).  
• Prácticas de revisión y edición de textos literarios traducidos del francés. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un C1.1 (MCER). Se aconseja que el alumno 
realice lecturas complementarias en francés y en español para familiarizarse con textos clásicos de la 
literatura francófona y las convenciones de diferentes géneros y registros literarios. Siguiendo los usos 
profesionales más usuales, en esta asignatura se realizarán exclusivamente prácticas de traducción 
directa. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C7           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA6. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA24. Interpretar discursos desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 
• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Metodología y práctica de la interpretación consecutiva simultánea.  
• Destrezas en el proceso de interpretación simultánea: memoria a corto plazo, habilidad de escucha, 


capacidad de síntesis, reformulación, capacidad de análisis, capacidad de hablar y escuchar a la vez.  
• La interpretación simultánea y los congresos.  
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• Aspectos éticos y profesionales de la interpretación simultánea.  
• Prácticas de interpretación simultánea (EN>ES).  
• Prácticas de traducción a vista directa (EN>ES). 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un C1 plenamente consolidado (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 80 


SE2  Examen final oral   Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


los resultados de aprendizaje previstos en 
la asignatura 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C7           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA6. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA24. Interpretar discursos desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 
• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Metodología y práctica de la interpretación consecutiva simultánea.  
• Destrezas en el proceso de interpretación simultánea: memoria a corto plazo, habilidad de escucha, 


capacidad de síntesis, reformulación, capacidad de análisis, capacidad de hablar y escuchar a la vez.  
• La interpretación simultánea y los congresos.  
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• Aspectos éticos y profesionales de la interpretación simultánea.  
• Prácticas de interpretación simultánea (FR>ES).  
• Prácticas de traducción a vista directa (FR>ES). 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un C1.1 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 80 


SE2  Examen final oral   Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


los resultados de aprendizaje previstos en 
la asignatura 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  INTERPRETACIÓN EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS B-A (INGLÉS-
ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C8           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA6. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA24. Interpretar discursos desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 
• RA25. Interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 
• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• La interpretación en los servicios públicos.  
• Ética y deontología del intérprete en los servicios públicos.  
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• Interpretación en el ámbito social. Interpretación en el ámbito sanitario.  
• Interpretación en el ámbito policial. Interpretación en el ámbito judicial.  
• Interpretación en el ámbito educativo.  
• Interpretación en contextos sensibles (violencia de género).  
• Cuestiones deontológicas.  
• Prácticas de interpretación directa (EN>ES y ES>EN) en cada uno de los ámbitos. 
• Prácticas de traducción a vista en contextos de servicios públicos EN<>ES. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un C1 plenamente consolidado (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 80 


SE2  Examen final oral   Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar 
los resultados de aprendizaje previstos en 
la asignatura 


50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  INTERPRETACIÓN EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS B-A (FRANCÉS-
ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C8           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA6. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA24. Interpretar discursos desde su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 
• RA25. Interpretar discursos hacia su primera lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 
• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• La interpretación en los servicios públicos.  
• Ética y deontología del intérprete en los servicios públicos.  
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• Interpretación en el ámbito social. Interpretación en el ámbito sanitario.  
• Interpretación en el ámbito policial. Interpretación en el ámbito judicial.  
• Interpretación en el ámbito educativo.  
• Interpretación en contextos sensibles (violencia de género).  
• Cuestiones deontológicas.  
• Prácticas de interpretación directa (FR>ES y ES>FR) en cada uno de los ámbitos. 
• Prácticas de traducción a vista en contextos de servicios públicos FR<>ES. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un C1.1 (MCER). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 80 


SE2  Examen final oral   Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar 
los resultados de aprendizaje previstos en 
la asignatura 


50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


EV5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C7           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA23. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Estudio de rasgos contrastivos diferenciales entre el inglés y el español económico y jurídico.  
• Recursos documentales y terminológicos de la disciplina.  
• Prácticas de traducción directa de textos económicos y jurídicos (EN>ES). 
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5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un B2+ C1.1 (MCER). Se aconseja formar 
opinión y conocimiento sobre economía y derecho en el mundo contemporáneo. La lectura de artículos de 
prensa sobre la materia es especialmente recomendable, así como la de literatura divulgativa al caso. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C7           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA23. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Estudio de rasgos contrastivos diferenciales entre el francés y el español económico y jurídico.  
• Recursos documentales y terminológicos de la disciplina.  
• Prácticas de traducción directa de textos económicos y jurídicos (FR>ES). 
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5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un B2.1 (MCER). Se aconseja formar opinión 
y conocimiento sobre economía y derecho en el mundo contemporáneo. La lectura de artículos de prensa 
sobre la materia es especialmente recomendable, así como la de literatura divulgativa al caso. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C7           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☒              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA23. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Estudio de rasgos contrastivos diferenciales entre el alemán y el español económico y jurídico.  
• Recursos documentales y terminológicos de la disciplina.  
• Prácticas de traducción directa de textos económicos y jurídicos (DE>ES). 
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5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua alemana equivalente a un B1+ (MCER). Se aconseja formar opinión 
y conocimiento sobre economía y derecho en el mundo contemporáneo. La lectura de artículos de prensa 
sobre la materia es especialmente recomendable, así como la de literatura divulgativa al caso. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (ITALIANO-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C7           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☒              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA23. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Estudio de rasgos contrastivos diferenciales entre el italiano y el español económico y jurídico.  
• Recursos documentales y terminológicos de la disciplina.  
• Prácticas de traducción directa de textos económicos y jurídicos (IT>ES). 
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5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua italiana equivalente a un C1.1 (MCER). Se aconseja formar opinión 
y conocimiento sobre economía y derecho en el mundo contemporáneo. La lectura de artículos de prensa 
sobre la materia es especialmente recomendable, así como la de literatura divulgativa al caso. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (ÁRABE-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C7           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS (ÁRABE) ☒                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA23. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Estudio de rasgos contrastivos diferenciales entre el árabe y el español económico y jurídico.  
• Recursos documentales y terminológicos de la disciplina.  
• Prácticas de traducción directa de textos económicos y jurídicos (AR>ES). 
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5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua árabe equivalente a un A2.2 (MCER). Dada la complejidad 
específica del proceso de enseñanza-aprendizaje de la lengua árabe, en esta asignatura se incidirá 
particularmente en el análisis de los elementos lingüísticos presentes en los textos en lengua origen, con 
el objetivo de contribuir a la adquisición por parte de los alumnos que la cursen de una competencia en 
comprensión de textos económicos y jurídicos sencillos propia del nivel B1.1. Se aconseja formar opinión 
y conocimiento sobre economía y derecho en el mundo contemporáneo. La lectura de artículos de prensa 
sobre la materia es especialmente recomendable, así como la de literatura divulgativa al caso. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C8           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA23. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos científicos y técnicos redactados en 
inglés y español.  
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• Estrategias de documentación para la comprensión y caracterización del texto original en lenguas 
inglesa y lengua española.  


• Localización de equivalentes terminológicos en la lengua meta.  
• Cuestiones deontológicas.  
• Prácticas de traducción directa de textos científicos y técnicos (EN>ES). 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un B2+ C1.1 (MCER). Se aconseja que el 
alumno realice lecturas complementarias en inglés y en español para familiarizarse con la terminología y 
los diferentes tipos de textos en relación con los géneros y registros científicos y técnicos. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C8           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA23. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos científicos y técnicos redactados en 
francés y español.  
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• Estrategias de documentación para la comprensión y caracterización del texto original en lenguas 
francesa y lengua española.  


• Localización de equivalentes terminológicos en la lengua meta.  
• Cuestiones deontológicas.  
• Prácticas de traducción directa de textos científicos y técnicos (FR>ES). 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un B2.1 (MCER). Se aconseja que el alumno 
realice lecturas complementarias en francés y en español para familiarizarse con la terminología y los 
diferentes tipos de textos en relación con los géneros y registros científicos y técnicos. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C8           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☒              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA23. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos científicos y técnicos redactados en 
alemán y español.  
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• Estrategias de documentación para la comprensión y caracterización del texto original en lenguas 
alemana y lengua española.  


• Localización de equivalentes terminológicos en la lengua meta.  
• Cuestiones deontológicas.  
• Prácticas de traducción directa de textos científicos y técnicos (DE>ES). 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua alemana equivalente a un B1+ (MCER). Se aconseja que el alumno 
realice lecturas complementarias en alemán y en español para familiarizarse con la terminología y los 
diferentes tipos de textos en relación con los géneros y registros científicos y técnicos. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (ITALIANO-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C8           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☒              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA23. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos científicos y técnicos redactados en 
italiano y español.  


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





• Estrategias de documentación para la comprensión y caracterización del texto original en lenguas 
italiana y lengua española.  


• Localización de equivalentes terminológicos en la lengua meta.  
• Cuestiones deontológicas.  
• Prácticas de traducción directa de textos científicos y técnicos (IT>ES). 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua italiana equivalente a un C1.1 (MCER). Se aconseja que el alumno 
realice lecturas complementarias en italiano y en español para familiarizarse con la terminología y los 
diferentes tipos de textos en relación con los géneros y registros científicos y técnicos. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


 


 


 


 


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 


  


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (ÁRABE-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C8           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS (ÁRABE) ☒                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA23. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos científicos y técnicos redactados en 
árabe y español.  
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• Estrategias de documentación para la comprensión y caracterización del texto original en lenguas 
árabe y lengua española.  


• Localización de equivalentes terminológicos en la lengua meta.  
• Cuestiones deontológicas.  
• Prácticas de traducción directa de textos científicos y técnicos (AR>ES). 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua árabe equivalente a un A2.2 (MCER). Dada la complejidad 
específica del proceso de enseñanza-aprendizaje de la lengua árabe, en esta asignatura se incidirá 
particularmente en el análisis de los elementos lingüísticos presentes en los textos en lengua origen, con 
el objetivo de contribuir a la adquisición por parte de los alumnos que la cursen de una competencia en 
comprensión de textos científicos y técnicos sencillos propia del nivel B1.1. Se aconseja que el alumno 
realice lecturas complementarias en árabe y en español para familiarizarse con la terminología y los 
diferentes tipos de textos en relación con los géneros y registros científicos y técnicos. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


 


 


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


EV5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (INGLÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C8           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA23. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos literarios redactados originalmente en 
inglés.  
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• Prácticas de traducción directa de textos literarios (narrativos, dramáticos y poéticos) (EN>ES).  
• Prácticas de revisión y edición de textos literarios traducidos del inglés. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua inglesa equivalente a un B2+ C1.1 (MCER). Se aconseja que el 
alumno realice lecturas complementarias en inglés y en español para familiarizarse con textos clásicos de 
la literatura anglosajona y las convenciones de diferentes los géneros y registros literarios. Siguiendo los 
usos profesionales más usuales, en esta asignatura se realizarán exclusivamente prácticas de traducción 
directa. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 


20 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C8           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA23. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos literarios redactados originalmente en 
francés.  
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• Prácticas de traducción directa de textos literarios (narrativos, dramáticos y poéticos) (FR>ES).  
• Prácticas de revisión y edición de textos literarios traducidos del francés. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua francesa equivalente a un B2.1 (MCER). Se aconseja que el alumno 
realice lecturas complementarias en francés y en español para familiarizarse con textos clásicos de la 
literatura francófona y las convenciones de diferentes los géneros y registros literarios. Siguiendo los usos 
profesionales más usuales, en esta asignatura se realizarán exclusivamente prácticas de traducción 
directa. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 


20 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 


  


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C8           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☒              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA23. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos literarios redactados originalmente en 
alemán.  
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• Prácticas de traducción directa de textos literarios (narrativos, dramáticos y poéticos) (DE>ES).  
• Prácticas de revisión y edición de textos literarios traducidos del alemán. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua alemana equivalente a un B1+ (MCER). Se aconseja que el alumno 
realice lecturas complementarias en alemán y en español para familiarizarse con textos clásicos de la 
literatura germanófona y las convenciones de diferentes los géneros y registros literarios. Siguiendo los 
usos profesionales más usuales, en esta asignatura se realizarán exclusivamente prácticas de traducción 
directa. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 


20 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (ITALIANO-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C8           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☒              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA23. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos literarios redactados originalmente en 
italiano.  
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• Prácticas de traducción directa de textos literarios (narrativos, dramáticos y poéticos) (IT>ES).  
• Prácticas de revisión y edición de textos literarios traducidos del italiano. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua italiana equivalente a un C1.1 (MCER). Se aconseja que el alumno 
realice lecturas complementarias en italiano y en español para familiarizarse con textos clásicos de la 
literatura italófona y las convenciones de diferentes los géneros y registros literarios. Siguiendo los usos 
profesionales más usuales, en esta asignatura se realizarán exclusivamente prácticas de traducción 
directa. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 


20 50 80 
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Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (ÁRABE-ESPAÑOL) 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C8           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS (ÁRABE) ☒                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA23. Traducir textos económicos, jurídicos, científico-técnicos, audiovisuales o literarios desde su 
segunda lengua extranjera con eficacia y eficiencia profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Proceso traductológico y análisis contrastivo de elementos lingüísticos (léxicos, sintácticos, 
morfológicos, etc.) y extralingüísticos de TLO y TLM en textos literarios redactados originalmente en 
árabe.  


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





• Prácticas de traducción directa de textos literarios (narrativos, dramáticos y poéticos) (AR>ES).  
• Prácticas de revisión y edición de textos literarios traducidos del árabe. 


 
5. OBSERVACIONES 


Para un seguimiento apropiado de las actividades prácticas de la asignatura se recomienda disponer de 
una competencia lingüística en lengua árabe equivalente a un A2.2 (MCER). Dada la complejidad 
específica del proceso de enseñanza-aprendizaje de la lengua árabe, en esta asignatura se incidirá 
particularmente en el análisis de los elementos lingüísticos presentes en los textos en lengua origen, con 
el objetivo de contribuir a la adquisición por parte de los alumnos que la cursen de una competencia en 
comprensión de textos literarios sencillos propia del nivel B1.1. Se aconseja que el alumno realice lecturas 
complementarias en árabe y en español para familiarizarse con textos clásicos de la literatura de expresión 
árabe y las convenciones de diferentes los géneros y registros literarios. Siguiendo los usos profesionales 
más usuales, en esta asignatura se realizarán exclusivamente prácticas de traducción directa. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 30 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 30 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


20 50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 80 40 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  PRÁCTICAS TUTELADAS 


Carácter:         OPTATIVA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C7           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☒              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☒              
• OTROS (ÁRABE) ☒                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA5. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la traducción. 
• RA6. Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos básicos de la interpretación. 
• RA7. Conocer y aplicar las normas y códigos deontológicos del ámbito profesional del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 
• RA9. Desarrollar las capacidades de liderazgo y trabajo en equipo. 
• RA12. Adquirir y aplicar los fundamentos culturales de las lenguas B o C a través de la traducción e 


interpretación de textos y discursos. 
• RA13. Analizar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad 
• RA14. Crear todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA15. Revisar todo tipo de textos y discursos en la primera o la segunda lengua extranjera con la 


finalidad específica de garantizar una traducción e interpretación de calidad. 
• RA16. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar las principales 


herramientas y nuevas tecnologías de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA17. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos necesarios para manejar los principales 
recursos terminológicos y documentales de apoyo al traductor/intérprete con eficacia y eficiencia 
profesionales. 


• RA26. Conocer los aspectos profesionales del mercado de la traducción y/o la interpretación. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Introducción al desempeño de la labor de traductor e intérprete en un entorno profesional.  
• Traductor, intérprete y empresa.  
• Traductor, intérprete y la administración y los servicios públicos.  
• Ética profesional.  
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• Calidad y organización del trabajo en un contexto profesional.  
• Cuestiones deontológicas.  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Esta asignatura permite al estudiante la adquisición de experiencia profesional mediante la realización de 
prácticas tuteladas externas, propiciando así su integración en un contexto de aprendizaje ubicado en 
campos reales relacionados con el ámbito profesional de la titulación. Las prácticas tuteladas han sido 
diseñadas para fomentar la adquisición de competencias específicas del título que garanticen una exitosa 
inserción en el mundo laboral. Se realizan bajo la doble supervisión un tutor externo (designado por la 
empresa o institución en la que el alumno realice las prácticas) y un tutor interno (designado a tal efecto 
por la Comisión Académica del Grado en Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia). Para 
una ejecución apropiada en términos de eficiencia y calidad de las tareas encomendadas se recomienda 
disponer de una competencia lingüística equivalente a un C1 plenamente consolidado (MCER), en el caso 
de los alumnos cuya Lengua B sea el inglés, o un C1 intermedio (C1.1), en el caso de los alumnos cuya 
Lengua B sea el francés. Como complemento formativo, esta asignatura incluye en su metodología la 
programación de lecciones expositivas impartidas por el profesor responsable de la misma y especialmente 
por profesionales de la traducción e interpretación que serán invitados a tal efecto para la realización de 
talleres, conferencias y/o seminarios profesionales. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 10 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


75 0 


AF4 
Prácticas en empresas o instituciones (realización de prácticas de 
traducción y/o interpretación, cotuteladas por tutores de empresa y 
tutores académicos). 


60 100 


AF5 Tutorías (tutorías obligatorias relacionadas directamente con la 
evaluación continua de una materia). 5 100 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 
Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
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Id Denominación Descripción 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


MD4 Tutorías ECTS 
Se trata de una serie de tutorías de carácter obligatorio programadas para grupos 
reducidos de alumnos que tienen el objetivo principal de resolver dudas comunes 
y orientar en la realización de trabajos y/o encargos prácticos. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


20 40 80 70 


SE4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 
respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 25 50 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA D II (LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA) 


Carácter:         OPTATIVA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C7           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Formación de nivel de usuario básico en lengua de signos española (LSE).  
• Uso y práctica de la LSE.  
• Adquisición de destrezas productivas y receptivas de la LSE asociadas al nivel A1.2 del Marco Común 


Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
• El perfil del intérprete de LSE.  
• Introducción al proceso interpretativo de LSE.  
• Aspectos profesionales de la interpretación en LSE.  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Se recomienda que el nivel previo en lengua de signos española (LSE) de los alumnos que se matriculen 
en esta asignatura sea al menos equivalente a un A1.1 (MCER). La rápida progresión en la adquisición de 
las destrezas y competencias exigirá al alumnado el esfuerzo y la implicación necesarios para alcanzar los 
objetivos propuestos. 


Competencia específica de materia 


Ser capaz de comprender y expresarse en una tercera lengua extranjera, escrita y oral, en niveles propios 
de un A2 plenamente consolidado en lengua de signos española, lengua griega o cualquier otra Lengua D 
que se incorpore al plan de estudios de la titulación, según la escala del MCER. 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 45 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


45 15  100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE2  Examen final oral  Entrevista de evaluación con preguntas 
individualizadas planteadas para valorar los 
resultados de aprendizaje previstos en la 
asignatura. 


70 90 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, encargos 
de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen individual o 
grupalmente 


10 30 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  ASIGNATURA OPTATIVA TRANSVERSAL II: HISTORIA DEL CINE 


Carácter:         OPTATIVA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C7           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Los orígenes del cine. 
• El cine mudo. 
• La transición al cine sonoro. 
• Cine en la era dorada de Hollywood. 
• Movimientos internacionales: el expresionismo alemán, el cine soviético, el neorrealismo italiano y la 


nouvelle vague francesa. 
• Los cambios en la industria y el cine de la posguerra. 
• El cine contemporáneo. 


 
5. OBSERVACIONES 


Esta asignatura optativa transversal forma parte del plan de estudios del Grado en Historia del Arte. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 45 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


15 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 
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7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


60 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, 
con independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


5 20 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de 
plazos y/o de participación en foros 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  ASIGNATURA OPTATIVA TRANSVERSAL II: CURSO 
MONOGRÁFICO DE LITERATURA Y CULTURA EN LENGUA INGLESA 


Carácter:         OPTATIVA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C7           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☐   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Introducción a la literatura y la cultura irlandesas. 
• Análisis de textos literarios (narrativos, poéticos y teatrales) irlandeses contemporáneos (siglos XX-


XXI)  
 


5. OBSERVACIONES 


Esta asignatura optativa transversal forma parte del plan de estudios del Grado en Estudios Ingleses. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 45 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


15 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 


 
 
 
 
 


C
SV


: 7
15


10
20


35
08


93
68


39
42


41
15


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715102035089368394241157





7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, 
con independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


10 30 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de 
plazos y/o de participación en foros 10 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  ASIGNATURA OPTATIVA TRANSVERSAL II: LITERATURAS 
FRANCÓFONAS (EUROPA, ÁFRICA Y AMÉRICA) 


Carácter:         OPTATIVA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C7           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☐ 
• INGLÉS  ☐  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☐              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☐              
• OTROS  ☐                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
 


4. CONTENIDOS 
 


• Literatura francófona belga. 
• Literatura francófona canadiense. 
• Literatura francófona magrebí. 
• Literatura francófona del África subsahariana. 
• Literatura francófona caribeña. 


 
5. OBSERVACIONES 


Esta asignatura optativa transversal forma parte del plan de estudios del Grado en Estudios Franceses. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 45 100 


AF2 
Actividades prácticas (ejercicios y resolución de problemas, aprendizaje 
orientado a proyectos, estudio de casos, exposición y discusión de 
trabajos, simulaciones y/o prácticas con ordenadores) 


15 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


90 0 
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7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Examen final escrito  Prueba objetiva (de tipo test, de respuesta 
corta, de desarrollo y/o de ejecución de 
tareas) realizada por los alumnos para 
mostrar los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos. 


50 80 


SE3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, 
con independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


10 30 


SE5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de 
plazos y/o de participación en foros 10 30 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRABAJO DE FIN DE GRADO 


Carácter:         OBLIGATORIA  
 


Créditos ECTS Asignatura:  6 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad Temporal:     C8           


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 
• INGLÉS  ☒  
• FRANCÉS   ☒   
• ALEMÁN   ☒              
• PORTUGÚES  ☐         
• ITALIANO ☒              
• OTROS (ÁRABE) ☒                    


 
3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
• RA4. Adquirir y aplicar información, conocimiento y herramientas básicas relacionadas con el ámbito 


disciplinar del título. 
• RA8. Saber planificar eficientemente el tiempo y organizar el trabajo de una manera adecuada. 


 
4. CONTENIDOS 


 
• Seminario informativo intensivo para la elaboración de trabajos de fin de grado en el grado en 


Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia.  
• Seminario informativo intensivo para la elección de líneas de trabajo: Lingüística; Lengua española; 


Lengua inglesa; Lengua francesa; Lengua alemana; Lengua árabe; Lengua italiana; Lenguas de 
interés social, cultural y/o estratégico; Traducción (inglés-español); Traducción (francés-español); 
Traducción (alemán-español); Traducción (italiano-español); Traducción (árabe-español); 
Interpretación (inglés-español); Interpretación (francés-español); Formación transversal.  


• Talleres, conferencias, seminarios y jornadas formativas complementarias. 
• Cuestiones deontológicas.  
• Prácticas de planificación y organización del trabajo.  
• Prácticas de liderazgo y trabajo en equipo. 


 
5. OBSERVACIONES 


El Trabajo Fin de Grado (TFG) es una asignatura obligatoria que el alumno debe cursar para la obtención 
del título de Grado. La oferta académica de líneas elegibles por el alumno se establecerá a partir de la 
clasificación de materias explicitada en los contenidos de esta ficha. Es un trabajo personal y autónomo del 
estudiante. Se desarrollará siempre bajo la supervisión de un tutor o tutora que orientará al estudiante en 
su elaboración. El trabajo, una vez elaborado, debe presentarse y defenderse de forma individual y pública. 
No cuenta con docencia dirigida, pero se contempla la asistencia a seminarios u otro tipo de actividades 
presenciales específicas y relacionadas con su elaboración. Puede elaborarse y defenderse en cualquiera 
de las lenguas A o B del plan de estudios. Deberán inscribirse en alguna de estas tres modalidades: 1.- 
TFG metodológico-experimental (proyectos que incluyan una propuesta metodológica y un diseño y 
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desarrollo experimental en problemas relacionados con competencias propias de la línea en la que se 
inscribe el TFG). 2.-TFG de revisión bibliográfica (actualizaciones y estados de la cuestión de temas 
relacionados con competencias propias de la línea en la que se inscribe el TFG). 3.-TFG de tipo profesional 
(encargos de traducción o interpretación en los que se pongan de manifiesto competencias adquiridas 
mediante las prácticas relacionadas con los principales ámbitos del ejercicio profesional para los que 
cualifica el título). 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % 
Presencialidad 


AF1 Actividades teóricas (exposición de los contenidos teóricos de la 
asignatura por parte del profesor). 15 100 


AF3 
Trabajo autónomo del alumno (estudio individual, lectura de artículos y 
monografías, búsqueda y selección de información, redacción de 
trabajos y/o utilización del aula virtual y otros recursos on line). 


130 0 


AF5 Tutorías (tutorías obligatorias relacionadas directamente con la 
evaluación continua de una materia). 5 100 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Denominación Descripción 


MD1 Lecciones 
expositivas 


Además de exponer los conocimientos y desarrollar los contenidos propios de la 
asignatura, en el transcurso de sus lecciones expositivas el profesor plantea 
cuestiones, aclara dudas, realiza ejemplificaciones, establece relaciones con las 
diferentes actividades prácticas programadas y orienta la búsqueda de 
información. 


MD2 Actividades 
prácticas 


Estas sesiones pueden centrarse en la ejecución de ejercicios y la resolución de 
problemas, el aprendizaje orientado a proyectos, la exposición y discusión de 
trabajos, las simulaciones, las prácticas con ordenadores y/o las prácticas en 
laboratorio de idiomas. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, 
dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se 
realicen individualmente o en grupos reducidos. 


MD3 Tutorías 


Dirigir el trabajo de los alumnos cuando están fuera del aula, ya sea 
individualmente o en pequeños grupos, y disponer de un sistema de orientación, 
tutoría y seguimiento de esas tareas es crucial en el conjunto del proceso, y por 
ese motivo se contemplan tutorías virtuales o presenciales de carácter voluntario, 
entendidas en todo caso como complemento a la enseñanza presencial, en las 
que el profesor soluciona dudas sobre el programa y el desarrollo de la 
asignatura. 


MD4 Tutorías ECTS 
Se trata de una serie de tutorías de carácter obligatorio programadas para grupos 
reducidos de alumnos que tienen el objetivo principal de resolver dudas comunes 
y orientar en la realización de trabajos y/o encargos prácticos. 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Descripción Ponderación  
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


EV3  Redacción de 
trabajos   


Redacción de trabajos, proyectos, 
encargos de traducción y/o portafolios, con 
independencia de que se realicen 
individual o grupalmente 


40 20 60 50 


EV4  Presentación pública 
de trabajos   


Exposición oral de los resultados 
obtenidos y procedimientos necesarios 
para la realización de un trabajo, así como 


20 30 40 60 
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respuestas razonadas a las posibles 
cuestiones que se planteen sobre el 
mismo 


EV5  Procedimientos de 
observación del 
trabajo del 
estudiante   


Registros de participación, de realización 
de actividades, de cumplimiento de plazos 
y/o de participación en foros 10 30 40 
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		Anexo 4.1 Descripción del plan de estudios_SIN ASIGNATURAS

		4.1_Fichas_asignaturas

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LINGÜÍSTICA APLICADA A LA TRADUCCIÓN

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		6. METODOLOGÍAS DOCENTES

		7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA A I (ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		6. METODOLOGÍAS DOCENTES

		7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA A II (ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		6. METODOLOGÍAS DOCENTES

		7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B I (INGLÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B I (FRANCÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B II (INGLÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B II (FRANCÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C I (INGLÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C I (FRANCÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C I (ALEMÁN)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C I (ITALIANO)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C I (ÁRABE)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C II (INGLÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C II (FRANCÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C II (ALEMÁN)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C II (ITALIANO)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C II (ÁRABE)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (ITALIANO-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  CULTURA APLICADA A LA TRADUCCIÓN C-A (ÁRABE-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  METODOLOGÍA Y PRÁCTICA DE LA TRADUCCIÓN B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  METODOLOGÍA Y PRÁCTICA DE LA TRADUCCIÓN B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA A III (ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		6. METODOLOGÍAS DOCENTES

		7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA A IV (ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  HERRAMIENTAS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS DE TRADUCCIÓN

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B III (INGLÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B III (FRANCÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B IV (INGLÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B IV (FRANCÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL I B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL I B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL II B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL II B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  PREEDICIÓN, REVISIÓN Y POSEDICIÓN DE TRADUCCIONES AUTOMÁTICAS B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  PREEDICIÓN, REVISIÓN Y POSEDICIÓN DE TRADUCCIONES AUTOMÁTICAS B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C III (INGLÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C III (FRANCÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C III (ALEMÁN)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C III (ITALIANO)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C III (ÁRABE)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C IV (INGLÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C IV (FRANCÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C IV (ALEMÁN)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C IV (ITALIANO)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C IV (ÁRABE)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B V (INGLÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA B V (FRANCÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN ECONÓMICA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN ECONÓMICA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN JURÍDICA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN JURÍDICA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  METODOLOGÍA Y PRÁCTICA DE LA INTERPRETACIÓN B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  METODOLOGÍA Y PRÁCTICA DE LA INTERPRETACIÓN B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  INTERPRETACIÓN CONSECUTIVA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  INTERPRETACIÓN CONSECUTIVA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  RECURSOS TERMINOLÓGICOS Y DOCUMENTALES PARA TRADUCTORES E INTÉRPRETES B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  RECURSOS TERMINOLÓGICOS Y DOCUMENTALES PARA TRADUCTORES E INTÉRPRETES B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C V (INGLÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C V (FRANCÉS)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C V (ALEMÁN)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		ENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C V (ITALIANO)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		Se recomienda que el nivel previo en lengua italiana de los alumnos que se matriculen en esta asignatura sea al menos equivalente a un B2 (MCER).

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA C V (ÁRABE)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (ITALIANO-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL I C-A (ÁRABE-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (ITALIANO-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN GENERAL II C-A (ÁRABE-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  GESTIÓN PROFESIONAL DE SERVICIOS DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA D I (LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  ASIGNATURA OPTATIVA TRANSVERSAL I: TEORÍA Y ESTRUCTURA DE LOS GÉNEROS LITERARIOS

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  ASIGNATURA OPTATIVA TRANSVERSAL I: ESTUDIOS CULTURALES INGLESES

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  ASIGNATURA OPTATIVA TRANSVERSAL I: TÉCNICAS DE EXPRESIÓN ORAL

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN AUDIOVISUAL B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN AUDIOVISUAL B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN LITERARIA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN LITERARIA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  INTERPRETACIÓN SIMULTÁNEA B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  INTERPRETACIÓN EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS B-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  INTERPRETACIÓN EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS B-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (ITALIANO-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN ECONÓMICA Y JURÍDICA C-A (ÁRABE-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (ITALIANO-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA C-A (ÁRABE-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (INGLÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (FRANCÉS-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (ALEMÁN-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (ITALIANO-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRADUCCIÓN LITERARIA C-A (ÁRABE-ESPAÑOL)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  PRÁCTICAS TUTELADAS

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  LENGUA D II (LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  ASIGNATURA OPTATIVA TRANSVERSAL II: HISTORIA DEL CINE

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  ASIGNATURA OPTATIVA TRANSVERSAL II: CURSO MONOGRÁFICO DE LITERATURA Y CULTURA EN LENGUA INGLESA

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  ASIGNATURA OPTATIVA TRANSVERSAL II: LITERATURAS FRANCÓFONAS (EUROPA, ÁFRICA Y AMÉRICA)

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRABAJO DE FIN DE GRADO

		1. Despliegue temporal:

		2. Lenguas

		3.  RESULTADOS DE APRENDIZAJE

		4. CONTENIDOS

		5. OBSERVACIONES

		6. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		7. METODOLOGÍAS DOCENTES

		8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN





				2024-02-06T14:40:27+0100

		España












1 
 


  


 


 
PERSONAL ACADÉMICO 


C
SV


: 7
08


43
42


01
49


38
68


75
58


31
39


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708434201493868755831398





2 
 


5.1. Personal académico y de apoyo a la docencia 


El Grado en Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia implantado en el curso 2018/19 


se asienta sobre las sólidas bases de titulaciones anteriores, tales como la Licenciatura en Traducción e 


Interpretación (2005-2012) y el Grado en Traducción e Interpretación (2009-2021), así como de áreas 


y departamentos firmemente implantados y con tradición en la Universidad de Murcia. Desde el primer 


curso de implantación del nuevo grado las necesidades docentes han podido ser atendidas con 


normalidad, ha ido descendiendo paulatinamente la temporalidad y una parte del PDI ha podido 


mejorar su estabilidad y promocionar a puestos de categoría superior, ya sea mediante concursos 


públicos para nuevos catedráticos, profesores titulares de universidad, profesores contratados 


doctores o profesores ayudantes doctores. 


No obstante lo anterior, con la entrada en vigor la Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU) el 12 


de abril de 2023, la Universidad de Murcia se verá obligada a establecer las medidas necesarias para 


adecuar la estructura del profesorado a la nueva ley, dado que para el curso 2025-26 la temporalidad 


del profesorado deberá quedar reducida a un 8 % (en lugar del 40 % que permitía la anterior ley), del 


mismo modo que todos los profesores asociados (profesionales con experiencia relevante dentro del 


ámbito formativo de la titulación) tendrán contratos indefinidos (en lugar de temporales) y su horario 


deberá bajar de las 180 horas lectivas actuales hasta un máximo de 120. La moratoria especifica que 


los profesores asociados no tendrán que cambiar su régimen hasta finales de 2024. Por lo tanto, la 


información que se presenta a continuación pone de manifiesto la adecuación normativa a la Ley 


Orgánica de Universidades (LOU), de 24 de diciembre de 2001, pero el panorama deberá cambiar para 


adecuarse a las nuevas condiciones sobre profesorado universitario previstas en la LOSU antes del 1 de 


enero de 2025. 


El claustro del Grado en Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia (curso 2023/24) está 


constituido por 125 profesores pertenecientes a 8 áreas de conocimiento diferentes, todas ellas 


pertenecientes a la rama de Artes y Humanidades: 
 


ÁREA DE CONOCIMIENTO MATERIA PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 


 
 


ESTUDIOS ÁRABES E ISLÁMICOS 


 
 


LENGUA ÁRABE 


 


1. Aguilar Sebastián, Victoria 
2. Garrido Clemente, Pilar 
3. Giménez Reillo, Antonio 


 


FILOLOGÍA ALEMANA 


 
 


LENGUA ALEMANA 


 


1. Mansilla Pérez, Ana Belén 
2. Sáez Méndez, Leonor 
3. Strohschen, Carola 


 
 
 
 
 
 
 


FILOLOGÍA FRANCESA 


 
 
 
 
 
 
 


LENGUA FRANCESA 


 
1. Abraham, Marine 
2. Baños Gallego, Pedro 
3. Berbel Berbel, MarÍa Carmen 
4. Cremades Cano, Isaac David 
5. Eurrutia Cavero, María Mercedes 


6. Fernández, Magali Virginie Sabine 
7. Haro Hernández, Lydia de 
8. Jorge Martínez, Edurne 
9. Ladrón de Guevara Quintela, Andrea 
10. Macías Otón, Elena 
11. Méndez Robles, Pedro Salvador 
12. Meseguer Paños, Elena 
13. Pagán López, Antonia 
14. Ríos Guardiola, María Gloria 
15. Ros Manzanares, María Josefa 
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ÁREA DE CONOCIMIENTO MATERIA PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 


   


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


FILOLOGÍA INGLESA 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


LENGUA INGLESA 


 


1. Aguado Jiménez, María Pilar 


2. Alba y Vega, Pedro de 
3. Alcaraz Gutiérrez, María José 
4. Almela Sánchez, Moisés 
5. Almela Sanchez-Lafuente, Ángela 
6. Arboleda Guirao, Inmaculada de Jesús 
7. Bastida Jiménez, Ana María 
8. Belmonte Ávila, Juan Francisco 


9. Bleda García, Carmen 
10. Calvo López, Clara 
11. Camacho González, Alejandro 
12. Campillo Arnáiz, Laura 
13. Cantos Gómez, Pascual 
14. Cerdá Martínez, Juan Francisco 
15. Cerezo García, María Lourdes 
16. Conde Silvestre, Juan Camilo 
17. Criado Sánchez, Raquel 


18. Cutillas Espinosa, Juan Antonio 
19. Encarnación Pinedo. Estíbaliz 
20. Fernández Toledo, María Piedad 
21. García Ferrer, Ángel 
22. García Peñalver, Clara 
23. García Periago, Rosa María 
24. Gregor, Graham Keith 
25. Gris Roca, Joaquín 
26. Hernández Campoy, Juan Manuel 
27. Jara Bonache, Fabio 
28. Jiménez Morga, Irene 
29. López Maestre, María Dolores 
30. Manchón Ruiz, Rosa María 
31. Marín Pérez, María José 
32. Marqués Aguado, Teresa de Jesús 
33. Martínez Lorente, Joaquin 
34. Martínez Pagán, María Begoña 
35. Martínez Reventós, María Dolores 
36. McBride, Sophie 
37. Mena Martínez, Florentina Micaela 


38. Mompeán González, José Antonio 
39. Navarro Andúgar, Juan 
40. Ordoñana Guillamón, Carlos 
41. Pagán Cánovas, Cristóbal 
42. Pérez Paredes, Pascual Francisco 
43. Piqueras Casado, Fuensanta 
44. Serra Alcaraz, Francisco 
45. Suárez Sánchez, Juan Antonio 
46. Valenzuela Manzanares, Javier 


47. Vázquez González, María Nila 
48. Vilar García, María del Mar 
49. Walton, David 


 
 
 
 


FILOLOGÍA ITALIANA 


 
 
 
 


LENGUA ITALIANA 


 


1. Cinquemani, Viviana Rosaria 
2. Esteban Bernabé, Encarnación 


3. Hernández González, María Belén 
4. Ladrón de Guevara Mellado, Pedro Luis 
5. Martínez Moreno, Virginia 
6. Reyes Ferrer, María 


C
SV


: 7
08


43
42


01
49


38
68


75
58


31
39


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708434201493868755831398





4 
 


ÁREA DE CONOCIMIENTO MATERIA PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 


LENGUA ESPAÑOLA LENGUA ESPAÑOLA 1. Abad Merino, María Mercedes 
2. Bravo Martín, Ana María 
3. Conesa Erragbaoui, Amal Guzmán 


4. Escudero Martínez, Silvia 
5. Fernández Miravete, Ángel David 
6. Fernández Riquelme, Pedro 
7. García Guirao, Pedro 
8. Jiménez Cano, José María 
9. Manero Richard, Elvira 
10. Prieto García-Seco, David 
11. Provencio Garrigós, Herminia 
12. Puche Lorenzo, Miguel Ángel 
13. Sánchez Martín, Francisco Javier 
14. Sánchez Orense, Marta 
15. Vivancos Mulero, María Esther 


 


LSE (LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA) 
 


1. Serna López, Eva María 


 
 
 


LINGÜÍSTICA GENERAL 


 
 


 


LINGÜÍSTICA APLICADA 


A LA TRADUCCIÓN 


 


1. Berná Sicilia, Celia 


2. Hernández Terrés, José Miguel 
3. Madrid Cánovas, Sonia 
4. Pellicer García, Lidia 
5. Sánchez Manzanares, María del Carmen 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 


 


 
TRADUCCIÓN (ALEMÁN/ESPAÑOL) 


 
 


1. Artacho Abellán, Mª José 
2. Ramos Caro, Marina 
3. Tornel Marín, María Teresa 


 


TRADUCCIÓN (ÁRABE/ESPAÑOL) 


 


1. Beneito Arias, Pablo José 
2. González Costa, Amina 


 
 
 
 


TRADUCCIÓN (FRANCÉS/ESPAÑOL) 


 


1. Bernal Fernández, Concepción 
2. Fluet Sánchez, Mª Nieves 
3. Goberna Falque, Juan Ramón 
4. Llamas Herrera, Pedro 
5. Navarro López, Ana María 
6. Toledo Montoro, Cristina 
7. Vicente-Yagüe Jara, Antonio José de 


 
 
 
 
 


TRADUCCIÓN (INGLÉS/ESPAÑOL) 


 


1. Buendía Alcaraz, Antonia 


2. Cifuentes Férez, Paula 
3. Meseguer Cutillas, Purificación 
4. Navarro Coy, Marta 
5. Orts Llopis, María Ángeles 
6. Rojo López, Ana María 


7. Sanchez Mompean, Sofía 
8. Sevilla Muñoz, Manuel María 
9. Vicente López, María Inmaculada 


 
 


TRADUCCIÓN (ITALIANO/ESPAÑOL) 


 


1. Alessandro, Arianna 
2. Zamora Muñoz, Antonio Pablo 


Interpretación (Francés/Español)  
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ÁREA DE CONOCIMIENTO MATERIA PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 


  1. García Olmos, Isabel 
2. Nassih Ait Bourryal, Javier 


 
 


Interpretación (Inglés/Español) 


 


1. Foulquie Rubio, Ana Isabel 


2. Marín Conesa, María Belén 
3. Molina Corbalán, Marina Inmaculada 


 
 


Tabla n.º 1: PDI de las áreas de conocimiento con docencia adscrita en el Grado en Traducción e 


Interpretación, agrupado por materias de impartición 


La inmensa mayoría del profesorado cuenta con una formación universitaria directamente relacionada 


con el área de conocimiento de la que forma parte, o, en su defecto, con alguna área afin. La mayoría 


de los profesores son licenciados o graduados en alguna filología o en traducción e interpretación; 


muchos de ellos cuentan con algún máster y en algún ámbito propio de la lingüística, la traducción o 


algún área afin. 


Respecto a las categorías y puestos desempeñados, la figura de profesor titular de universidad es la 


más numerosa (41 profesores, 32,5 % del total), seguida por la de profesor asociado (39 profesores, 


31 %), la de profesor contratado doctor (22 profesores, 17,5 %) y catedrático de universidad (12 


profesores, 9,5 %). Las categorías menos habituales son las de profesor ayudante doctor (5 profesores, 


4 %), profesor sustituto (4 profesores, 4 %) y profesor colaborador (2 profesores, 1,6 %): 
 


 
Gráfico 2: Distribución del profesorado de las áreas del GTeIUM por puesto/categoría 
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Gráfico 3: Porcentajes por puesto/categoría del profesorado de las áreas del GTeIUM 
 


 
En lo que concierne a la dedicación, dos tercios del profesorado lo son a tiempo completo, mientras 


que el otro tercio es profesorado a tiempo parcial: 
 


 


 
Gráfico 4: Porcentajes de profesorado a tiempo completo y a tiempo parcial 


de las áreas del GTeIUM 
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Por lo que se refiere al nivel, la mayoría de los miembros del claustro de profesores del curso 2023-24 


son doctores. Sobre un total de 67 profesores con docencia asignada en el título durante ese curso 


académico, 48 de ellos son doctores: 
 


 
Gráfico 5: Porcentajes de profesorado doctor y no doctor en el Grado en Traducción e Interpretación 


(curso 2023-24) 


Respecto a la experiencia docente, el profesorado a tiempo completo con docencia asignada durante 


el curso 2023-24 tenía reconocidos de promedio 2,77 quinquenios por profesor, mientras que en lo 


que concierne a la experiencia investigadora, este mismo profesorado tenía reconocidos de promedio 


1,61 sexenio por profesor. 


La adscripción de asignaturas a las 8 áreas de conocimiento con docencia asignada en el título es la 


siguiente: 
 


 
ÁREA DE CONOCIMIENTO ASIGNATURAS ADSCRITAS N.º ECTS 


(INCLUYENDO 


DESDOBLES) 


PORCENTAJE 


DE ECTS 
EN TITULACIÓN 


 


LINGÜÍSTICA GENERAL 1. Lingüística Aplicada a la Traducción 13,5 ECTS 1,8 % 
 


LENGUA ESPAÑOLA 1. Lengua A I (Español) 
2. Lengua A II (Español) 
3. Lengua A III (Español) 
4. Lengua A IV (Español) 
5. Lengua D I (LSE) 
6. Lengua D II (LSE) 


72 ECTS 9,3 % 
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ÁREA DE CONOCIMIENTO ASIGNATURAS ADSCRITAS N.º ECTS 
(INCLUYENDO 


DESDOBLES) 


PORCENTAJE 


DE ECTS 
EN TITULACIÓN 


FILOLOGÍA INGLESA 1. Lengua B I (Inglés) 
2. Lengua B II (Inglés) 
3. Lengua B III (Inglés) 
4. Lengua B IV (Inglés) 
5. Lengua B V (Inglés) 
6. Lengua C I (Inglés) 
7. Lengua C II (Inglés) 
8. Lengua C III (Inglés) 
9. Lengua C IV (Inglés) 
10. Lengua C V (Inglés) 


67,5 ECTS 8,8 % 


 


FILOLOGÍA FRANCESA 1. Lengua B I (Francés) 
2. Lengua B II (Francés) 
3. Lengua B III (Francés) 
4. Lengua B IV (Francés) 
5. Lengua B V (Francés) 
6. Lengua C I (Francés) 
7. Lengua C II (Francés) 
8. Lengua C III (Francés) 
9. Lengua C IV (Francés) 
10. Lengua C V (Francés) 


60 ECTS 7,8 % 


 


FILOLOGÍA ALEMANA 1. Lengua C I (Alemán) 
2. Lengua C II (Alemán) 
3. Lengua C III (Alemán) 


4. Lengua C IV (Alemán) 
5. Lengua C V (Alemán) 


30 ECTS 3,9 % 


 


FILOLOGÍA ITALIANA 1. Lengua C I (Italiano) 
2. Lengua C II (Italiano) 
3. Lengua C III (Italiano) 
4. Lengua C IV (Italiano) 
5. Lengua C V (Italiano) 


30 ECTS 3,9 % 


 


ESTUDIOS ÁRABES E 


ISLÁMICOS 


1. Lengua C I (Árabe) 
2. Lengua C II (Árabe) 
3. Lengua C III (Árabe) 
4. Lengua C IV (Árabe) 
5. Lengua C V (Árabe) 


30 ECTS 3,9 % 


 


TRADUCCIÓN E 


INTERPRETACIÓN 


1. Cultura Aplicada a la Trad. B-A (FR-ES) 
2. Cultura Aplicada a la Trad. B-A (EN-ES) 
3. Cultura Aplicada a la Trad. C-A (DE-ES) 
4. Cultura Aplicada a la Trad. C-A (AR-ES) 
5. Cultura Aplicada a la Trad. C-A (FR-ES) 
6. Cultura Aplicada a la Trad. C-A (EN-ES) 
7. Cultura Aplicada a la Trad. C-A (IT-ES) 
8. Met. y Práctica de la Trad. B-A (FR-ES) 
9. Met. y Práctica de la Trad. B-A (EN-ES) 


468 ECTS 60,7 % 
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ÁREA DE CONOCIMIENTO ASIGNATURAS ADSCRITAS N.º ECTS 
(INCLUYENDO 


DESDOBLES) 


PORCENTAJE 


DE ECTS 
EN TITULACIÓN 


 10. Herram. y Nuevas Tecnologías de Trad. 
11. Preedición, Rev. y Posed. […] B-A (EN-ES) 
12. Preedición, Rev. y Posed. […] B-A (FR-ES) 
13. Recursos Term. y Doc. […] B-A (EN-ES) 
14. Recursos Term. y Doc. […] B-A (FR-ES) 
15. Trad. General I B-A (FR-ES) 
16. Trad. General I B-A (EN-ES) 
17. Trad. General I C-A (DE-ES) 
18. Trad. General I C-A (AR-ES) 
19. Trad. General I C-A (FR-ES) 
20. Trad. General I C-A (EN-ES) 
21. Trad. General I C-A (IT-ES) 
22. Trad. General II B-A (FR-ES) 
23. Trad. General II B-A (EN-ES) 
24. Trad. General II C-A (DE-ES) 
25. Trad. General II C-A (AR-ES) 
26. Trad. General II C-A (FR-ES) 
27. Trad. General II C-A (EN-ES) 
28. Trad. General II C-A (IT-ES) 
29. Trad. Económica B-A (FR-ES) 
30. Trad. Económica B-A (EN-ES) 
31. Trad. Jurídica B-A (FR-ES) 
32. Trad. Jurídica B-A (EN-ES) 
33. Trad. Económica y Jurídica C-A (DE-ES) 
34. Trad. Económica y Jurídica C-A (AR-ES) 
35. Trad. Económica y Jurídica C-A (FR-ES) 
36. Trad. Económica y Jurídica C-A (EN-ES) 
37. Trad. Económica y Jurídica C-A (IT-ES) 
38. Trad. Audiovisual B-A (FR-ES) 
39. Trad. Audiovisual B-A (EN-ES) 
40. Trad. Científica y Técnica B-A (FR-ES) 
41. Trad. Científica y Técnica B-A (EN-ES) 
42. Trad. Científica y Técnica C-A (DE-ES) 
43. Trad. Científica y Técnica C-A (AR-ES) 
44. Trad. Científica y Técnica C-A (FR-ES) 
45. Trad. Científica y Técnica C-A (EN-ES) 
46. Trad. Científica y Técnica C-A (IT-ES) 
47. Trad. Literaria B-A (FR-ES) 
48. Trad. Literaria B-A (EN-ES) 
49. Trad. Literaria C-A (DE-ES) 
50. Trad. Literaria C-A (AR-ES) 
51. Trad. Literaria C-A (FR-ES) 
52. Trad. Literaria C-A (EN-ES) 
53. Trad. Literaria C-A (IT-ES) 
54. Met. y Práctica de la Int. B-A (FR-ES) 
55. Met. y Práctica de la Int. B-A (EN-ES) 
56. Interpr. Consecutiva B-A (FR-ES) 
57. Interpr. Consecutiva B-A (EN-ES) 
58. Interpr. Simultánea B-A (FR-ES) 
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ÁREA DE CONOCIMIENTO ASIGNATURAS ADSCRITAS N.º ECTS 
(INCLUYENDO 


DESDOBLES) 


PORCENTAJE 


DE ECTS 
EN TITULACIÓN 


 59. Interpr. Simultánea B-A (EN-ES) 
60. Interpr. en los S. Públicos B-A (FR-ES) 
61. Interpr. en los S. Públicos B-A (EN-ES) 
62. Gestión Prof. Servicios de Trad. e Interpr. 
63. Prácticas Tuteladas 


  


 
 


Por lo tanto, aproximadamente el 60 % de los créditos totales del título están adscritos al área de 


Traducción e Interpretación, reservándose el 40 % restante al conjunto de las otras áreas lingüísticas: 
 


 


Gráfico 6: Distribución de los ECTS del título (incluyendo desdobles de grupos teóricos y prácticos) 


Gráfico 7: Reparto porcentual de ECTS del título 
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No se incluyen las asignaturas optativas transversales (Teoría y Estructura de los Géneros Literarios, 


Estudios Culturales Ingleses, Técnicas de Expresión Oral, Historia del Cine, Curso Monográfico de 


Literatura y Cultura en Lengua Inglesa, Literaturas Francófonas - Europa, África y América), por ser 


asignaturas pertenecientes a otros planes de estudio de la Facultad de Letras, ni el Trabajo de Fin de 


Grado, por ser una asignatura adscrita a todas las áreas con docencia asignada en la titulación. 


De estos 126 profesores, 67 de ellos (58,7 %) imparten alguna(s) de las asignaturas del plan de estudios 


de la titulación durante el curso 2023/24. Estas son sus semblanzas académicas y profesionales, 


elaboradas con el objetivo de poner de manifiesto su adecuación al perfil del título y al contenido de 


las materias que imparten: 
 


SEMBLANZAS ACADÉMICAS Y PROFESIONALES 
DEL PDI DEL GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN (CURSO 2023-24) 


 


LINGÜÍSTICA 


• SÁNCHEZ MANZANARES, María del Carmen. Es licenciada en Filología Hispánica por la Universidad 
de Murcia (1999), máster universitaria en Elaboración de Diccionarios y Control de Calidad del 
Léxico Español por la UNED (2012) y doctora en Filología Hispánica por la Universidad de Murcia 
(2006). Es miembro del PDI del área de Lingüística General de la Universidad de Murcia desde el 
curso académico 2006-07. Desde 2011 es profesora contratada doctora permanente. Cuenta con 
experiencia docente como profesora responsable de asignaturas de licenciatura, grado y máster 
adscritas al área de conocimiento de Lingüística General de la Universidad de Murcia. Ha 
impartido asignaturas de lingüística aplicada a la traducción desde el curso 2006-07. Durante el 
curso 2023-24 se le asignaron 135 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación 
(el 78,95 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 15 TFG en el Grado en Traducción e 
Interpretación. Ha tutelado asimismo prácticas curriculares y estancias de movilidad (Erasmus+) 
de estudiantes de esta titulación. Sus principales líneas de investigación son Teoría lingüística, 
Lexicografía, Lexicología, Semántica y Sociolingüística. 


 


LENGUA ESPAÑOLA 


• CONESA ERRAGBAOUI, Amal Guzmán. Es graduado en Lengua y Literatura españolas por la 
Universidad de Murcia (2021) y máster universitario en Formación del Profesorado por la 
Universidad de Murcia (2022). Es miembro del PDI del área de Lengua Española de la Universidad 
de Murcia desde el curso académico 2022-23. Desde entonces es profesor asociado. Cuenta con 
experiencia docente como profesor responsable de asignaturas de grado adscritas al área de 
conocimiento de Lengua Española de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de 
lengua española desde el curso 2022-23. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 160 horas de 
docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 88,89 % de su dedicación docente total). 
Ha tutelado 1 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Sus principales líneas de 
investigación son Filología hispánica, Lengua y literatura, y Enseñanza de lenguas. Como 
experiencia profesional en el ámbito lingüístico cabe destacar su labor como colaborador 
radiofónico y docente en enseñanzas no universitarias. 


• ESCUDERO MARTÍNEZ, Silvia. Es licenciada en Filología Hispánica por la Universidad de Murcia 
(2001). Es miembro del PDI del área de Lengua Española de la Universidad de Murcia desde el 
curso académico 2015-16. Desde entonces es profesora asociada. Cuenta con experiencia 
docente como profesora responsable de asignaturas de licenciatura y grado adscritas al área de 
conocimiento de Lengua Española de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de 
lengua española desde el curso 2015-16. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 150 horas de 
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docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 93,75 % de su dedicación docente total). 
Ha tutelado 17 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Sus principales líneas de 
investigación son Lingüística sincrónica, Lingüística aplicada y Enseñanza de lenguas. Como 
experiencia profesional en el ámbito lingüístico cabe destacar su labor como docente en 
enseñanzas no universitarias. 


• FERNÁNDEZ RIQUELME, Pedro. Es licenciado en Filología Hispánica por la Universidad de Murcia 
(1999) y doctor en Lingüística General por la Universidad de Murcia (2019). Es miembro del PDI 
del área de Lengua Española de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2019-20. 
Desde entonces es profesor asociado. Cuenta con experiencia docente como profesor 
responsable de asignaturas de grado adscritas al área de conocimiento de Lengua Española de 
la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de lengua española desde el curso 2019-20. 
Durante el curso 2023-24 se le asignaron 85 horas de docencia en el Grado en Traducción e 
Interpretación (el 100 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 3 TFG en el Grado en 
Traducción e Interpretación. Sus principales líneas de investigación son la Teoría lingüística, 
Lingüística general, Lingüística aplicada, Pragmática y Análisis del discurso. Como experiencia 
profesional en el ámbito lingüístico cabe destacar su labor como editor. 


• MANERO RICHARD, Elvira. Es licenciada en Filología Hispánica por la Universidad de Navarra (1998) 
y doctora en Filología Hispánica por esta misma universidad (2005). Es miembro del PDI del área 
de Lengua Española de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2007-08. Desde 2013 
es profesora contratada doctora. Cuenta con experiencia docente como profesora de asignaturas 
de licenciatura, grado y máster adscritas al área de conocimiento de Lengua Española de la 
Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de Lengua Española desde el curso 2007-08. 
Durante el curso 2023-24 se le asignaron 205 horas de docencia en el Grado en Traducción e 
Interpretación (el 100 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 14 TFG en el Grado en 
Traducción e Interpretación. Sus principales líneas de investigación son Lingüística sincrónica, 
Pragmática y Análisis del discurso. 


 


LENGUA INGLESA 


• BASTIDA JIMÉNEZ, Ana. Es licenciada en Filología Inglesa por la Universidad de Murcia (1999) y 
máster universitaria en Traducción e Interpretación por la Universidad de Murcia (2004). Es 
miembro del PDI del área de Filología Inglesa desde el curso académico 2016-17. Desde entonces 
es profesora asociada. Cuenta con experiencia docente como profesoras responsable de 
asignaturas de grado adscritas al área de conocimiento de Filología Inglesa de la Universidad de 
Murcia. Ha impartido asignaturas de lengua inglesa desde el curso 2016-17. Durante el curso 
2023-24 se le asignaron 70 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 
31,53 % de su dedicación docente total). Como experiencia profesional en el ámbito lingüístico 
destaca su experiencia como directora y coordinadora de un centro de enseñanzas no 
universitarias. 


• BELMONTE ÁVILA, Juan Francisco. Es licenciado en Filología Inglesa por la Universidad de Murcia 
(2007), máster universitario en Literatura Comparada Europea (2009) y doctor en Filología 
Inglesa por la Universidad de Murcia (2015). Es miembro del PDI del área de Filología Inglesa 
desde el curso académico 2011-12. Desde 2022 es profesor contratado doctor permanente. 
Cuenta con experiencia docente como profesor responsable de asignaturas de licenciatura, 
grado y máster adscritas al área de conocimiento de Filología Inglesa de la Universidad de 
Murcia. Ha impartido asignaturas de lengua inglesa y literatura y cultura en lengua inglesa desde 
el curso 2011-12. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 70 horas de docencia en el Grado en 
Traducción e Interpretación (el 31,53 % de su dedicación docente total). Sus principales líneas 
de investigación son Crítica de textos, Estudios culturales, Evolución cultural y Relaciones 
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culturales. Como experiencia profesional en el ámbito lingüístico destaca su experiencia como 
docente en enseñanzas no universitarias. 


• CALVO LÓPEZ, Clara. Es licenciada en Filosofía Moderna por la Universidad Complutense de Madrid 
(1985) y doctora en Estudios Ingleses por la University of Nottingham (1990). Es miembro del 
PDI del área de Filología Inglesa de la Universidad de Murcia desde el curso académico 1990-91. 
Desde 2007 es catedrática de universidad. Cuenta con experiencia docente como profesora 
responsable de asignaturas de licenciatura, grado y máster adscritas al área de conocimiento de 
Filología Inglesa de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de lengua inglesa el curso 
1990-91. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 5 horas de docencia en el Grado en Traducción 
e Interpretación (el 3,3 % de su dedicación docente total). Sus principales líneas de investigación 
son Teoría, Crítica y Análisis Literarios e Historia de la Literatura. 


• CEREZO GARCÍA, Lourdes. Es licenciada en Filosofía y Letras (Filología) por la Universidad de Murcia 
(1995) y doctora en Filosofía y Letras (Filología Moderna: Inglés) por la Universidad de Murcia 
(2007). Es miembro del PDI del área de Filología Inglesa de la Universidad de Murcia desde el 
curso académico 1996-97. Desde 2017 es profesora titular de universidad. Cuenta con 
experiencia docente como profesora responsable de asignaturas de licenciatura, grado y máster 
adscritas al área de conocimiento de Filología Inglesa de la Universidad de Murcia. Ha impartido 
asignaturas de lengua inglesa desde el curso 1996-97. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 
7,5 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 3,85 % de su dedicación 
docente total). Sus principales líneas de investigación son la Adquisición de lenguas y Enseñanza 
de lenguas. 


• ENCARNACIÓN PINEDO, Estíbaliz. Es licenciada en Filología Inglesa por la Universidad de Murcia 
(2007) y doctora en Filología Inglesa por la Universidad de Murcia (2016). Es miembro del PDI 
del área de Filología Inglesa desde el curso académico 2023-24. Desde entonces es profesora 
ayudante doctora. Está acreditada como profesora titular de universidad. Cuenta con 
experiencia docente como profesora responsable de asignaturas de grado adscritas al área de 
conocimiento de Filología Inglesa. Ha impartido asignaturas de lengua inglesa desde el curso 
2023-24. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 30 horas de docencia en el Grado en 
Traducción e Interpretación (el 32,72 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 4 TFG en el 
Grado en Traducción e Interpretación. Sus principales líneas de investigación se enmarcan en la 
Lengua y literatura. 


• GRIS ROCA, Joaquín. Es licenciado en Filología Inglesa por la Universidad de Murcia (2012), 


máster universitario en Lingüística Teórica y Aplicada por la Universidad de Murcia (2013), 


máster universitario en Formación de Profesorado por la UCAM (2022) y doctor en 


Lingüística Inglesa por la Universidad de Murcia (2017). Es miembro del PDI del área de 


Filología Inglesa de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2014-15. Desde 


entonces es profesor asociado. Está acreditado como profesor ayudante doctor. Cuenta con 


experiencia docente como profesor responsable de asignaturas de grado y máster 


adscritas al área de conocimiento de Filología Inglesa de la Universidad de Murcia. Ha 
impartido asignaturas de lengua inglesa desde el curso 2014-15. Durante el curso 2023-24 se le 


asignaron 67,5 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 43,23 % de su 
dedicación docente total). Sus principales líneas de investigación son Filología inglesa, 


Lingüística aplicada, Lingüística computacional y Enseñanza de lenguas. Como experiencia 
profesional en el ámbito lingüístico cabe destacar su labor como docente en enseñanzas no 
universitarias. 


• MARÍN PÉREZ, María José. Es licenciada en Filología Inglesa por la Universidad de Murcia (1997) y 
doctora en Filología Inglesa por la Universidad de Murcia (2013). Es miembro del PDI del área de 
Filología Inglesa de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2009-10. Desde 2021 es 
profesora contratada doctora. Está acreditada como profesora titular de universidad. Cuenta con 
experiencia docente como profesora responsable de asignaturas de grado y máster adscritas al 
área de conocimiento de Filología Inglesa. Ha impartido asignaturas de lengua inglesa desde el 
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curso 2009-10. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 60 horas de docencia en el Grado en 
Traducción e Interpretación (el 35,61 % de su dedicación docente total). Sus principales líneas 
de investigación son Filología inglesa, Lingüística informatizada, Lingüística comparada y otras 
especialidades lingüísticas (Lingüística de corpus, Lenguas para fines específicos y Análisis del 
discurso). Como experiencia profesional en el ámbito lingüístico cabe destacar su labor como 
docente en enseñanzas no universitarias. 


• MARTÍNEZ PAGÁN, María Begoña. Es licenciada en Traducción e Interpretación por la Universidad 
de Granada (2003). Es miembro del PDI del área Filología Inglesa de la Universidad de Murcia 
desde el curso académico 2016-17. Desde entonces es profesora asociada. Cuenta con 
experiencia docente como profesora responsable de asignaturas de grado adscritas a las áreas 
de conocimiento de Traducción e Interpretación y Filología Inglesa. Ha impartido asignaturas 
lengua inglesa, literatura inglesa, traducción EN-ES e interpretación EN-ES desde el curso 2010- 
11. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 125 horas de docencia en el Grado en Traducción 
e Interpretación (el 73,53 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 4 TFG en el Grado en 
Traducción e Interpretación. Sus principales líneas de investigación son Traducción, Lingüística 
aplicada a la traducción e Interpretación y Lenguaje inclusivo. Como experiencia profesional en 
el ámbito lingüístico, de la traducción y de la interpretación cabe destacar su labor como 
traductora e intérprete profesional, correctora, escritora, docente en enseñanzas no 
universitarias y empresaria. 


• MCBRIDE, Sophie. Es graduada en Estudios Ingleses por la Universidad de Murcia (2016), máster 
universitaria en Formación del Profesorado por la Universidad de Murcia (2017) y doctora en 
Lingüística Aplicada por la Universidad de Murcia (2023). Es miembro del PDI del área de 
Filología Inglesa de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2022-23. Desde entonces 
es profesora asociada. Cuenta con experiencia docente como profesora responsable de 
asignaturas de grado adscritas al área de conocimiento de Filología Inglesa de la Universidad de 
Murcia. Ha impartido asignaturas de lengua inglesa desde el curso 2022-23. Durante el curso 
2023-24 se le asignaron 25 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 
21,74 % de su dedicación docente total). Sus principales líneas de investigación son Lingüística 
aplicada, Enseñanza de lenguas y Psicolingüística. Como experiencia profesional en el ámbito 
lingüístico cabe destacar su labor como docente en enseñanzas no universitarias. 


• NAVARRO ANDÚGAR, Juan. Es graduado en Traducción e Interpretación por la Universidad de 
Murcia (2013) y máster universitario en Traducción Literaria por la Universidad Complutense de 
Madrid (2014). Es miembro del PDI del área de Filología Inglesa de la Universidad de Murcia 
desde el curso académico 2015-16. Desde entonces es profesor asociado. Cuenta con 
experiencia docente como profesor responsable de asignaturas de grado adscritas al área de 
conocimiento de Filología Inglesa de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de 
lengua inglesa y estudios culturales ingleses desde el curso 2015-16. Durante el curso 2023-24 
se le asignaron 35 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 20,59 % de 
su dedicación docente total). Como experiencia profesional en el ámbito de la traducción cabe 
destacar su labor como gestor de proyectos y como traductor literario. 


• ORDOÑANA GUILLAMÓN, Carlos. Es licenciado en Filología Inglesa por la Universidad de Murcia 


(2013), máster universitario en Lingüística Teórica y Aplicada (2015) y doctor en Lingüística 


Inglesa por la Universidad de Murcia (2023). Es miembro del PDI del área de Filología Inglesa de 


la Universidad de Murcia desde el curso académico 2016-17. Desde entonces es profesor 


asociado. Cuenta con experiencia docente como profesor responsable de asignaturas de grado 


adscritas al área de conocimiento de Filología Inglesa de la Universidad de Murcia. Ha impartido 


asignaturas de lengua inglesa desde el curso 2019-20. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 


25 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 18,18 % de su dedicación 


docente total) Sus principales líneas de investigación se enmarcan en la Enseñanza de lenguas. 
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Como experiencia profesional en el ámbito lingüístico cabe destacar su labor como docente en 


enseñanzas no universitarias. 


 


LENGUA FRANCESA 


• ABRAHAM, Marine. Es licenciada en Langues Étrangères Appliquées por la Université d’Angers 
(2008), máster universitaria en Formación del Profesorado por la Universidad de Murcia (2010), 
máster universitaria en Lingüística Teórica y Aplicada por la Universidad de Murcia (2019) y 
doctora en Lingüística Francesa por la Universidad de Murcia (2017). Es miembro del PDI del 
área de Filología Francesa de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2015-16. Desde 
2022 es profesora ayudante doctora. Está acreditada como profesora contratada doctora. 
Cuenta con experiencia docente como profesora responsable de asignaturas de grado adscritas 
al área de conocimiento de Filología Francesa de la Universidad de Murcia. Ha impartido 
asignaturas de lengua francesa desde el curso 2015-16. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 
60 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 26,09 % de su dedicación 
docente total). Sus principales líneas de investigación son Lingüística aplicada, Lexicografía, 
Semiología, Sociolingüística y Estilística. Como experiencia profesional en el ámbito lingüístico 
cabe destacar su labor como docente en enseñanzas no universitarias. 


• BAÑOS GALLEGO, Pedro. Es graduado en Estudios Franceses por la Universidad de Murcia (2015) y 
doctor en Literatura Francesa por la Universidad de Murcia (2020). Es miembro del PDI del área 
de Filología Francesa de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2018-19. Desde 
2023 es profesor ayudante doctor. Cuenta con experiencia docente como profesor responsable 
de asignaturas de grado y máster adscritas al área de conocimiento de Filología Francesa de la 
Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de lengua francesa desde el curso 2018-19. 
Durante el curso 2023-24 se le asignaron 30 horas de docencia en el Grado en Traducción e 
Interpretación (el 25 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 4 TFG en el Grado en 
Traducción e Interpretación. Ha tutelado asimismo estancias de movilidad (Erasmus+) de 
estudiantes de esta titulación. Sus principales líneas de investigación son Análisis literario, Crítica 
de textos, Teoría lingüística, Estilística, Estilo y estética literarios. 


• BERBEL BERBEL, María Carmen. Es licenciada en Filología Francesa por la Universidad de Murcia 
(2004). Es miembro del PDI del área de área de Filología Francesa de la Universidad de Murcia 
desde el curso académico 2015-16. Desde entonces es profesora asociada. Cuenta con 
experiencia docente como profesora responsable de asignaturas de grado adscritas a las áreas 
de conocimiento de Filología Francesa. Ha impartido asignaturas de lengua francesa desde el 
curso 2015-16. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 15 horas de docencia en el Grado en 
Traducción e Interpretación (el 10 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 1 TFG en el 
Grado en Traducción e Interpretación. Como experiencia profesional en el ámbito lingüístico y 
de la traducción y la interpretación cabe destacar su labor como traductora e intérprete en 
diferentes empresas de diversos sectores y como docente en enseñanzas no universitarias. 


• FERNÁNDEZ, Magali Virginie Sabine. Es licenciada en Filología Francesa por la Universidad de 
Murcia (2013), máster universitaria en Formación del Profesorado por la Universidad de Murcia 
(2014) y doctora en Filología Francesa por la Universidad de Murcia (2019). Es miembro del PDI 
del área de Filología Francesa de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2015-16. 
Desde 2016 es profesora asociada. Cuenta con experiencia docente como profesora responsable 
de asignaturas de grado y máster adscritas al área de conocimiento de Filología Francesa de la 
Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de lengua francesa desde el curso 2015-16. 
Durante el curso 2023-24 se le asignaron 173 horas de docencia en el Grado en Traducción e 
Interpretación (el 100 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 10 TFG en el Grado en 
Traducción e Interpretación. Sus principales líneas de investigación son Lingüística Aplicada, 
Lingüística sincrónica y diacrónica, Lengua y literatura, Enseñanza de lenguas y Traducción. Como 
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experiencia profesional en el ámbito lingüístico cabe destacar su labor como docente en 
enseñanzas universitarias y no universitarias. 


• LADRÓN DE GUEVARA QUINTELA, Andrea. Es licenciada en Traducción e Interpretación por la 
Universidad de Murcia (2010) y doctora en Traducción por la Universidad de Murcia (2018). Es 
miembro del PDI del área de Filología Francesa de la Universidad de Murcia desde el curso 
académico 2015-16. Desde 2014 es profesora asociada. Cuenta con experiencia docente como 
profesora responsable de asignaturas de grado adscritas a las áreas de conocimiento de 
Didáctica de la Lengua y la Literatura Francesa y Filología Francesa de la Universidad de Murcia. 
Ha impartido asignaturas de lengua francesa desde el curso 2014-15. Durante el curso 2023-24 
se le asignaron 177 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 100 % de 
su dedicación docente total). Ha tutelado 5 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Ha 
tutelado asimismo estancias de movilidad (Erasmus+) de estudiantes de esta titulación. Sus 
principales líneas de investigación son Lengua y literatura, Enseñanza de lenguas y Traducción. 
Como experiencia profesional en el ámbito de la traducción cabe destacar su labor como 
traductora audiovisual. 


• ROS MANZANARES, María Josefa. Es licenciada en Filología Francesa por la Universidad de Murcia 
(2002). Es miembro del PDI del área de Filología Francesa de la Universidad de Murcia desde el 
curso académico 2015-16. Desde 2018 es profesora asociada. Cuenta con experiencia docente 
como profesora responsable de asignaturas de grado y máster adscritas al área de conocimiento 
de Filología Francesa de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de lengua francesa 
desde el curso 2015-16. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 145 horas de docencia en el 
Grado en Traducción e Interpretación (el 100 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 7 
TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Sus principales líneas de investigación son 
Lingüística aplicada, Lingüística sincrónica, Lingüística diacrónica, Enseñanza de lenguas y 
Traducción. Como experiencia profesional en el ámbito lingüístico y de la traducción cabe 
destacar su labor como docente en enseñanzas no universitarias, así como traductora y 
coordinadora de proyectos en distintos ámbitos. 


 


LENGUA ALEMANA 


• MANSILLA PÉREZ, Ana Belén. Es licenciada en Filología Alemana por la Universidad Complutense 
de Madrid (1995) y doctora en Filología por la Universitat de València (2003). Es miembro del 
PDI del área de Filología Alemana de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2008- 
09. Desde 2014 es profesora titular de universidad. Cuenta con experiencia docente como 
profesora responsable de asignaturas de licenciatura, grado y máster adscritas al área de 
conocimiento de Filología Alemana de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de 
lengua alemana desde el curso 2008-09. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 120 horas de 
docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 60,27 % de su dedicación docente total). 
Ha tutelado 10 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Ha tutelado asimismo estancias 
de movilidad (Erasmus+ y Erasmus+ Prácticas) de estudiantes de esta titulación. Sus principales 
líneas de investigación son Filología alemana, Lingüística comparada, Enseñanza de lenguas, 
Lexicología y Fraseología. 


• SÁEZ MÉNDEZ, Leonor. Es diplomada en Ciencias Empresariales por la Universidad de Málaga 
(1982), licenciada en Filosofía y Ciencias de la Educación en la Universidad del País Vasco (1990) 
y doctora en Filosofía por la Universidad de Viena (1999). Es miembro del PDI de la Universidad 
de Murcia desde el curso académico 2008-09. Desde 2017 es profesora contratada doctora. 
Cuenta con experiencia docente como profesora responsable de asignaturas de licenciatura, 
grado y máster adscritas al área de conocimiento de Filología Alemana de la Universidad de 
Murcia. Ha impartido asignaturas de lengua alemana y literatura de países de lengua alemana 
desde el curso 2008-09. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 60 horas de docencia en el 
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Grado en Traducción e Interpretación (el 32,43 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 
prácticas curriculares, prácticas extracurriculares y estancias de movilidad (Erasmus+) de 
estudiantes de esta titulación. Sus principales líneas de investigación son Lengua y literatura, 
Enseñanza de lengua, Antropología filosófica y Códigos de conducta ética. Como experiencia 
profesional en el ámbito lingüístico y de la traducción y la interpretación cabe destacar su labor 
como traductora e intérprete en diferentes eventos culturales y en empresas de ámbito 
internacional. 


• STROHSCHEN, Carola. Es licenciada en Filología Francesa por la Universität Trier (1989) y doctora 
en Artes y Humanidades por la Universidad de Murcia (2016). Es miembro del PDI del área 
Filología Alemana de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2001-02. Desde 2005 
es profesora colaboradora. Está acreditada como profesora ayudante doctora y profesora 
contratada doctora. Cuenta con experiencia docente como profesora responsable de asignaturas 
de licenciatura, grado y máster adscritas al área de conocimiento de Filología Alemana de la 
Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de lengua alemana desde el curso 2001-02. 
Durante el curso 2023-24 se le asignaron 120 horas de docencia en el Grado en Traducción e 
Interpretación (el 52,63 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 10 TFG en el Grado en 
Traducción e Interpretación. Ha tutelado estancias de movilidad (Erasmus+) de estudiantes de 
esta titulación. Sus principales líneas de investigación son Enseñanza de Lenguas, Lingüística 
aplicada a la traducción e interpretación, Lingüística comparada, Lexicología e Interculturalidad 
y plurilingüismo. 


LENGUA ITALIANA 


• CINQUEMANI, Viviana Rosaria. Es licenciada en Lenguas y Literaturas Extranjeras por la Università 
degli Studi di Catania (2007), máster universitaria en Formación de Profesorado por la 
Universidad de Murcia (2010), máster universitaria en Investigación en Traducción e 
Interpretación por la Universitat Jaume I (2013) y doctora en Artes y Humanidades (línea de 
Traducción e Interpretación) por la Universidad de Murcia (2023). Es miembro del PDI del área 
de Filología Italiana de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2011-12. Desde 
entonces es profesora asociada. Cuenta con experiencia docente como profesora responsable 
de asignaturas de grado adscritas al área de conocimiento de Filología Italiana de la Universidad 
de Murcia. Ha impartido asignaturas de lengua italiana desde el curso 2011-12. Durante el curso 
2023-24 se le asignaron 18,9 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 
11,19 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 9 TFG en el Grado en Traducción e 
Interpretación. Ha tutelado asimismo estancias de movilidad (Erasmus+) de estudiantes de esta 
titulación. Sus principales líneas de investigación son Traducción, Lengua y Literatura y 
Enseñanza de Lenguas. Como experiencia profesional en el ámbito lingüístico y de la traducción 
cabe destacar su labor como docente en enseñanzas no universitarias y como revisora, 
traductora y subtituladora. 


• ESTEBAN BERNABÉ, Encarna. Es licenciada en Filología Francesa por la Universidad de Murcia (1999) 
y doctora en Filología Italiana por la Universidad de Murcia (2015). Es miembro del PDI del área 
de Filología Italiana de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2010-11. Desde 2020 
es profesora contratada doctora. Cuenta con experiencia docente como profesora responsable 
de asignaturas de licenciatura, grado y máster adscritas al área de conocimiento de Filología 
Italiana de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de lengua italiana desde el curso 
2010-11. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 240 horas de docencia en el Grado en 
Traducción e Interpretación (el 93,22 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 17 TFG en 
el Grado en Traducción e Interpretación. Ha tutelado asimismo estancias de movilidad 
(Erasmus+) de estudiantes de esta titulación. Sus principales líneas de investigación son Filología 
italiana y Enseñanza de Lenguas. Como experiencia profesional en el ámbito lingüístico, de la 
traducción y de la interpretación cabe destacar su labor como traductora profesional y como 
docente en enseñanzas no universitarias. 
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• MARTÍNEZ MORENO, Virginia. Es licenciada en Filología Inglesa por la Universidad de Murcia (2000) 
y máster universitaria en Traducción Editorial por la Universidad de Murcia (2020). Es miembro 
del PDI del área de Filología Italiana desde el curso académico 2017-18. Desde entonces es 
profesora asociada. Cuenta con experiencia docente como profesora responsable de asignaturas 
de grado adscritas al área de conocimiento de Filología italiana de la Universidad de Murcia. Ha 
impartido asignaturas de lengua italiana desde el curso 2017-18. Durante el curso 2023-24 se le 
asignaron 41,1 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 23,35 % de su 
dedicación docente total). Sus principales líneas de investigación son Enseñanza de lenguas y 
Traducción. Como experiencia profesional en el ámbito lingüístico y de la traducción cabe 
destacar su labor como docente en enseñanzas no universitarias y como traductora de textos 
teológicos. 


 


LENGUA ÁRABE 


• GARRIDO CLEMENTE, María Pilar. Es licenciada en Filología Hispánica por la Universidad de 
Extremadura (1997), licenciada en Filología Árabe por la Universidad de Salamanca (1999), 
máster universitaria en Traducción Especializada Árabe-Español por la Universidad de Castilla La 
Mancha (2001), máster universitaria en Enseñanza de Español para Extranjeros por la 
Universidad de Salamanca (2003) y doctora en Filología Árabe por la Universidad de Salamanca 
(2007). Es miembro del PDI del área de Estudios Árabes e Islámicos de la Universidad de Murcia 
desde el curso académico 2007-08. Desde 2010-11 es profesora titular de universidad. Cuenta 
con experiencia docente como profesora responsable de asignaturas de licenciatura, grado y 
máster adscritas al área de conocimiento de Estudios Árabes e Islámicos de la Universidad de 
Murcia. Ha impartido asignaturas de árabe desde el curso 2007-08. Durante el curso 2023-24 se 
le asignaron 120 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 96,15 % de su 
dedicación docente total). Sus principales líneas de investigación son Filología Árabe, 
Islamología, Lengua y literatura, Historia del pensamiento y Traducción. 


• GIMÉNEZ REÍLLO, Antonio. Es licenciado en Filología Árabe por la Universidad de Sevilla (1995). Es 
miembro del PDI del área de Estudios Árabes e Islámicos de la Universidad de Murcia desde el 
curso académico 2006-07. Desde entonces es profesor colaborador licenciado. Cuenta con 
experiencia docente como profesor responsable de asignaturas de licenciatura y grado adscritas 
al área de conocimiento de Estudios Árabes e Islámicos de la Universidad de Murcia. Ha 
impartido asignaturas de lengua árabe desde el curso 2006-07. Durante el curso 2023-24 se le 
asignaron 180 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 75 % de su 
dedicación docente total). Ha tutelado 6 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Sus 
principales líneas de investigación son Filología árabe, Enseñanza de lenguas, Traducción y 
Lingüística aplicada a la traducción e interpretación. Como experiencia profesional en el ámbito 
de la traducción cabe destacar su labor como traductor-intérprete jurado de árabe. 


 


TRADUCCIÓN EN-ES 


• BUENDÍA ALCARAZ, Antonia. Es graduada en Traducción e Interpretación por la Universidad de 
Murcia (2013), máster universitaria en Traducción Editorial por la Universidad de Murcia (2014) 
y doctora en Artes y Humanidades por la Universidad de Murcia (2020). Es miembro del PDI del 
área de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2022- 
23. Desde entonces es profesora asociada. Cuenta con experiencia docente como profesora 
responsable de asignaturas de grado adscritas al área de conocimiento de Traducción e 
Interpretación de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de traducción EN-ES desde 
el curso 2017-18. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 180 horas de docencia en el Grado 
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en Traducción e Interpretación (el 100 % de su dedicación docente total). Sus principales líneas 
de investigación son Traducción y Lingüística aplicada a la traducción e interpretación. 


• CIFUENTES FÉREZ, Paula. Es licenciada en Filología Inglesa por la Universidad de Murcia (2001) y 
doctora en Filología Inglesa por la Universidad de Murcia (2008). Es miembro del PDI del área de 
Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2010-11. 
Desde 2020 es profesora titular de universidad. Cuenta con experiencia docente como profesora 
responsable de asignaturas de licenciatura, grado y máster adscritas al área de conocimiento de 
Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de traducción 
EN-ES desde el curso 2010-11. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 90 horas de docencia 
en el Grado en Traducción e Interpretación (el 65,92 % de su dedicación docente total). Ha 
tutelado 28 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Ha tutelado asimismo prácticas 
curriculares, prácticas extracurriculares y estancias de movilidad (Erasmus+ y Erasmus+ 
Prácticas) de estudiantes de esta titulación. Sus principales líneas de investigación son 
Traducción, Lingüística aplicada a la traducción e interpretación y Psicolingüística. Como 
experiencia profesional en el ámbito lingüístico y de la traducción cabe destacar su labor como 
docente en enseñanzas no universitarias. 


• MESEGUER CUTILLAS, Purificación. Es licenciada en Filología Inglesa por la Universidad de Murcia 
(2005) y doctora en Traducción por la Universidad de Murcia (2014). Es miembro del PDI del área 
de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2011-12. 
Desde 2021 es profesora contratada doctora. Está acreditada como profesora titular de 
universidad. Cuenta con experiencia docente como profesora responsable de asignaturas de 
grado y máster adscritas al área de conocimiento de Traducción e Interpretación de la 
Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de traducción EN-ES y traducción FR-ES desde 
el curso 2011-12. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 150 horas de docencia en el Grado 
en Traducción e Interpretación (el 75,76 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 34 TFG 
en el Grado en Traducción e Interpretación. Ha tutelado asimismo prácticas curriculares, 
prácticas extracurriculares y estancias de movilidad (Erasmus+, Erasmus+ Prácticas e ISEP) de 
estudiantes de esta titulación. Sus principales líneas de investigación son Lingüística aplicada a 
la traducción e interpretación y Traducción. Como experiencia profesional en el ámbito de la 
traducción cabe destacar su labor como traductora literaria. 


• NAVARRO COY, Marta. Es licenciada en Filosofía y Letras (Filología) por la Universidad de Murcia 
(1993) y doctora en Filosofía y Letras (Filología) por la Universidad de Murcia (2003). Es miembro 
del PDI del área de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia desde el curso 
académico 2008-09. Desde 2010 es profesora titular de universidad. Cuenta con experiencia 
docente como profesora responsable de asignaturas de licenciatura, grado y máster adscritas al 
área de conocimiento de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia. Ha impartido 
asignaturas de Traducción EN-ES desde el curso 2008-09. Durante el curso 2023-24 se le 
asignaron 150 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 100 % de su 
dedicación docente total). Ha tutelado 37 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Ha 
tutelado asimismo prácticas curriculares y estancias de movilidad (Erasmus + Prácticas) de 
estudiantes de esta titulación. Sus principales líneas de investigación son Traducción, Enseñanza 
de lenguas y Lingüística aplicada a la traducción e interpretación. 


• ORTS LLOPIS, María Ángeles. Es licenciada en Filología Inglesa por la Universidad de Murcia (1986) 
y doctora en Lenguas Modernas por la Universidad de Murcia (2000). Es miembro del PDI del 
área de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2007- 
08. Desde 2022 es catedrática de universidad. Cuenta con experiencia docente como profesora 
responsable de asignaturas de licenciatura, grado y máster adscritas al área de conocimiento de 
Traducción e Interpretación. Ha impartido asignaturas de lengua inglesa y traducción EN-ES 
desde el curso 1987-88. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 90 horas de docencia en el 
Grado en Traducción e Interpretación (el 55,56 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 
29 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Ha tutelado asimismo prácticas curriculares 
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y extracurriculares de estudiantes de esta titulación. Sus principales líneas de investigación son 
Traducción y Lingüística aplicada a la traducción e interpretación. Como experiencia profesional 
en el ámbito lingüístico y de la traducción cabe destacar su labor como traductora profesional y 
como docente en otras enseñanzas universitarias (en títulos oficiales y propios de otros 
departamentos y universidades) y en enseñanzas no universitarias. 


• ROJO LÓPEZ, Ana María. Es licenciada en Filología Inglesa por la Universidad de Murcia (1990) y 
doctora en Filosofía y Letras por la Universidad de Murcia (1998). Es miembro del PDI del área 
de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2007-08. 
Desde 2018 es catedrática de universidad. Cuenta con experiencia docente como profesora 
responsable de asignaturas de licenciatura, grado y máster adscritas al área de conocimiento de 
Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de traducción 
EN-ES desde el curso 1995-96. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 115,6 horas de docencia 
en el Grado en Traducción e Interpretación (el 70,66 % de su dedicación docente total). Ha 
tutelado 32 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Ha tutelado asimismo prácticas 
curriculares, prácticas extracurriculares y estancias de movilidad (Erasmus+, Erasmus+ Prácticas 
y SICUE) de estudiantes de esta titulación. Sus principales líneas de investigación son Traducción, 
Lingüística aplicada a la traducción e interpretación, Psicolingüística, Procesos cognitivos y 
Emoción. Como experiencia profesional en el ámbito de la traducción cabe destacar sus 
colaboraciones como traductora y revisora de artículos académicos y su labor como codirectora 
de una agencia de traducción. 


• SÁNCHEZ MOMPEÁN, Sofía. Es licenciada en Traducción e Interpretación por la Universidad de 
Murcia (2011), máster universitaria en Traducción Audiovisual por la University of Roehampton 
(2012) y doctora en Traducción e Interpretación por la Universidad de Murcia (2017). Es 
miembro del PDI del área de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia desde el 
curso académico 2017-18. Desde 2022 es profesora contratada doctora. Cuenta con experiencia 
docente como profesora responsable de asignaturas de grado y máster adscritas al área de 
conocimiento de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia. Ha impartido 
asignaturas de traducción EN-ES y FR-ES desde el curso 2015-16. Durante el curso 2023-24 se le 
asignaron 180 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 88,24 % de su 
dedicación docente total). Ha tutelado 12 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Ha 
sido tutora académica de prácticas curriculares y extracurriculares y estancias de movilidad 
(Erasmus + Prácticas) de estudiantes de esta titulación. Sus principales líneas de investigación 
son Traducción y Lingüística aplicada a la traducción e interpretación. Como experiencia 
profesional en el ámbito de la traducción cabe destacar su labor como traductora audiovisual, 
subtituladora y correctora. 


• SEVILLA MUÑOZ, Manuel María. Es ingeniero agrónomo por la Universidad Politécnica de Madrid 
(1994) y doctor en Filosofía y Ciencias de la Educación por la Universidad Complutense de 
Madrid (2002). Es miembro del PDI del área de Traducción e Interpretación de la Universidad de 
Murcia desde el curso académico 2008-09. Desde 2018 es profesor titular de universidad. 
Cuenta con experiencia docente como profesor responsable de asignaturas de licenciatura, 
grado y máster adscritas a las áreas de conocimiento de Traducción e Interpretación y Lengua 
Española de Universidad Pontificia de Comillas, la Universidad de Murcia y la Universidad de 
Tamkang (Taiwán). Ha impartido asignaturas de traducción EN-ES desde el curso 2005-06. 
Durante el curso 2023-24 se le asignaron 150 horas de docencia en el Grado en Traducción e 
Interpretación (el 100 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 39 TFG en el Grado en 
Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia. Ha sido tutor académico de estancias 
de movilidad (Erasmus+, Erasmus+ Prácticas, Erasmus+ Movilidad Internacional, convenios 
bilaterales y SHARE). Sus principales líneas de investigación son Traducción y Fraseología. Como 
experiencia profesional en el ámbito de la traducción cabe destacar su labor como traductor de 
documentos científico-técnicos y de artículos de investigación. 
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• VICENTE LÓPEZ, María Inmaculada. Es licenciada en Traducción e Interpretación por la Universidad 
de Granada (2000) y máster universitaria en Traducción e Interpretación por la Universidad de 
Granada (2012). Es miembro del PDI del área de Traducción e Interpretación de la Universidad 
de Murcia desde el curso académico 2020-2021. Desde entonces es profesora asociada. Cuenta 
con experiencia docente como profesora responsable de asignaturas de grado adscritas al área 
de conocimiento de Traducción e Interpretación. Ha impartido asignaturas de traducción EN-ES 
y traducción FR-ES desde el curso 2020-21. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 180 horas 
de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 100 % de su dedicación docente 
total). Ha tutelado 4 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Sus principales líneas de 
investigación son Traducción, Traducción automática, Procesos cognitivos y Emoción. Como 
experiencia profesional en el ámbito de la traducción cabe destacar su certificación como 
traductora-intérprete jurada y su labor como traductora, revisora y gestora de proyectos en el 
ámbito técnico, sanitario, turístico y publicitario. 


 


TRADUCCIÓN FR-ES 


• BERNAL FERNÁNDEZ, Concepción. Es licenciada en Filología Francesa por la Universidad de Murcia 
(1987) y es doctora en Filología Francesa por la Universidad de Murcia (2016). Es miembro del 
PDI del área de Traducción e Interpretación desde el curso académico 2017-18. Desde entonces 
es profesora asociada. Cuenta con experiencia docente como profesora responsable de 
asignaturas de grado adscritas a las áreas de conocimiento de Traducción e Interpretación. Ha 
impartido asignaturas de traducción FR-ES desde el curso 2017-18. Durante el curso 2023-24 se 
le asignaron 180 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 100 % de su 
dedicación docente total). Ha tutelado 6 TFG en el Grado de Traducción e Interpretación. Sus 
principales líneas de investigación estás relacionadas con la Lingüística aplicada a la traducción 
e interpretación. 


• FLUET SÁNCHEZ, María Nieves. Es licenciada en Traducción e Interpretación por la Universidad de 
Granada (2006), máster universitaria en Traducción Editorial por la Universidad de Murcia (2012) 
y doctora en Traducción e Interpretación por la Universidad de Murcia (2022). Es miembro del 
PDI del área de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia desde el curso 
académico 2014-15. Desde entonces es profesora asociada. Cuenta con experiencia docente 
como profesora responsable de asignaturas de grado y máster adscritas al área de conocimiento 
de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de 
traducción FR-ES desde el curso 2014-15. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 160 horas de 
docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 86,96 % de su dedicación docente total). 
Ha tutelado 11 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Sus principales líneas de 
investigación son Traducción y Lingüística aplicada a la Traducción. Como experiencia profesional 
en el ámbito de la traducción cabe destacar su labor como traductora e intérprete jurada, 
traductora turística y técnica docente en una escuela de traductores. 


• GOBERNA FALQUE, Juan Ramón. Es licenciado en Geografía e Historia por la Universidad de 
Santiago de Compostela (1991) y doctor en Historia por la Universidad de Santiago de 
Compostela (1997). Es miembro del PDI del área de Traducción e Interpretación de la 
Universidad de Murcia desde el curso académico 2008-09. Desde 2018 es Profesor Titular de 
Universidad. Cuenta con experiencia docente como profesor responsable de asignaturas de 
licenciatura, grado y máster adscritas al área de conocimiento de Traducción e Interpretación de 
la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de traducción FR-ES desde el curso 2008-09. 
Durante el curso 2023-24 se le asignaron 80 horas de docencia en el Grado en Traducción e 
Interpretación (el 49,14 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 32 TFG en el Grado en 
Traducción e Interpretación. Ha tutelado asimismo prácticas curriculares, prácticas 
extracurriculares y estancias de movilidad (Erasmus+, Erasmus+ Prácticas y SICUE) de 
estudiantes de esta titulación. Sus principales líneas de investigación son Historiografía, Historia 
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Contemporánea, Historia de la Filosofía, Historia de las Ideas Políticas y Traducción. Como 
experiencia profesional en el ámbito de la traducción cabe destacar su labor como traductor de 
ensayos filosóficos. 


• LLAMAS HERRERA, Pedro. Es licenciado en Filología Francesa por la Universidad de Murcia (2000). 
Es miembro del PDI del área de Traducción e Interpretación desde el curso académico 2017-18. 
Desde entonces es profesor asociado. Cuenta con experiencia docente como profesor 
responsable de asignaturas de grado adscritas a las áreas de conocimiento de Filología Francesa 
y de Traducción e Interpretación. Ha impartido asignaturas de lengua francesa y de traducción 
FR-ES desde el curso 2016-17. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 180 horas de docencia 
en el Grado en Traducción e Interpretación (el 100 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 
11 TFG en el Grado de Traducción e Interpretación. Como experiencia profesional en el ámbito 
lingüístico y de la traducción y la interpretación cabe destacar su labor como traductor e 
intérprete en diferentes empresas de diversos sectores y como docente en enseñanzas no 
universitarias. 


• NAVARRO LÓPEZ, Ana María. Es graduada en Traducción e Interpretación por la Universidad de 
Murcia (2014), máster universitaria en Traducción Editorial por la Universidad de Murcia (2015) 
y máster universitaria en Formación del Profesorado por la UCAM (2017). Es miembro del PDI 
del área de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia desde el curso académico 
2016-17. Desde 2018 es profesora asociada. Cuenta con experiencia docente como profesora 
responsable de asignaturas de grado y máster adscritas al área de conocimiento de Traducción 
e Interpretación de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de traducción EN-ES, 
traducción FR-ES e interpretación FR-ES desde el curso 2016-17. Durante el curso 2023-24 se le 
asignaron 150 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 86,21 % de su 
dedicación docente total). Ha tutelado 9 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Ha 
tutelado asimismo prácticas curriculares, prácticas extracurriculares y estancias de movilidad 
(Erasmus+) de estudiantes de esta titulación. Sus principales líneas de investigación son 
Traducción y Traducción Automática. Como experiencia profesional en el ámbito lingüístico y de 
la traducción cabe destacar su labor como traductora y correctora profesional, así como docente 
de idiomas y de traducción en enseñanzas no universitarias. 


• TOLEDO MONTORO, Cristina. Es graduada en Traducción e Interpretación por la Universidad de 
Murcia (2016), máster universitaria en Empresas e Intercambios Internacionales por Sorbonne 
Université (2019) y máster universitaria en Dirección y Gestión en Comercio Internacional por la 
Universidad de Murcia (2024). Es miembro del PDI del área de Traducción e Interpretación de la 
Universidad de Murcia desde el curso académico 2023-24. Desde entonces es profesora 
contratada para sustituciones. Cuenta con experiencia docente como profesora responsable de 
asignaturas de grado adscritas al área de conocimiento de Traducción e Interpretación de la 
Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de traducción FR-ES desde el curso 2023-24. 
Durante el curso 2023-24 se le asignaron 160 horas de docencia en el Grado en Traducción e 
Interpretación (el 100 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 2 TFG en el Grado en 
Traducción e Interpretación. Como experiencia profesional en el ámbito lingüístico y de la 
traducción cabe destacar su experiencia en instituciones de educación superior en el extranjero 
y su labor como docente en enseñanzas no universitarias. 


• VICENTE-YAGÜE JARA, Antonio José de. Es licenciado en Filología Francesa por la Universidad de 
Murcia (2005) y doctor en Letras (con mención de Doctorado Internacional) por la Universidad 
de Murcia (2012). Es miembro del PDI del área de Traducción e Interpretación de la Universidad 
de Murcia desde el curso académico 2008-09. Desde 2021 es profesor contratado doctor 
permanente. Cuenta con experiencia docente como profesor responsable de asignaturas de 
licenciatura, grado y máster adscritas al área de conocimiento de Traducción e Interpretación de 
la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de traducción FR-ES desde el curso 2008-09. 
Durante el curso 2023-24 se le asignaron 180 horas de docencia en el Grado en Traducción e 
Interpretación (el 93,75 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 33 TFG en el Grado en 
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Traducción e Interpretación. Sus principales líneas de investigación son Lengua y literatura, 
Análisis literario y Traducción. 


 


TRADUCCIÓN DE-ES 


• ARTACHO ABELLÁN, María José. Es licenciada en Filología Anglogermánica por la Universidad de 
Valencia (1990). Es miembro del PDI del área de Traducción e Interpretación de la Universidad 
de Murcia desde el curso académico 2015-16. Cuenta con experiencia docente como profesora 
responsable de asignaturas de grado adscritas al área de conocimiento de Traducción e 
Interpretación de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de Traducción DE-ES desde 
el curso 2015-16. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 180 horas de docencia en el Grado 
en Traducción e Interpretación (el 100 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 10 TFG en 
el Grado en Traducción e Interpretación. Ha tutelado asimismo estancias de movilidad 
(Erasmus+) de estudiantes de esta titulación. Sus principales líneas de investigación son 
Enseñanza de Lenguas y Traducción. Como experiencia profesional en el ámbito lingüístico y de 
la traducción cabe destacar su labor docente en enseñanzas no universitarias y como traductora 
de documentos publicitarios, técnicos y comerciales. 


• RAMOS CARO, Marina. Es licenciada en Traducción e Interpretación por la Universidad de Granada 
(2007) y doctora en Traducción e Interpretación por la Universidad de Murcia (2013). Es 
miembro del PDI del área de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia desde el 
curso académico 2007-08. Desde 2017 es profesora contratada doctora. Cuenta con experiencia 
docente como profesora responsable de asignaturas de licenciatura, grado y máster adscritas al 
área de conocimiento de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia. Ha impartido 
asignaturas de traducción DE-ES y EN-ES desde el curso 2007-08. Durante el curso 2023-24 se le 
asignaron 152 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 76 % de su 
dedicación docente total). Ha tutelado 27 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Ha 
tutelado asimismo prácticas curriculares, prácticas extracurriculares y estancias de movilidad 
(Erasmus+ e ISEP) de estudiantes de esta titulación. Sus principales líneas de investigación se 
enmarcan en Traducción y Lingüística aplicada a la traducción e interpretación. Como 
experiencia profesional en el ámbito de la traducción cabe destacar su labor como traductora 
audiovisual, transcreadora, audiodescriptora y directora de un laboratorio de traducción 
accesible en artes escénicas. 


• TORNEL MARÍN, María Teresa. Es licenciada en Filología Inglesa por la Universidad de Murcia 
(1999), licenciada en Traducción e Interpretación por la Universidad de Granada (2004) y máster 
universitaria en Formación del Profesorado por la UCAM (2019). Es miembro del PDI del área de 
Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2021-22. 
Desde 2020 es profesora asociada. Cuenta con experiencia docente como profesora responsable 
de asignaturas de grado adscritas a las áreas de conocimiento de Filología Alemana y Traducción 
e Interpretación de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de lengua alemana, 
traducción DE-ES y traducción EN-ES desde el curso 2019-20. Durante el curso 2023-24 se le 
asignaron 180 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 100 % de su 
dedicación docente total). Ha tutelado 2 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Como 
experiencia profesional en el ámbito lingüístico, de la traducción y la interpretación cabe 
destacar su labor como traductora-intérprete jurada, traductora técnica, intérprete de 
conferencias, intérprete técnica y docente en enseñanzas no universitarias. 
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TRADUCCIÓN IT-ES 


• ALESSANDRO, Arianna. Es licenciada en Lenguas y Literaturas Extranjeras (con una especialización 
en Traducción Literaria) por la Università degli Studi di Roma Tre (2003), máster universitaria en 
Investigación en Traducción e Interpretación por la Universitat Jaume I (2014) y doctora en 
Didáctica de las Lenguas y sus Culturas por la Universidad de Murcia (2011). Es miembro del PDI 
del área de Traducción e Interpretación desde el curso académico 2008-09. Desde 2021 es 
profesora contratada doctora permanente. Cuenta con experiencia docente como profesora 
responsable de asignaturas de licenciatura, grado y máster adscritas al área de conocimiento de 
Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas Lengua 
Italiana y de Traducción IT-ES desde el curso 2008-09. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 
180 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 83,33 % de su dedicación 
docente total). Ha tutelado 36 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Ha tutelado 
asimismo prácticas curriculares, prácticas extracurriculares y estancias de movilidad (Erasmus+) 
de estudiantes de esta titulación. Sus principales líneas de investigación son Traducción, 
Lingüística Aplicada a la Traducción y la Interpretación y Lengua y Literatura. Como experiencia 
profesional en el ámbito de la traducción cabe destacar su labor como traductora de textos 
literarios y especializados. 


• ZAMORA MUÑOZ, Antonio Pablo. Es licenciado en Filología Hispánica por la Universidad de Murcia 
(1987) y en Filología Románica (Italiano) (1989) por la Universidad de Salamanca y doctor en 
Filosofía y Letras (Filología) por la Universidad de Murcia (1995). Es miembro del PDI del área de 
Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2008-09. 
Desde 2000 es profesor titular de universidad. Cuenta con experiencia docente como profesor 
responsable de asignaturas de licenciatura, grado y máster adscritas al área de conocimiento de 
Traducción e Interpretación. Ha impartido asignaturas de lengua italiana y traducción IT-ES desde 
el curso 2008-09. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 180 horas de docencia en el Grado 
en Traducción e Interpretación (el 93,75 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 32 TFG 
en el Grado en Traducción e Interpretación. Ha tutelado asimismo prácticas curriculares, 
prácticas extracurriculares y estancias de movilidad (Erasmus+ y Erasmus+ Prácticas) de 
estudiantes de esta titulación. Sus principales líneas de investigación son Traducción, Lingüística 
aplicada a la traducción e interpretación y Filología italiana. 


 


TRADUCCIÓN AR-ES 


• BENEITO ARIAS, Pablo. Es licenciado en Filología Semítica (especialidad de Estudios Árabes e 
Islámicos) por la Universidad Complutense de Madrid (1988) y doctor en Filología (especialidad 
de Estudios Árabes e Islámicos) por la Universidad Complutense de Madrid (1996). Es miembro 
del PDI del área de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia desde el curso 
académico 2008-09. Desde 2002 es profesor titular de universidad. Cuenta con experiencia 
docente como profesor responsable de asignaturas de licenciatura, grado y máster adscritas al 
área de conocimiento de Traducción e Interpretación. Ha impartido asignaturas de lengua y 
traducción AR-ES desde el curso 2008-09. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 120 horas de 
docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 100 % de su dedicación docente total). 
Ha tutelado 8 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Ha tutelado asimismo prácticas 
extracurriculares de estudiantes de esta titulación. Sus principales líneas de investigación son 
Traducción, Filología Árabe y Estudios Islámicos. Como experiencia profesional en el ámbito 
lingüístico y de la traducción cabe destacar su labor como director de una revista académica, 
editor y traductor de textos literarios especializados. 


• GONZÁLEZ COSTA, Amina. Es licenciada en Filología Árabe por la Universidad Complutense de 
Madrid (2002 y doctora en Estudios Árabes e Islámicos por la Universidad de Sevilla (2013). Es 
miembro del PDI del área de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia desde el 
curso  académico  2023-24.  Desde  entonces  es  profesora  asociada.  Cuenta  con experiencia 
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docente como profesora responsable de asignaturas del grado adscritas a las áreas de 
conocimiento de Estudios Árabes e Islámicos y de Traducción e Interpretación de la Universidad 
de Murcia. Ha impartido asignaturas de lengua árabe desde el curso 2014-15. Durante el curso 
2023-24 se le asignaron 180 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 
100 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 1 TFG en el Grado en Traducción e 
Interpretación. Sus principales líneas de investigación son Filología Árabe, Traducción y Otras 
Especialidades Filosóficas (pensamiento islámico). Como experiencia profesional cabe destacar 
su labor como docente en enseñanzas no universitarias. 


 


INTERPRETACIÓN EN-ES 


• FOULQUIÉ RUBIO, Ana Isabel. Es licenciada en Traducción e Interpretación por la Universidad de 
Granada (1999) y doctora en Traducción e Interpretación por la Universidad de Murcia (2015). 
Es miembro del PDI del área de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia desde 
el curso académico 2007-08. Desde 2021 es profesora contratada doctora. Cuenta con 
experiencia docente como profesora responsable de asignaturas de licenciatura, grado y máster 
adscritas al área de conocimiento de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia. 
Ha impartido asignaturas de traducción EN-ES e interpretación EN-ES desde el curso 2007-08. 
Durante el curso 2023-24 se le asignaron 140,1 horas de docencia en el Grado en Traducción e 
Interpretación (el 92,11 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 26 TFG en el Grado en 
Traducción e Interpretación. Ha tutelado asimismo prácticas extracurriculares y estancias de 
movilidad (Erasmus+, Erasmus+ Prácticas, SICUE, ILA, ISEP y convenios bilaterales) de 
estudiantes de esta titulación. Sus principales líneas de investigación son Bilingüismo, 
Traducción, Interpretación y Servicios públicos. Como experiencia profesional en el ámbito de la 
traducción y la interpretación cabe destacar su labor como traductora profesional, intérprete 
profesional, coordinadora de proyectos y traductora-intérprete jurada. 


• MARÍN CONESA, María Belén. Es graduada en Traducción e Interpretación por la Universidad de 
Murcia (2016) y doctora en Traducción e Interpretación por la Universidad de Murcia (2023). Es 
miembro del PDI del área de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia desde el 
curso académico 2021-22. Desde 2023 es profesora contratada para sustituciones. Cuenta con 
experiencia docente como profesora de asignaturas de grado adscritas al área de conocimiento 
de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de 
traducción EN-ES, traducción DE-ES e interpretación EN-ES desde el curso 2021-22. Durante el 
curso 2023-24 se le asignaron 180 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación 
(el 100 % de su dedicación docente total). Sus principales líneas de investigación son Lingüística 
aplicada a la traducción e interpretación, Traducción y Lexicología. 


• MOLINA CORBALÁN, Marina Inmaculada. Es licenciada en Traducción e Interpretación por la 
Universidad de Granada (2004) y máster universitaria en Dirección y Administración de 
Empresas (MBA) por la Universidad de Murcia (2018). Es miembro del PDI del área de Traducción 
e Interpretación de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2020-21. Desde 2022 es 
profesora asociada. Cuenta con experiencia docente como profesora responsable de asignaturas 
de grado adscritas al área de conocimiento de Traducción e Interpretación de la Universidad de 
Murcia. Ha impartido asignaturas de traducción EN-ES, traducción DE-ES e interpretación EN-ES 
desde el curso 2020-21. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 180 horas de docencia en el 
Grado en Traducción e Interpretación (el 100 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 3 
TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Sus principales líneas de investigación son 
Traducción y Lingüística aplicada a la traducción e interpretación. Como experiencia profesional 
en el ámbito de la traducción y de la interpretación cabe destacar su labor como traductora e 
intérprete profesional y como traductora-intérprete jurada. 
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INTERPRETACIÓN FR-ES 


• GARCÍA OLMOS, Isabel. Es graduada en Traducción e Interpretación por la Universidad de Murcia 
(2013), máster universitaria en Formación del Profesorado por la Universidad Miguel Hernández 
de Elche (2014) y máster universitaria en Traducción Audiovisual: Localización, Subtitulación y 
Doblaje por el Instituto Superior de Estudios Lingüísticos y Traducción y la Universidad de Cádiz 
(2016). Es miembro del PDI del área de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia 
desde el curso académico 2015-16. Desde entonces es profesora asociada. Cuenta con 
experiencia docente como profesora responsable de asignaturas de grado adscritas al área de 
conocimiento de Traducción e Interpretación. Ha impartido asignaturas de traducción FR-ES y 
de interpretación FR-ES desde el curso 2015-16. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 180 
horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 100 % de su dedicación docente 
total). Ha tutelado 12 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Como experiencia 
profesional en el ámbito lingüístico y de la traducción y la interpretación cabe destacar su labor 
docente en enseñanzas no universitarias, traductora profesional de ensayos histórico-filosóficos 
e intérprete de enlace. 


• NASSIH AIT BOURRYAL, Javier. Es diplomado en Gestión y Administración Pública por la Universidad 
de Murcia (2008), licenciado en Traducción e Interpretación por la Universidad de Alicante 
(2011), máster universitario en Formación del Profesorado por la UNED (2016) y máster 
universitario en Gestión Administrativa por la Universidad de Alicante (2023). Es miembro del 
PDI del área de Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia desde el curso 
académico 2014-15. Desde entonces es profesor asociado. Cuenta con experiencia docente 
como profesor responsable de asignaturas de grado adscritas al área de conocimiento de 
Traducción e Interpretación de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de Traducción 
FR-ES e Interpretación FR-ES desde el curso 2014-15. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 
180 horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 100 % de su dedicación 
docente total). Ha tutelado 9 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Como experiencia 
profesional en el ámbito de la traducción y de la interpretación, cabe destacar su labor como 
traductor-intérprete judicial y traductor-intérprete jurado. 


 


LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA 


• SERNA LÓPEZ, Eva María. Es licenciada en Documentación por la Universidad de Murcia (2000) y 
doctora en Lengua Española por la Universidad de Murcia (2015). Es miembro del PDI del área 
de Lengua Española de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2007-08. Desde 
entonces es profesora asociada. Cuenta con experiencia docente como profesora responsable 
de asignaturas de grado adscritas al área de conocimiento de Lengua Española de la Universidad 
de Murcia. Ha impartido la asignatura de lengua de signos española desde el curso 2006-07. 
Durante el curso 2023-24 se le asignaron 120 horas de docencia en el Grado en Traducción e 
Interpretación (el 72,68 % de su dedicación docente total). Ha tutelado 13 TFG en el Grado en 
Traducción e Interpretación. Sus principales líneas de investigación son Enseñanza de lenguas, 
Traducción y Lingüística aplicada. Como experiencia profesional en el ámbito de la traducción y 
de la interpretación cabe destacar su labor como intérprete profesional de lengua de signos 
española. 
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ASIGNATURAS OPTATIVAS TRANSVERSALES 


• CÁNOVAS BELCHÍ, Joaquín Tomas. Es licenciado en Geografía e Historia por la Universidad de 
Murcia (1979) y doctor en Historia del Arte por la Universidad de Murcia (1987). Es miembro del 
PDI del área de Historia del Arte de la Universidad de Murcia desde el curso 1985-86. Desde 
2011 es catedrático de universidad. Cuenta con experiencia docente como profesor responsable 
de asignaturas de licenciatura, grado y máster adscritas al área de conocimiento de Historia del 
Arte de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de Historia del Arte y de Historia del 
Cine desde el curso 1985-86. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 22,5 horas de docencia 
en el Grado en Traducción e Interpretación (el 15,63 % de su dedicación docente total). Sus 
principales líneas de investigación son Historia del Arte y Cinematografía. 


• CREMADES CANO, Isaac David. Es licenciado en Filología Francesa por la Universidad de Murcia 
(2001) y doctor en Filología Francesa por la Universidad de Murcia (2014). Es miembro del PDI 
del área de Filología Francesa de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2012-13. 
Desde 2018 es profesor contratado doctor. Cuenta con experiencia docente como profesor 
responsable de asignaturas de grado adscritas al área de conocimiento de Traducción e 
Interpretación, así como de grado y máster adscritas al área de conocimiento de Filología 
Francesa de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de traducción FR-ES y de lengua 
francesa desde el curso 2012-13. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 30 horas de docencia 
en el Grado en Traducción e Interpretación (el 15,31 % de su dedicación docente total). Ha 
tutelado 1 TFG en el Grado en Traducción e Interpretación. Ha tutelado asimismo prácticas 
extracurriculares y estancias de movilidad (Erasmus+) de estudiantes de esta titulación. Sus 
principales líneas de investigación son Critica de textos, Análisis literario, Estilo y estética 
literarios, Métodos pedagógicos y Preparación de profesores. Como experiencia profesional en 
el ámbito lingüístico y de la traducción cabe destacar su labor como docente en enseñanzas no 
universitarias. 


• DURANTE ASENSIO, María Isabel. Es licenciada en Historia del Arte por la Universidad de Murcia 
(1999) y doctora en Historia del Arte en la Universidad de Murcia (2014). Es miembro del área 
de PDI de Historia del Arte de la Universidad de Murcia desde el curso académico 2015-16. Desde 
2021 es profesora ayudante doctor. Está acreditada a profesora contratada doctora. Cuenta con 
experiencia docente como profesora responsable de asignaturas de grado y máster adscritas al 
área de conocimiento de Historia del Cine desde el curso 2020-21. Durante el curso 2023-24 se 
le asignaron 15 horas de docencia en el Grado de Traducción e Interpretación (el 8,39 % de su 
dedicación docente total). Sus principales líneas de investigación son Historia del Arte y 
Cinematografía. 


• GREGOR, Graham Keith. Es licenciado en Lenguas Modernas por la Nottingham University (1982), 
máster universitario en Teoría Crítica por la Nottingham University (1984) y doctor en Filología 
Inglesa por la Universidad de Murcia (1995). Es miembro del PDI del área de Filología Ingleses 
de la Universidad de Murcia desde el curso académico 1986-87. Desde 1998 es profesor titular 
de universidad. Cuenta con experiencia docente como profesor responsable de asignaturas de 
licenciatura, grado y máster adscritas al área de conocimiento de Filología Inglesa de la 
Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de lengua y literatura inglesas y literatura 
irlandesa desde el curso 1986-87. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 30 horas de docencia 
en el Grado en Traducción e Interpretación (el 18,07 % de su dedicación docente total). Ha 
tutelado asimismo prácticas curriculares y extracurriculares y estancias de movilidad (Erasmus, 
Erasmus + Estudios y Prácticas, ILA, ISEP y SICUE) de estudiantes de esta titulación. Sus 
principales líneas de investigación son Filología inglesa, Crítica de textos, Análisis literario e 
Historia y sociología de la literatura. 


• PAGÁN LÓPEZ, Antonia. Es licenciada en Filología Francesa por la Universidad de Murcia (1979) y 
es doctora en Filología Francesa por la Universidad de Murcia (1991). Es miembro del PDI del 
área de Filología Francesa de la Universidad de Murcia desde el curso académico 1988-89. Desde 
1993 es profesora titular de universidad. Cuenta con experiencia docente como profesora 


C
SV


: 7
08


43
42


01
49


38
68


75
58


31
39


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708434201493868755831398





27 
 


responsable de asignaturas de licenciatura, grado y máster adscritas al área de conocimiento de 
Filología Francesa de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de lengua francesa 
desde el curso 1988-89. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 30 horas de docencia en el 
Grado en Traducción e Interpretación (el 14,42 % de su dedicación docente total). Sus principales 
líneas de investigación son Filología francesa, Critica de textos, Análisis literario y Estilo y estética 
literarios. Como experiencia profesional en el ámbito lingüístico cabe destacar su labor como 
docente en enseñanzas no universitarias. 


• PUJANTE SEGURA, Carmen María. Es licenciada en Filología Hispánica (2007) y en Filología Francesa 
(2012) por la Universidad de Murcia, máster universitaria en Literatura Comparada Europea 
(2009) y doctora en Literatura Comparada Europea por la Universidad de Murcia (2011). Es 
miembro del PDI del área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada de la Universidad de 
Murcia desde el curso académico 2011-12. Desde 2020 es profesora titular de universidad. 
Cuenta con experiencia docente como profesora responsable de asignaturas de licenciatura, 
grado y máster adscritas al área de conocimiento de Teoría de la Literatura y Literatura 
Comparada de la Universidad de Murcia. Ha impartido asignaturas de teoría de la literatura y de 
literatura comparada desde el curso 2011-12. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 45 horas 
de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 21,43 % de su dedicación docente 
total). Sus principales líneas de investigación son Crítica de textos, Análisis literario, Estilo y 
estética literarios y Vocabulario literario. 


• WALTON, David Alan. Es licenciado en Filología Inglesa por la Universidad de Gales (1987), máster 
universitario en Filosofía por la Universidad de Oxford (1987) y doctor en Filología Inglesa por la 
Universidad de Murcia (1998). Es miembro del PDI del área de Filología Inglesa de la Universidad 
de Murcia desde el curso académico 1989-90. Desde 2001 es profesor titular de universidad. 
Cuenta con experiencia docente como profesor responsable de asignaturas de grado y máster 
adscritas al área de conocimiento de Filología Inglesa desde el curso 1989-90. Desde entonces 
imparte asignaturas de estudios culturales ingleses. Durante el curso 2023-24 se le asignaron 40 
horas de docencia en el Grado en Traducción e Interpretación (el 23,3 % de su dedicación 
docente total). Sus principales líneas de investigación son Teoría y práctica de los estudios 
culturales, Crítica literaria, Posmodernidad y Culturas audiovisuales. 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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Anexo 5.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


5.2. PERSONAL DE APOYO (PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS) 


NECESARIO Y DISPONIBLE 


La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que 


atendiera las labores administrativas y de gestión de infraestructuras 


imprescindibles para el correcto desarrollo de las actividades docentes e 


investigadoras. El personal de administración y servicios desempeña su labor en 


distintas unidades administrativas: Departamentos, Secretaría, y Centro y son, en 


la mayor parte de los casos, comunes a todas las titulaciones que se desarrollan en 


la Facultad de Letras, incluida la que nos ocupa, Traducción e Interpretación. 


El apoyo que presta el personal de administración y servicios a la titulación 


es todo aquel relacionado con la gestión administrativa, académica, informativa, 


económica, de mantenimiento y funcionamiento de equipos y de instalaciones que 


afectan tanto a estudiantes, como a profesorado y permite el normal desarrollo de 


las actividades docentes e investigadoras. 


El personal de apoyo a las titulaciones de la Facultad de Letras está 


constituida por 23 personas sin contar al personal de bibliotecas: 13 


administrativos, y 9 auxiliares de servicios, y un jefe de sección perteneciente a la 


escala de gestión. El 90,5 % tiene vinculación permanente con la universidad frente 


al 9,5 % que son interinos. En cuanto a la experiencia profesional el 85,7% de la 


plantilla puede acreditar más de 15 años de antigüedad en la universidad. La mayor 


parte de la plantilla ha desarrollado gran parte de su actividad laboral en el mismo 


puesto, vinculado a la Facultad de Letras, lo que en este caso significa que han sido 


testigos de las sucesivas reformas de planes de Estudios que las titulaciones han 


experimentado desde el Plan de 1983, conociendo a la perfección todos ellos y los 


procesos de adaptación de unos planes a otros. 


 


Personal de apoyo disponible  


Tipo de puesto 
Años de experiencia 


Total 
> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 


Personal de Secretaría: 


administrativo/a del (Dpto Traducción 


e Interpretación) 


1     1 


Personal de las Secretarías de los otros 


Departamentos que intervienen en el 


Grado 


2 1 3   6 


Personal de la Secretaría de Centro 1 1  1 3 6 


Personas adscritas al Decanato  1    1 


Personal de conserjerías  4 1  4 9 


Personal de la Biblioteca de 


Humanidades-Nebrija 
 4 5 6 3 18 


Personal de la Hemeroteca Clara 


Campoamor 
 2 3 1 1 7 
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Por categorías administrativas el personal de apoyo se agrupa en: 


Personal adscrito al departamento de Traducción e interpretación 


- 1 Administrativo perteneciente a la escala administrativa 


Personal adscrito a  otros Departamentos con docencia en el Grado 


- 6 Administrativos pertenecientes a la escala administrativa 


Personal adscrito al Decanato, Facultad de Letras 


- 1 Jefe de Negociado de Centro perteneciente a la escala administrativa  


Personal adscrito a Secretaría, Facultad de Letras 


- 1 Jefe de Sección perteneciente a la escala de gestión 


- 2 Jefas de Negociado pertenecientes a la escala administrativa 


- 3 Administrativos pertenecientes a la escala administrativa 


Personal de Conserjerías, Facultad de Letras 


- 9 Conserjes, pertenecientes a la escala de auxiliares de servicios 


5.2.1  JUSTIFICACIÓN DE ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 


DISPONIBLES 


El Vicerrectorado de Economía, Sostenibilidad y Ciencias de la Salud de la 


UM, a través de una convocatoria extraordinaria de material inventariable para 


prácticas, aprobó con fecha de 19 de diciembre de 2017 la solicitud de 


cofinanciación cursada desde el Departamento de Traducción e Interpretación para 


la renovación de los equipos informáticos y la puesta a punto de los consolas y 


cabinas del Laboratorio de Interpretación, lo cual, a la postre, ha permitido la 


reforma integral de este espacio docente. La empresa murciana NOVAC, 


especializada en servicios audiovisuales y consultoría documental, ha suscrito con 


la UM a este respecto un acuerdo que incluye una bolsa de 25 horas de 


mantenimiento anual del Laboratorio de Interpretación. No se precisan, pues, 


nuevas dotaciones económicas relacionadas con la renovación de los equipamientos 


ni tampoco con las tareas de mantenimiento del mismo. 


 El resto del personal de apoyo en la Facultad de Letras es más que suficiente 


para la implantación del nuevo Grado. Hay que tener en cuenta que ya se había 


dotado personal adicional para la implantación de Traducción e Interpretación y 


estamos ante una transformación de un título existente, no ante la creación de un 


nuevo Grado desde cero.  


En cuanto al servicio de biblioteca, las nuevas metodologías van a suponer 


un incremento sustancial del uso de bibliografía por parte del alumnado, aumento 


que no obstante se verá progresivamente amortiguado por el creciente empleo de 


TIC. Los proyectos de innovación educativa puestos en marcha en la Universidad de 


Murcia han detectado la necesidad de aumento de plantillas, pero no se ha 


contemplado el impacto en sentido contrario que puede tener el progresivo 


aumento del uso de TIC. En estas circunstancias, la propuesta del título de Grado 


en Traducción e Interpretación es la de establecer un mecanismo de control 


específico para esta cuestión, con el fin de calibrar exactamente las necesidades en 


recursos humanos. 
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5.2.2 ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 


MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD EN RELACIÓN CON LA CONTRATACIÓN DE 


PERSONAL 


 
 
 En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 


administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de 


igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 


responsabilidad social de la Administración Pública.  


 Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica 


la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades determina que “las 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 


igualdad para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de 


igualdad entre mujeres y hombres” (Disposición adicional duodécima). 


 La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre 


mujeres y hombres. Con esta decisión la Universidad de Murcia tiene como misión 


fundamental llevar a buen término el compromiso de la Universidad de Murcia con 


la sociedad en la consecución de la igualdad. Las funciones que asignadas a esta 


Unidad le dan una gran potencialidad para convertirse en la principal dinamizadora 


de las políticas para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en la 


institución.  


 Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


a. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una Comisión 


de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los sectores de 


la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un diagnóstico de la 


situación en la Universidad de Murcia. 


b. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres 


y Hombres de la Universidad de Murcia. 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 
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Anexo 6.1 RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 
6.1. Justificación de los medios materiales y servicios disponibles 


 
6.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 
 
 El Grado en Traducción e Interpretación es una oferta docente que se enmarca 
en el ámbito de la Rama de Arte y Humanidades, lo que implica tanto el uso de medios 
clásicos para el estudio, como es el manejo y consulta de bibliografía y documentos, 
como la utilización de aulas de informática, laboratorios multimedia y de interpretación 
para llevar a cabo la adquisición de las destrezas propias del traductor e intérprete. 
 
 Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios para la 
correcta impartición del Grado en Traducción e Interpretación. 


a) Aulas de tamaño adecuado para desarrollar las diversas metodologías 


de enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico a la 


totalidad del grupo (clases magistrales) hasta las tutorías y seminarios 


en grupos reducidos. 


b) Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos 


anteriormente y que sirvan de apoyo a la actividad docente. 


c) Biblioteca especializada y hemeroteca. 


d) Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido. 


e) Laboratorio Multimedia. 


f) Laboratorio de Interpretación. 


g) Servicios de apoyo universitarios. 


 Partiendo de esta relación, a continuación se detallan los medios disponibles 
para la impartición del Grado en Traducción e Interpretación, medios que proceden 
tanto de servicios centrales de la Universidad de Murcia como específicos del centro 
implicado en el Título (Facultad de Letras). 
 


El Grado en Traducción e Interpretación forma parte de los Grados impartidos 
en la Facultad de Letras y cuenta con alrededor de 28 aulas del Aulario de La Merced 
para impartir sus clases.  
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ESPACIO 
DESCRIPCIÓN 


(EQUIPAMIENTO) 
USO EN RELACIÓN CON EL 


GRADO 


Aulas de Informática de Aulario 
de la Merced 


• ALA AGUILA (24 puestos) 


• ALA ALBATROS (29 


puestos) 


• ADLA ALCOTAN (21 


puestos) 


• ALA ALONDRA (21 puestos) 


• ADLA LECHUZA (21 


puestos) 


 
Total: 116 puestos 


El horario de apertura de estas 
aulas de libre acceso (ALA) y 


aulas de docencia y libre acceso 
(ADLA) es de 9:00 a 21:00 horas 
ininterrumpidamente. En estas 


aulas el alumno podrá desarrollar 
la capacidad para utilizar como 


usuario las herramientas básicas 
en TIC en el ámbito de los 
estudios de Traducción e 


Interpretación. 


Aulas de Informática de la 
Biblioteca Nebrija 


• AIG NEBLI (25 puestos) 
Esta aula no se abre a libre 
acceso. Solo se utiliza para 
docencia. En estas aulas el 
alumno podrá desarrollar la 


capacidad para utilizar como 
usuario las herramientas básicas 


en TIC en el ámbito de los 
estudios literarios. 


Aulas de alta capacidad 


• 11 Aulas con capacidad 


superior a 100 estudiantes, 


dotadas con un equipo 


multimedia para el docente 


con acceso al Programa 


Sócrates en el Aulario del 


Campus de La Merced. 


Cuentan con tarima, pantalla 


de proyección, punto de red, 


pizarra, cortinas, equipo de 


megafonía, proyector, 


múltiples puntos de conexión 


a la red eléctrica para el uso 


de dispositivos electrónicos 


por parte de los alumnos. 


Uso en todas las materias del 
Grado en las que se contemple 
un porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de lección 
expositiva (lección magistral). 


Este espacio es el apropiado para 
asegurar una formación 
generalista y de carácter 


integrado sobre los contenidos 
fundamentales y adquisición de 
competencias en los diversos 


ámbitos temáticos de la 
Traducción e Interpretación, su 
desarrollo epistemológico y sus 


métodos de investigación. 
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ESPACIO 
DESCRIPCIÓN 


(EQUIPAMIENTO) 
USO EN RELACIÓN CON EL 


GRADO 


Espacios para docencia en 
grupos menores 


• 14 Aulas con capacidad entre 


50 y 100 alumnos, dotadas 


de un equipo multimedia para 


el acceso docente al 


Programa Sócrates en el 


Aulario del Campus de La 


Merced. Disponen de tarima, 


pantalla de proyección, punto 


de red, pizarra, cortinas, 


equipo de megafonía, 


proyector, múltiples puntos 


de conexión a la red eléctrica 


para el uso de dispositivos 


electrónicos por parte de los 


alumnos. 


Uso en todas las materias del 
Grado en las que se contemple 
un porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de grupos 


prácticos en aula, clases 
participativas, talleres de trabajo 


en grupo, etc. 
Este espacio es el indicado para 


la adquisición de cualquier 
competencia con componente 


participativo y para proporcionar 
las habilidades específicas 


relacionadas con el conocimiento 
de técnicas de trabajo, en 
especial en relación a la 
traducción de textos, el 


aprendizaje de idiomas y la 
discusión de componentes 
teóricos de las enseñanzas. 


• 13 aulas con capacidad para 


grupos de hasta 50 alumnos, 


dotadas de equipo 


multimedia con acceso al 


Programa Sócrates, situadas 


en el Aulario de La Merced. 


• 5 salas para grupos muy 


reducidos (menos de 11 


alumnos), con una mesa de 


trabajo central y posibilidad 


de dotarla con equipo 


multimedia portátil del propio 


departamento en la Facultad 


de Letras. 


Uso en tutorías de todas las 
materias de Grado y en 


exposición de trabajos por parte 
de estudiantes organizadas 


según un modelo de reuniones de 
trabajo participativas. 


Este espacio es apto para el 
desarrollo de competencias 
relacionadas con el trabajo 


cooperativo y la capacidad de 
exposición y transmisión de los 
conocimientos traductológicos, 
desarrollando habilidades de 
comunicación oral y escrita. 
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ESPACIO 
DESCRIPCIÓN 


(EQUIPAMIENTO) 
USO EN RELACIÓN CON EL 


GRADO 


Biblioteca de Humanidades 
Antonio de Nebrija 


• Salas de lectura: 3.248 m2 y 


745 puestos de lectura. 


• 9 Salas de trabajo para 


investigadores. 


• 6 salas de trabajo en grupo. 


• 41 ordenadores de 


sobremesa con conexión a 


internet por cable y 24 


portátiles disponibles para 


préstamo en sala. 


• 8 ordenadores de altas 


prestaciones multimedia y 


con conexión a Internet 


ubicados en cabinas 


individuales. 


• 2 puntos de Internet 


adaptados para personas con 


deficiencia visual. 


• Servicios bibliotecarios para 


el aprendizaje. 


• Servicios bibliotecarios para 


la investigación. 


• Servicios digitales. 


• Fondos bibliográficos en 


formatos tradicionales 


(material impreso): 208.000 


títulos 


• Fondos digitales: 14.691 


títulos 


Uso en todas las materias 
básicas y obligatorias del Grado y 
Trabajo de Fin de Grado, desde 


obras de uso general hasta 
bibliografía especializada, 
mostrando al estudiante la 
diversidad de la producción 


científica y el formato en el que 
se muestra a la sociedad en 
general, y a la comunidad 
académica en particular. 


Este recurso es necesario para 
desarrollar en el alumno la 


capacidad de encontrar 
información de forma sistemática, 


y de analizarla y evaluarla. 
Es fundamental para ser capaz 
de desarrollar un aprendizaje 
autónomo y habilidades de 


investigación en el desarrollo de 
la investigación traductológica, de 


carácter básico y aplicado, así 
como para la divulgación de las 


actividades propias de la 
Traducción e Interpretación a 
través de cualquier medio de 


comunicación. 
A su vez, capacita para entender 
el lenguaje y las propuestas de 
otros especialistas; así como, 
habilidades interpersonales, 
asociadas a la capacidad de 


relación con otras personas y de 
trabajo en grupo, para 


desempeñar una positiva labor 
transversal e interdisciplinar en 
los diferentes contextos en los 


que se desenvuelve la labor del 
traductor e intérprete 


Hemeroteca de Humanidades 
“Clara Campoamor” (abierta 


desde 2011). 


Contiene aproximadamente 4500 
publicaciones periódicas 
Puestos de lectura: 70 


2 salas para grupos reducidos 
(para una ocupación de 16 


personas). 
7 puntos de acceso a internet. 


Servicios adicionales: 
-solicitud de artículos (se remiten 


por correo electrónico en pdf). 
-préstamo interbibliotecario. 


Como en la instalación anterior, 
también aquí podrán desarrollar 


la capacidad de buscar y manejar 
información y el uso de las TIC. 
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ESPACIO 
DESCRIPCIÓN 


(EQUIPAMIENTO) 
USO EN RELACIÓN CON EL 


GRADO 


Biblioteca digital 


El repertorio de bases de datos se 
puede consultar en el enlace de la 


Biblioteca: 
 


https://www.um.es/web/biblioteca/  


Los recursos digitales cobran 
cada vez mayor importancia. 
(Cerca de 850.000 artículos 
fueron descargados en la 


Universidad de Murcia en el año 
2012, según la Memoria del 


CRAI/Biblioteca de ese año; no 
hemos podido contar con 


estadísticas más recientes). 
Los recursos digitales están 


disponibles desde intranet pero 
cabe la posibilidad de solicitar 


acceso desde una IP externa a la 
UM. De esta manera es posible la 


consulta desde cualquier punto 
del mundo, lo que da al 


investigador una gran movilidad. 


Salas de Grados 


2 salas con capacidad para 45 
personas cada una de ellas, 


dotadas de equipo multimedia, 
situadas en la Facultad de Letras. 


De especial interés para la 
divulgación de la Traducción e 


Interpretación, este espacio 
capacita para entender el 


lenguaje y las propuestas de 
otros especialistas, 


desempeñando una positiva labor 
transversal e interdisciplinar en 


las diferentes temáticas 
sectoriales que desempeña el 
traductor e intérprete. Por sus 


características y por la 
disposición de su equipamiento, 
especialmente indicadas para la 


defensa de los Trabajos de Fin de 
Grado. 


Sala de medios audiovisuales 


Sala con capacidad para 35 
personas dotada con de equipo 


multimedia, situada en la Facultad 
de Letras. Cuenta con dos 


ordenadores, con sendos puntos 
de red, pizarra digital, pantalla de 


proyección, dos proyectores y 
televisión. 


Igual que en el caso anterior, es 
de especial interés para la 


divulgación de la Traducción e 
Interpretación. 


Salón de Actos 
(Hemiciclo) 


Con capacidad para 175 
personas, dotado de equipo 


multimedia, situado en la Facultad 
de Letras. 


De especial interés para la 
divulgación de la Traducción e 


Interpretación, este espacio 
capacita para entender el 


lenguaje y las propuestas de 
otros especialistas, 


desempeñando una positiva labor 
transversal e interdisciplinar en 


las diferentes temáticas 
sectoriales que desempeña el 


traductor e intérprete. 


Salón de Actos 
(Paraninfo) 


Con capacidad para 437 
personas, dotado de equipo 


multimedia y Programa Sócrates 


Igual que en el caso anterior, es 
de especial interés para la 


divulgación de la Traducción e 
Interpretación. 
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ESPACIO 
DESCRIPCIÓN 


(EQUIPAMIENTO) 
USO EN RELACIÓN CON EL 


GRADO 


Campus Virtual Aula Virtual y Programa Sócrates 


El Campus Virtual de la 
Universidad de Murcia supone 
una herramienta básica para la 


docencia y el trabajo cooperativo 
y colaborativo. Se ha desarrollado 


con el software libre Sakai, que 
garantiza fiabilidad, flexibilidad, 
usabilidad, escalabilidad y una 


optimización continua, aportando 
una gran versatilidad a la 


plataforma del Aula Virtual. 
Una herramienta fundamental es 


el programa SÓCRATES, que 
mediante software libre permite el 
acceso remoto desde las aulas a 


los equipos informáticos 
instalados en otras dependencias 


de la Universidad de Murcia 
(despachos, laboratorios, etc.), 
así como el acceso directo a 


Internet, siempre mediante claves 
de acceso, lo que incrementa los 


recursos docentes de que 
dispone el profesorado en el aula. 
En todas las materias del Grado 
en Traducción e Interpretación 
saber utilizar como usuario las 
herramientas básicas en TIC 
capacita para ser capaz de 
gestionar la información y el 


conocimiento en nuestro ámbito 
disciplinar. 


Escritorios Virtuales (EVA)  


EVA es un proyecto que tiene 
como objetivo principal ofrecer a 
los usuarios de la Universidad de 
Murcia un entorno de escritorio 


virtual, dotado de un control y una 
gestión de tipo corporativo a la 


vez que se proporciona un 
entorno familiar para el usuario. 
EVA permite el acceso remoto 
desde las aulas a los equipos 


informáticos instalados en otras 
dependencias de la Universidad 


de Murcia (despachos, 
laboratorios, etc.), así como el 


acceso directo a Internet, siempre 
mediante claves de acceso, lo 


que incrementa enormemente los 
recursos docentes de que 


dispone el profesor en el aula. 


C
SV


: 7
08


43
46


14
40


78
53


20
44


75
26


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708434614407853204475264





ESPACIO 
DESCRIPCIÓN 


(EQUIPAMIENTO) 
USO EN RELACIÓN CON EL 


GRADO 


COIE 
Oficina universitaria para dirigir la 


realización de prácticas 
extracurriculares en empresas 


Esta oficina es imprescindible 
para que el alumnado pueda 
realizar prácticas en empresas 
que en el Grado en Traducción e 
Interpretación conlleva 
reconocimiento de créditos como 
prácticas externas optativas. Para 
ello, la titulación tiene un 
coordinador para prácticas a 
través del COIE. 
En el Grado en Traducción e 
Interpretación este espacio facilita 
la capacidad para trabajar en 
equipo y para relacionarse con 
otras personas del mismo o 
distinto ámbito profesional, 
desarrollar habilidades 
relacionadas con las actividades 
de traductor e intérprete. 


ADYV 
Servicio de Atención a la 
Diversidad y Voluntariado 


En esta oficina el alumno 
resuelve problemas relacionados 
con el aprovechamiento de la 
oferta docente desde el punto de 
vista pedagógico y, en el caso de 
alumnado con necesidades 
educativas especiales, supone el 
nexo de mejora de comunicación 
entre éste y el profesorado en 
todas las materias del Grado. 
Este servicio proporciona ayudas 
técnicas a aquellos alumnos que 
tienen necesidades educativas 
especiales como son los 
ordenadores con sistema Braille 
(para los discapacitados visuales) 
y equipos de FM (para 
discapacitados auditivos). 


SIDI Servicio de Idiomas 


El servicio de idiomas oferta una 
serie de cursos de idiomas, para 
varios niveles que facilitará al 
alumnado la adquisición del nivel 
suficiente para complementar los 
conocimientos lingüísticos 
adquiridos durante el Grado en 
Traducción e Interpretación. 
Puede servir tanto de refuerzo en 
cualquiera de las lenguas objeto 
de estudio, como de iniciación en 
conocimientos con el acceso a 
lenguas no ofertadas en el Grado. 


ARI 
Área de Relaciones 


Internacionales 


El Área de relaciones 
internacionales de la Universidad 
de Murcia da cobertura a los 
programas de movilidad 
internacional de los estudiantes 
de nuestra Universidad. Este 
servicio es de una importancia 
capital, puesto que la movilidad 
es esencial para los alumnos del 
Grado en Traducción e 
Interpretación. 
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 A continuación procedemos a describir someramente las características 
técnicas de los Laboratorios Multimedia. La Facultad de Letras cuenta con dos salas 
multimedia, cada una de ellas con 30 puestos: el ADLA Lavandera y el ADLA Marga 
Zielinski. Cada uno de estos dos laboratorios incorpora tres redes operativas 
independientes entre sí (informática, de audio y de vídeo), lo que permite la realización 
de ejercicios de audición o la proyección de películas sin necesidad de que los 
ordenadores estén en marcha. Todo ello redunda en la robustez del sistema, incluso 
en el caso de que se produjera alguna incidencia informática. 
 


Esta instalación pone a disposición del profesorado una extensa gama de 
recursos multimedia para la enseñanza de idiomas. El sistema permite la 
comunicación entre el profesor y los alumnos, individualmente o en grupo, y de los 
alumnos entre sí. En cualquier momento el profesor puede monitorizar qué actividad 
está realizando cada alumno y tomar el control de su ordenador si lo considerara 
necesario. 


 
El sistema también posibilita la creación de distintos grupos de trabajo dentro 


del aula. Incluso es posible el trabajo individual sobre la base de contenidos 
digitalizados. Cada alumno puede acceder a los recursos contenidos en el servidor 
multimedia, siempre a criterio del profesor. Esto permite, por ejemplo, que el alumno 
tenga acceso a distintos materiales audiovisuales al ritmo que considere necesario, 
deteniendo la reproducción o repitiéndola de nuevo dependiendo de sus necesidades 
específicas. 


 
Cada una de estas dos salas también permite al profesor crear sus propios 


materiales didácticos. Es posible enviar ejercicios a las estaciones de los alumnos y 
recoger después, de modo virtual, sus respuestas para proceder a su corrección y, en 
su caso, almacenamiento. Todo ello ofrece grandes posibilidades para el control y 
seguimiento del progreso del alumno. También posibilita la realización de ejercicios de 
interpretación, que pretenden aproximarse a las situaciones reales a las que se tendrá 
que enfrentar el intérprete. El profesor, un alumno o una fuente de audio o vídeo 
pueden actuar como conferenciante. Existe la posibilidad de que un solo alumno 
interprete para toda la clase, o de que cada alumno realice la interpretación en su 
propio equipo informático y obtenga una grabación digitalizada del resultado. El 
profesor puede entonces acceder a ella para proceder a su corrección y evaluación. El 
alumno, por su parte, tiene la posibilidad de obtener copia de su trabajo a través de la 
regrabadora de CD y DVD instalada en cada equipo, para continuar trabajando en 
casa o repasar los errores cometidos. 


 
El equipo también ofrece medidas de seguridad frente a un uso inadecuado, los 


virus o los posibles intentos de alteración de las configuraciones. El responsable del 
laboratorio es el único que, mediante un sistema de claves, puede realizar 
modificaciones duraderas en los equipos de los alumnos. Cualquier instalación o 
desinstalación de programas por parte del alumno, cambio de las configuraciones o 
infección por virus queda anulada tras el apagado de los equipos, volviendo éstos a su 
situación inicial.  


 
En lo que se refiere al laboratorio de interpretación, este posee la 


infraestructura necesaria para que los alumnos, futuros profesionales de la 
interpretación, aprendan a poner en práctica los conocimientos necesarios en un 
entorno similar al que encontrarán en el posterior ejercicio de su profesión y con las 
suficientes garantías. Todo el equipamiento es profesional y adaptado a la actividad 
docente y funcionalidades requeridas para la docencia en Traducción e Interpretación. 
La solución propuesta está formada por un conjunto de instalaciones que conformarán 
un sistema modular pero totalmente integrado.  
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El espacio físico del aula tiene una superficie total aproximada de 182,60 m2 (16,60 m 
largo x 11 m ancho x 4 m de altura). Se ha implementado un espacio similar a una sala 
para celebración de convenciones, conferencias, reuniones, presentaciones, etc., pero 
adaptado a la docencia y prácticas de alumnos del grado en Traducción e 
Interpretación. La distribución del aula, equipamiento y actividades está enfocada 
principalmente para trabajar con grupos de hasta 22 alumnos. 
 
 El laboratorio consta de varias zonas diferenciadas:  


• Zona de control y conferenciantes: Se ubica en un plano superior encima de 
una tarima. Toda la zona es perfectamente visible desde todas las cabinas 
de interpretación simultánea, bien de forma directa o a través de una 
pantalla de proyección mediante una cámara de vídeo robotizada que 
ofrece un primer plano de la mesa de conferenciantes. Consta de: 


-Una mesa de presidencia (profesor):  
La presidencia está adaptada para que pueda ser utilizada como puesto 
de profesor y control. En ella se ubica todo el material necesario que 
está al alcance del presidente (profesor). Todas las distintas fuentes de 
audio, vídeo, informática, etc., con que cuenta el laboratorio se ubican 
también en esta zona, a fin de que el profesor pueda activarlas para 
hacer llegar audio y/o vídeo a los puestos de intérprete. El audio 
además llega a todas las unidades de delegado. 
El profesor puede seleccionar para escuchar cualquiera de los canales. 
Aunque en principio sólo hay 11 cabinas de traducción, el sistema se ha 
dimensionado de manera que sea capaz de contener hasta 32 canales 
(el canal original y hasta 31 traducciones distintas del mismo), en 
previsión de futuras ampliaciones.  
El profesor, mediante un panel táctil inalámbrico de control, tiene el 
control de los medios técnicos de que dispone la sala (pantallas de 
proyección, videoproyector, etc.). Además el profesor puede manejar, 
mediante un teclado, la cámara domo instalada en la sala para enfoque 
de los participantes. 
El profesor puede establecer un canal de intercomunicación 
individualizado con la unidad de trabajo instalada en cada una de las 
cabinas. Este canal puede ser tanto de audio, como a través de 
mensajes escritos que aparecen en la unidad de trabajo instalada en la 
cabina correspondiente. 
Para poder realizar todas las funciones se ha instalado un equipo de 
gestión tipo STIRS (Simultaneous Translation Integrated Recording 
System). Permite la visualización de imágenes procedentes de las 
diversas fuentes existentes (cámara Domo, fuente de vídeo, 
proyecciones, etc.). 


• Zona de conferenciantes:  


Ubicada junto a la mesa de profesor. Esta zona está preparada para 3 
alumnos que pueden realizar el papel de oradores o conferenciantes. 
Consta de 1 pantalla TFT de 17“ para visualizar las proyecciones, así 
como de unidades de delegado para conferenciantes que permiten a 
cada uno de los alumnos: hablar (con micrófono incorporado), 
seleccionar el idioma deseado y escucharlo a través de auriculares.  
Además, como equipamiento de conferenciante invitado se utiliza un 
micrófono inalámbrico de solapa, más el receptor de infrarrojos y 
auricular correspondiente.  
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• Zona de operador:  


El sistema permite grabar, de manera aislada o simultánea, los canales 
que están siendo utilizados por los alumnos en las distintas cabinas, 
además del canal original (en total grabación simultánea de hasta 12 
canales). Para ello, se dispone de todo el equipamiento apropiado. 
La Unidad Central del sistema STIRS (Simultaneous Translation 
Integrated Recording System) permite la grabación simultánea de hasta 
12 canales, correspondientes al canal fuente, así como de las 11 
traducciones realizadas por los alumnos. Este equipo presenta 120 GB 
de disco duro y 1 GB de memoria RAM. Se puede realizar una copia, en 
diversos formatos de CD/DVD, de la información deseada (selección de 
determinados canales, tramos horarios, etc., a elección de la persona 
responsable del aula) 
Todo el equipamiento técnico que no sea necesario que esté al alcance 
del profesor se ha ubicado en un armario rack de proporciones 
adecuadas. 


• Zona de alumnos o público. 


Se ubica en el espacio intermedio entre la zona de control y las cabinas 
de interpretación simultánea.  
Esta zona está dotada para un máximo de 30 alumnos. Dichos alumnos 
disponen del equipamiento necesario para poder participar como 
oyentes y seleccionar y escuchar cualquiera de los idiomas traducidos 
por sus compañeros en las cabinas, así como el propio idioma original, 
mediante 30 receptores de infrarrojos y sus 30 auriculares estéreo 
correspondientes. El sistema de infrarrojos puede distribuir hasta 32 
canales distintos. El receptor lleva incorporada una pantalla LCD de dos 
dígitos que permite la visualización del canal seleccionado, indicaciones 
de estado de recepción así como de nivel de batería. 
Se ha provisto de 1 micrófono inalámbrico de mano, a fin de facilitar la 
participación de los alumnos de la zona de público.  


• Cabinas de interpretación simultánea. 


En las cabinas de interpretación los alumnos visualizan y escuchan al 
orador (conferenciante y/o alumno de la zona de público) o fuente de 
datos seleccionada por el profesor para llevar a cabo la correspondiente 
interpretación simultánea. Las cabinas cumplen la normativa ISO 
4043:1998 relativa a cabinas portátiles de interpretación simultánea 
(referente a su construcción, diseño, aislamiento acústico, etc.), así 
como los requerimientos de la "Asociación Internacional de Intérpretes". 
El número de cabinas es de 11, y una de ellas está convenientemente 
adaptada para minusválidos en silla de ruedas. Cada cabina está 
equipada para albergar dos alumnos: un puesto de intérprete y un 
compañero interprete. El compañero interprete escucha y espera su 
turno; al llegar su turno, puede coger el control de la traducción sin 
cambiar su sitio con su otro compañero.  
Cada una de las cabinas está dotada además de una estación de 
trabajo tipo STIRS (Simultaneous Translation Integrated Recording 
System). Mediante esta unidad, el alumno puede realizar todas las 
tareas y gestiones necesarias en las sesiones de aprendizaje. El 
alumno puede visualizar el video procedente de la cámara domo, DVD, 
etc., según defina el profesor del aula. A su vez, el alumno puede 
realizar la grabación tanto de la traducción que está realizando, como 
del canal utilizado como fuente de la traducción. Sobre estas 
grabaciones se pueden efectuar una serie de utilidades tales como: 
escuchar, rebobinar, avanzar, buscar por tiempo, o evento, etc. El 
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alumno tiene la posibilidad de realizar una copia, en diversos formatos 
de CD, de la información deseada. Todas estas utilidades pueden 
bloquearse o limitarse desde el puesto de control del profesor que dirige 
la docencia. Es decir, el alumno puede visualizar o grabar únicamente 
aquellas fuentes que le permite el profesor responsable. Además el 
alumno, puede establecer un canal de intercomunicación con el profesor 
que puede ser de audio o a través de mensajes que aparecerán en la 
pantalla del equipo STIRS. 


• Funcionalidad del equipamiento técnico. 


La sala permite realizar funciones docentes, la celebración de 
convenciones, conferencias, reuniones, presentaciones, etc.  
El aula integra los siguientes sistemas:  


- Sistema de Congresos, que permite la realización de 
conferencias, interpretación simultánea y distribución de 
idiomas traducidos, además del idioma original. 


- Sistemas de vídeo. Cámara tipo Domo, robotizada, que 
permite la visualización del conferenciante o persona en uso 
de la palabra, así como proyectores, etc. 


- Sistema de sonorización. Equipos de megafonía y 
amplificación. 


- Sistema de infrarrojos. Para distribución de hasta 32 canales 
de audio. 


 A continuación, se detallan las características del equipamiento: 
 


1. Sistema de Congresos  


Descripción general del sistema El Sistema de Congresos tiene como 
funcionalidades principales: ordenar el turno de palabras, dirigir los debates 
por el presidente de la mesa, captar el sonido procedente de los oradores, 
hacerlo llegar a todos los asistentes en versión original o traducido a otros 
idiomas, controlar la operación de la cámara de vídeo de grabación y 
seguimiento, etc.  
Características generales. Funcionalidades:  


• Dadas las necesidades de integración e interrelación entre los distintos 


sistemas, el sistema es flexible, de diseño, construcción modular y 


fácilmente ampliable, de forma que permite al sistema crecer 


paralelamente a las demandas funcionales futuras.  


• Sencillez de funcionamiento, instalación y mantenimiento.  


• El sistema utiliza tecnología digital tanto en la parte de control de 


funciones como en la transmisión de las señales de audio.  


• En previsión de futuras ampliaciones, el sistema de congresos está 


dimensionado para transmitir simultáneamente hasta 32 canales de 


audio digital de alta calidad (31 idiomas traducidos y el idioma de sala).  


• Rendimiento de alta calidad en la transmisión y el procesamiento de 


señales. Se garantiza que los ruidos de fondo, interferencias, diafonía y 


distorsión no se producirán o se reducirán al mínimo. Asimismo, el 
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sistema es inmune frente a interferencias provocadas por teléfonos 


móviles.  


• Posibilidad de gestión y control de micrófonos, unidades de 


conferenciante, intercomunicadores, traducción simultánea, etc.  


• El sistema de congresos permite la conexión de micrófonos 


inalámbricos para oradores invitados o participación de la audiencia.  


• Interconexión con sistemas de megafonía.  


• Distribución de los idiomas a través de un sistema de infrarrojos.  


• Cumple las normas y prácticas profesionales aceptadas en relación con 


todas las funciones proporcionadas.  


• El sistema proporciona utilidades plenas para gestionar el sonido, entre 


ellas la entrada de voz por parte de los participantes, el presidente y 


otros asistentes, y la amplificación y retransmisión de la voz a todos los 


asistentes por medio del sistema de sonorización, bajo el control del 


profesor.  


• El sistema dispone de utilidades de interpretación simultánea, entre 


ellas utilidades para retransmitir el idioma utilizado en la tribuna a las 


cabinas de los intérpretes y para distribuir el idioma o los idiomas 


traducido(s) y el idioma de la tribuna a los participantes que así lo 


precisan.  


• Control de los micrófonos de las unidades de conferenciante o 


delegado, plenamente automático o manual. 


• Comunicación entre profesor e intérpretes mediante un canal de 


intercomunicación. 


• Utilidades de interpretación que satisfacen las normas profesionales 


comúnmente aceptadas y que cumplan las normas ISO e IEC 


pertinentes.  


2. Interpretación simultánea y distribución de idiomas traducidos  
 
El sistema posee equipamiento específico para funciones de interpretación 
simultánea. Se han equipado las 11 cabinas suministradas.  
Aunque ya han sido comentadas algunas de las características del 
equipamiento, a continuación se vuelven a detallar alguna de estas 
características:  


• Diseño modular. 


• Funciones de interconexión con el sistema de congresos 
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• Funciones de interconexión con el sistema de megafonía. 


• Funciones de interconexión con el sistema de vídeo. 


• Uso de tecnología digital. 


• Alta calidad de sonido. 


• Gestión de hasta 32 canales simultáneos de idiomas o canales de 


sonido para traducción simultánea e idioma del orador o fuente de 


entrada de sonido.  


• Distribución de los idiomas a través de un sistema por infrarrojos 


que posibilita la transmisión inalámbrica de los idiomas, con la 


consiguiente libertad plena de movimiento dentro de la sala.  


• Equipamiento para instalar los radiadores de infrarrojos y almacenar 


y recargar los receptores de infrarrojos.  


• El medio de distribución de los idiomas no tiene distorsiones. No se 


produce ninguna pérdida de nivel o de calidad de la señal durante la 


transmisión. No se escucha prácticamente ningún ruido de fondo, 


interferencia, diafonía o distorsión  


• El sonido procedente del conferenciante y/o delegado, se puede 


escuchar en la zona de público a través del sistema de sonorización 


y a través de auriculares de infrarrojos utilizando los 


correspondientes receptores de infrarrojos (que permiten 


seleccionar el canal deseado). Además llega a las cabinas de 


interpretación, donde será "interpretado" y generadas sus señales 


eléctricas correspondientes.  


• Cada conferenciante dispone de un equipo de delegado con 


selector de canal que le permite participar y seleccionar el idioma 


deseado y escucharlo a través de auriculares.  


• Los pupitres de traductores, permiten el cambio automático de canal 


cuando el traductor cambia el sentido de traducción.  


• Los pupitres de traductores pueden realizar traducciones en cadena.  


• El uso de este sistema deberá es sencillo para todos los 


participantes y oyentes de la sala, y cumple con las normas y 


prácticas profesionales aceptadas relativas a todas las funciones 


que ofrece. 
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3. Sistema de Vídeo  
 
 El sistema de videoproyección permite ofrecer a los usuarios un soporte 
de comunicación audiovisual para presentaciones, videoconferencias, primer 
plano de los oradores, etc.  
 
 El sistema de video es capaz de aceptar señales procedentes de 
distintas fuentes: ordenador, videoproyector, cámara de televisión, etc.  
 
 El sistema de video proporciona:  


• 1 videoproyector de prestaciones adecuadas a las condiciones de la 


sala. Presenta una resolución XGA de 2000 lúmenes. 


• 1 Pantalla motorizada eléctrica de proyección, formato 4:3, 


dimensiones aproximadas de 244x180 cm. Permite una total 


visualización para los intérpretes y delegados.  


• 1 cámara de vídeo que capta las imágenes de la sala, permite 


realizar giros de 360º permitiendo enfocar a la persona de la sala 


que está en el uso de la palabra, para distribución de la imagen a los 


diferentes medios audiovisuales existentes en la sala. La cámara 


puede ser controlada de forma automática por el sistema de 


congresos (profesor). La cámara ofrece la posibilidad de programar 


posiciones de enfoque, de modo que el manejo de la misma es 


automático. Para ello se tiene en cuenta el uso de la 


correspondiente matriz, así como todos los elementos necesarios. 


Las imágenes captadas por la cámara pueden ser grabadas, 


transmitidas por la red, proyectadas sobre pantalla de forma que 


toda la sala, incluyendo los intérpretes, pueden tener un primer 


plano de la persona que está interviniendo, etc. 


• 1 panel inalámbrico de control táctil, que permite tener el control de 


los medios técnicos de que dispone la sala (pantallas de proyección, 


etc.). 


4. Sistema de sonorización  
 


 El sistema de sonido contempla dos aspectos, la mezcla de señales y 
envíos y el equipo de sonorización en sala (microfonía y amplificación).  
 
 El sistema es multifuncional, válido tanto para aplicaciones de palabra, 
música, etc. Se ha dotado de los elementos de control y tratamiento de señales 
necesarios para que se adapte a cualesquiera condiciones acústicas, tanto 
desde el punto de vista de las fuentes como de las condiciones de la sala, así 
como las del aforo puntual y tipo de efecto que se pretenda reforzar.  
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 El sistema de amplificación, se ha diseñado en función de las 
características de la sala (tamaño, geometría, acústica, etc.). La etapa de 
potencia está correctamente dimensionada para las cajas acústicas que ha de 
alimentar.  
 
 El equipo permite ajustar individual e independientemente el nivel de la 
instalación de traducción simultánea y de megafonía, de modo que la reducción 
de volumen de la megafonía no disminuye la potencia de la señal que reciben 
los intérpretes.  
 
5. Grabación. Reproducción  
 
 Los equipos permiten la reproducción y grabación de audio y vídeo de la 
conferencia y de la traducción simultánea.  
 
 La grabación del trabajo de traducción de los alumnos se puede realizar 
tanto desde el puesto del profesor, de forma centralizada, como de forma 
independiente por el alumno a través de un dispositivo digital. 
 
6. Cabinas de interpretación  
 
 Las cabinas de interpretación se adaptan a la normativa profesional 
correspondiente en lo que respecta a: insonorización, condiciones de trabajo, 
visualización de mesa de presidencia, zona de público y pantallas de 
proyección, agrupación de las cabinas, ventilación.  
 
 Las cabinas alojan dos intérpretes: el que realiza la interpretación y el 
compañero interprete.  
 


 Conviene insistir que todos estos materiales y servicios son accesibles a todo 
el alumnado ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a 
través de la página web siguiendo criterios de “política de accesibilidad”, de forma que 
no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de 
tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de 
accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por 
el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la web de la Universidad 
de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo 
sido validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml 
del W3C. Más información al respecto aquí.  
 
 En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del 
cumplimiento de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre). 
 
 Además, desde la unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad (ADYV) 
coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y 
los alumnos y alumnas que se implican en tareas de voluntariado universitario, se da 
soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para 
garantizar la igualdad en condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la 
Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica. 
 
 Igualmente, los edificios en los que están ubicadas las aulas, bibliotecas, salas 
de estudio y despachos cumplen con las normas sobre acceso para personas con 
minusvalías físicas y motoras (rampas, ascensores, etc.). 
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6.1.2 Mecanismos de actualización de materiales y servicios 
  
Las aulas de alta capacidad, los espacios para docencia en grupos menores y las 
aulas de informática (ALA y ADLA) están sujetas a la normativa general de uso de este 
tipo de infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo su mantenimiento 
cotidiano del servicio del Área de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
Aplicadas (ATICA). Estos recursos son compartidos con el resto de titulaciones de la 
Facultad de Letras y de la Facultad de Derecho. 
 
 Las Salas Multimedia y el Laboratorio de Interpretación poseen una normativa 
de uso específico aprobada por el Centro, que también nombra a un coordinador/a 
entre el profesorado a tiempo completo. La función de este coordinador/a es orientar 
las adquisiciones y controlar el horario y tipos de uso de los diferentes espacios que 
configuran el Laboratorio. Los laboratorios mejoran anualmente su dotación en 
infraestructura, atendiendo así a la continua aparición de necesidades y novedades; 
estas mejoras y adquisiciones se nutren de los presupuestos ordinarios de: (i) los 
Centros y los Departamentos implicados, (ii) de las dotaciones específicas para 
infraestructura realizadas por la Universidad de Murcia, las cuales contienen 
anualmente un capítulo dedicado a la adquisición de material inventariable de 
prácticas, y (iii) subvenciones aportadas por proyectos de investigación financiados por 
distintas entidades. 
 
 La Biblioteca de Humanidades Antonio de Nebrija, que incluye también la 
Hemeroteca, tiene su propio reglamento. El personal de la biblioteca, es el encargado 
de la catalogación de los fondos y del mantenimiento de una herramienta informática 
de búsqueda y gestión de títulos (préstamos, peticiones, etc.). El sistema atiende tanto 
los fondos de la Biblioteca de Humanidades, como los de la Biblioteca General de la 
Universidad de Murcia, y las de cada Centro, de manera que los recursos 
bibliográficos están centralizados en su gestión. Esta herramienta también atiende al 
servicio de préstamo interbibliotecario y permite el acceso a todas las bases de datos 
contratadas por la Universidad de Murcia. La adquisición de fondos bibliográficos se 
realiza con cargo a: (i) los presupuestos ordinarios de los Departamentos, (ii) las 
dotaciones específicas para infraestructura realizadas por la Universidad de Murcia, 
las cuales contienen un apartado específico para la adquisición de fondos 
bibliográficos generales y bibliografía básica de referencia, y (iii) los fondos aportados 
por los proyectos de investigación financiados por distintas entidades. El material 
bibliográfico de elevado coste se adquiere con la asignación del Vicerrectorado de 
Economía en la convocatoria de infraestructura, ofreciendo el Departamento 
correspondiente una cofinanciación del 20%.  
 
 Como se desprende de los párrafos anteriores, las dotaciones específicas para 
infraestructura realizadas por la Universidad de Murcia anualmente son una vía 
fundamental para la financiación de material inventariable y para la actualización de 
sus respectivas infraestructuras, realización de viajes para prácticas y gastos 
derivados de prácticas docentes. La adquisición de este material se hace por los 
Centros y Departamentos solicitantes y la gestión del gasto se centraliza en el 
Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. Los departamentos y centros suelen 
ofrecer una cofinanciación de este tipo de material que oscila entre el 5 y el 20%. 
 
 El Campus Virtual atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio 
ATICA, encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad 
de Murcia, y de resolver las incidencias (reparaciones, mantenimiento de sistemas, 
instalación de software, etc.) a través de peticiones telemáticas que asignan un 
operario e indican el tiempo de demora previsto para la resolución de la incidencia en 
cuestión. El COIE, SIDI y ADYV son servicios de ámbito universitario que dependen de 
diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 
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 Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento 
para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 
pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio de 
Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 
contratación externa, y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios. 
 
6.1.3 En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y 


servicios necesarios en el momento de la propuesta del Plan de Estudios, 
se deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos 


 
 La infraestructura de la titulación es completa y ha sido comprobada en el 
desarrollo de los estudios de Traducción e Interpretación que se han impartido en esta 
Facultad durante los 12 últimos años. 
 
 Como se ha indicado en el punto 6.1.1, el equipamiento del que dispone la 
Facultad de Letras es suficiente para llevar a la práctica las actividades docentes 
propuestas en las diferentes materias que integran los estudios del Grado en 
Traducción e Interpretación. 
 
 
6.1.4 Convenios establecidos con empresas e instituciones en las que se podrán 


realizar las Prácticas tuteladas 
 
 


EMPRESAS E INSTITUCIONES CON CONVENIO N.º ALUMNOS 


1. Alide Intérpretes 1 


2. Archivo General de la Región de Murcia (Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia) 
3 


3. Asamblea Regional de Murcia (Comunidad Autónoma de la Región de Murcia) 1 


4. Asociación Cultural La Mirada Descubierta 18 


5. Asociación de Hombres por la Igualdad de Género 2 


6. Autoridad Portuaria de Cartagena 1 


7. Cáritas Diocesana (Diócesis de Cartagena) 1 


8. Cauac. Editorial Nativa 2 


9. Centro Cultural Puertas de Castilla (Ayuntamiento de Murcia) 69 


10. Centro de Documentación Europea (Universidad de Murcia) 3 


11. Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura (Consejo Superior de 


Investigaciones Científicas) 
16 


12. CRAI Hemeroteca Economía y Empresa (Universidad de Murcia) 2 


13. Cruz Roja – Región de Murcia 2 


14. Decanato de la Facultad de Letras (Universidad de Murcia) 1 


15. Decanato de la Facultad de Veterinaria (Universidad de Murcia) 2 


16. Departamento de Antropología (Universidad de Murcia) 1 


17. Departamento de Filología Clásica (Universidad de Murcia) 1 


18. Departamento de Filología Inglesa (Universidad de Murcia) 1 


19. Departamento de Fisiología (Universidad de Murcia) 2 


20. Departamento de Historia del Arte (Universidad de Murcia) 1 


21. Departamento de Historia Moderna, Contemporánea y de América (Universidad 


de Murcia) 
1 


22. Departamento de Lengua Española y Lingüística General (Universidad de 


Murcia) 
2 


23. Departamento de Prehistoria, Arqueología, Historia Antigua e Historia Medieval 


(Universidad de Murcia) 
1 


24. Departamento de Traducción e Interpretación (Universidad de Murcia) 10 


25. EDITUM. Servicio de Publicaciones (Universidad de Murcia) 1 
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EMPRESAS E INSTITUCIONES CON CONVENIO N.º ALUMNOS 


26. El arte de traducir 1 


27. EMC Traducciones 2 


28. Erasmusu.com 1 


29. Fondo Antiguo: Patrimonio Bibliográfico (Universidad de Murcia) 1 


30. Gabinete de Prensa – Vicerrectorado de Comunicación y Cultura (Universidad 


de Murcia) 
2 


31. Gabinete de Psicología – Clínica Gran Vía 1 


32. GEM86 Consultores 2 


33. Helmet Traducciones 2 


34. Instituto de las Industrias Culturales y de las Artes (Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia) 
7 


35. Instituto de Turismo de la Región de Murcia (Comunidad Autónoma de la Región 


de Murcia) 
16 


36. La Postiza. Artists Residency and Contemporary Thinking Centre 6 


37. Las 1001 Traducciones 1 


38. Marina Ramos Caro 1 


39. Máster Universitario en Traducción Editorial (Universidad de Murcia) 6 


40. Murcia Acoge 10 


41. Oficina de Coordinación - Área de Internacionalización (Campus Mare Nostrum) 16 


42. Programa Proyectos Europeos e Intercambios Juveniles (Ayuntamiento de 


Murcia) 
9 


43. Servicio de Idiomas (Universidad de Murcia) 8 


44. Servicio de Información Ciudadana (Ayuntamiento de Murcia) 4 


45. Servicio de Relaciones con la Unión Europea (Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia) 
3 


46. Servicio de Relaciones Internacionales (Universidad de Murcia) 13 


47. Sistemas Palazón S. L. 1 


48. TIC Asistencia Digital S.L. 7 


49. Viajes EntreTierras S.L. 6 


50. Xcastro.com 4 


TOTAL 275 
 


Tabla: 
Relación de empresas e instituciones con convenio que han recibido alumnos de las 


asignaturas optativas de Prácticas curriculares del GTeIUM (plan de 2009) y n.º de alumnos 
participantes (cursos 2012/13 a 2017/18) 


 
C


SV
: 7


08
43


46
14


40
78


53
20


44
75


26
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708434614407853204475264



				2023-12-19T13:13:44+0100

		España












 


 
CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
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Anexo 7.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
7.1. Cronograma de implantación del título 
 


Curso 
académico 


Implantación del Grado en 
Traducción e Interpretación 


(plan de 2018) 


Extinción del Grado en 
Traducción e Interpretación 


(plan de 2009) 
2018/2019 1.º 1.º 
2019/2010 2.º 2.º 
2020/2021 3.º 3.º 
2021/2022 4.º 4.º 


 


La presente modificación se implantará a partir del curso 2024-2025, una 
vez obtenido el informe favorable de la Agencia Evaluadora 
correspondiente. 
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Asiento: R-XXX/2012 Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 
NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 
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Asiento: R-463/2022 Fecha-Hora: 30/03/2022 09:18:07 
 
 
 
 
 
 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA EN ÓRGANOS DE 
GOBIERNO UNIPERSONALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


 
 
 
 


 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


 
 


Hasta la fecha de la presente Resolución, resultaba vigente en la Universidad de Murcia 
un esquema de delegaciones de firma a los órganos de gobierno unipersonales de la 
Universidad, con el fin de aportar eficacia, claridad y transparencia a la estructura de 
gobierno. 


 
Los recientes cambios introducidos en la citada estructura de gobierno, a raíz de los 
nombramientos y toma de posesión del nuevo equipo rectoral, y los cambios en el 
ámbito de actuación de los vicerrectorados de esta Universidad, aconsejan realizar una 
nueva delegación de firmas, para adecuar el esquema competencial a dicha 
reorganización funcional. 


 
Por todo lo anterior, resulta necesaria la promulgación de una nueva delegación de firma 
del Rectorado de la Universidad de Murcia de las resoluciones y actos administrativos 
de su competencia por atribución, en los titulares de los restantes órganos de gobierno 
unipersonales de la universidad, por considerarlo conveniente para alcanzar los fines de 
la institución, lograr una mayor eficacia y celeridad en la tramitación de los 
procedimientos, y mejorar la eficiencia en el funcionamiento de los servicios. 


 
Por ello, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y los Estatutos de esta Universidad y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo undécimo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, RESUELVO EFECTUAR las siguientes: 
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DELEGACIONES DE FIRMAS 


 
 


Artículo 1. En el Secretario General 
Se delega en el titular de la Secretaría General la firma de las siguientes resoluciones y 
actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 


atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido 
delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


- De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por Compensación 
prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, aprobada en sesión de 
Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


- De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y la 
solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres comerciales, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 


 
Artículo 2. En la Gerencia 
Se delega en el titular de la Gerencia la firma de las siguientes resoluciones y actos 
administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración y 


Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, con 
excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias de ingreso, 
las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, las autorizaciones 
de compatibilidad, los nombramientos y tomas de posesión como funcionarios 
de carrera, y la formalización de contratos laborales como personal fijo, que 
quedan reservados al Rector. 


- De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Murcia 


- De los actos de reconocimiento, con los efectos administrativos y económicos 
que correspondan, por parte de la Universidad de Murcia del nivel de carrera 
profesional alcanzado por los miembros de su personal de administración y 
servicios, conforme a los acuerdos al respecto alcanzados en las 
correspondientes Mesas Sectoriales y en función de los criterios y factores de 
evaluación determinados en los mismos, de acuerdo a méritos como el 
desempeño profesional y la formación continuada. 


- Las referentes al impulso y elaboración del denominado Estudio de Plantilla de 
la Universidad de Murcia, como sistema de clasificación de puestos de trabajo e 
instrumento de planificación de recursos humanos y, específicamente, la 
elaboración de la metodología y modelo de realización de dicho estudio y su 
elevación al tanto al Consejo de Dirección como a los órganos consultivos 
procedentes y a los administrativos competentes para su aprobación. 
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- Representación del poder adjudicador Universidad de Murcia en cuanto a la 
ejecución de encargos por medio propio personificado Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, Aplicaciones y Redes para la Universidad de 
Murcia, (TICARUM), SLU-MP, así como de cuantos actos administrativos 
correspondan al Rector en relación a los mismos, de acuerdo a su régimen 
jurídico 


 
Artículo 3. En el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la Comunidad 
Universitaria 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la 
Comunidad Universitaria, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones necesarios para la ejecución, seguimiento y control 


de las actuaciones y compromisos reconocidos por la Universidad de Murcia en 
los convenios administrativos y protocolos generales suscritos con el Servicio 
Murciano de Salud. 


- De los todos aquellos actos y resoluciones atribuidos al Rector en materia de 
gestión de los Servicios Asistenciales de la Universidad de Murcia, excepto 
aquellos que fueran indelegables. 


 
Artículo 4. En el Vicerrectorado de Coordinación y Calidad 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Coordinación y Calidad, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones administrativos derivados de la aplicación y 


necesarios para la ejecución del modelo Docentium de evaluación del 
profesorado. 


 
Artículo 5. En el Vicerrectorado de Economía 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Economía, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De contratos relativos a servicios bancarios de cuentas corrientes cuyo titular 


sea la Universidad de Murcia, de los de servicios financieros relacionados con la 
emisión, compra, venta o transferencia de valores o de otros instrumentos 
financieros en el sentido de la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de abril de 2004, de los contratos de préstamo y operaciones 
de tesorería, estén o no relacionados con la emisión, venta, compra o 
transferencia de valores o de otros instrumentos financieros. 


 
Artículo 6. En el Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital, la firma de 
las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las que pudieran corresponder en materia de dirección funcional y gestión del 


Centro de Certificación Profesional en Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la Universidad de Murcia. 
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Artículo 7. En el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos de 


pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la Universidad de 
Murcia. 


- De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al Rector de 
acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto del Estudiante Universitario. 


- De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo del 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, así como aquellos 
convenios en los que se concierten prácticas para la formación de estudiantes 
universitarios o de otros niveles educativos, que se desarrollen en la Universidad 
de Murcia. 


 
 


Artículo 8. En el Vicerrectorado de Estudios 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudios, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio de los 
alumnos de doctorado de la Universidad de Murcia, de acuerdo al régimen y 
límites establecido en el artículo correspondiente de las Instrucciones de 
Régimen Económico Presupuestario. 


- De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios oficiales 
y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa general académica, 
solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de todas las actuaciones 
susceptibles de delegación de firma en materia de enseñanzas universitarias 
reguladas por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 
861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 


- De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales 
y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el 
Ministerio de Educación y formación Profesional, así como de subvenciones para 
la movilidad de estudiantes y profesores en Másteres Oficiales y Programas de 
Doctorado. 


 
Artículo 9. En el Vicerrectorado de Formación Continua 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Formación Continua la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios estuvieren 
reservados al Rector, así como aquellos reservados al vicerrectorado 
competente en virtud del vigente Reglamento de Estudios Propios. 
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Artículo 10. En el Vicerrectorado de Infraestructuras 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Infraestructuras la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y subvenciones 
destinadas a la realización de infraestructuras y mantenimientos de carácter 
universitario, así como la de otras actuaciones relacionadas con convocatorias 
o procedimientos de organismos públicos o privados en materia de 
infraestructuras, con excepción en todos los casos anteriores, de aquellas 
competencias que por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se 
encuentren atribuidas a otros órganos. 


 
Artículo 11. En el Vicerrectorado de Internacionalización 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Internacionalización la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de internacionalización de la Universidad de Murcia y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del empleo 
de fondos públicos o privados, relacionadas con convocatorias de organismos 
públicos o privados en dicha materia, con excepción de aquellos que por norma 
legal o reglamentaria sean indelegables. 


- De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de Murcia, la 
movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus planes de formación 
lingüística y el posicionamiento en programas específicos de cooperación con 
organismos e instituciones internacionales. 


 
Artículo 12. En el Vicerrectorado de Investigación 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Investigación la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan interferir en 
la conservación de hábitats y especies que deban presentarse ante la Consejería 
de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, conforme a la Orden de 16 de enero de 
2017 de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente por la que se 
establecen los modelos normalizados de comunicación previa de los planes de 
gestión. 


- De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en procedimientos 
administrativos que traigan causa de convocatorias atinentes a proyectos de 
investigación a las que la Universidad de Murcia hubiera concurrido. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades investigadoras o estudios y de otras actuaciones cualesquiera, 
incluyendo las relativas a la justificación del empleo de fondos públicos, 
relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, nacionales 
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e internacionales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


- De los acuerdos necesarios en fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación, relacionadas con el establecimiento de mecanismos para la 
colaboración público-privada en proyectos estables de investigación científica. 


- Las de establecimiento de los programas de información y apoyo a la gestión 
necesarios para la participación en los programas de la Unión Europea u otros 
programas internacionales. 


- Los actos necesarios de planificación, impulso, evaluación y fomento, en 
coordinación y colaboración con el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud, de la 
actividad investigadora que se desarrolle en el marco del Instituto Murciano de 
Investigación Biosanitaria (IMIB), así como las ejecutivas necesarias para su 
efectiva realización. 


 
Artículo 13. En el Vicerrectorado de Profesorado 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Profesorado la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos Docentes y 


del Profesorado contratado en régimen laboral, con excepción de los relativos al 
régimen disciplinario, convocatorias de plazas o bolsas de trabajo, 
autorizaciones de compatibilidad, nombramientos y tomas de posesión cómo 
funcionarios de carrera de los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos 
laborales como personal permanente, que quedan reservados al Rector. 


- De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador honorario. 
- Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el artículo 


42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 


 
Artículo 14. En el Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura la firma 
de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las de los actos y resoluciones en representación de la Universidad de Murcia 


en materia de transparencia, y así en cuanto a las actuaciones y procedimientos 
administrativos desarrollados al amparo de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y su normativa de desarrollo, 
exceptuando los de carácter sancionador, incluyendo los relacionados con las 
obligaciones de publicidad activa y derecho de acceso a la información pública, 
sin perjuicio de las competencias correspondientes, en su caso, al Consejo de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Artículo 15. En el Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica 


 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos, solicitudes, acuerdos, contratos y personación en convocatorias de 


organismos públicos o privados, relacionados con el ámbito de la transferencia 
de resultados de investigación, la comunicación y la divulgación científica. 


- De actos, solicitudes, acuerdos y contratos previstos en la Normativa de 
Protección de Resultados de Investigación de la Universidad de Murcia, 
incluyendo la de documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, -excluyendo signos distintivos-, e intelectual ante cualquier organismo 
nacional e internacional. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de transferencia comunicación y de divulgación científica, así como 
de las restantes actuaciones vinculadas a las mismas, incluyendo las relativas a 
la gestión, justificación del empleo, comprobación del empleo y reintegro de 
fondos públicos, tanto en el caso de convocatorias de organismos públicos como 
de entidades privadas. 


- De la autorización de acuerdo al artículo 213 de los Estatutos de la universidad 
de Murcia para que el investigador responsable pueda suscribir contratos al 
amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de 
Universidades. 


- De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o 
privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados de 
investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables y de los actos que de acuerdo a la normativa vigente de la 
Universidad de Murcia en materia de constitución o gestión de Empresas de 
Base Tecnológica y Empresas No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento 
estén reservadas al Rector. 


- Las de cualesquiera actos de dirección y coordinación de la Oficina de 
Transferencia de Resultados de la Investigación, de conformidad con los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno y las directrices del Rector. 


- Los actos de ejecución, impulso y desarrollo de las actividades de protección del 
conocimiento y de los resultados de la investigación generados en la universidad, 
así como la formalización de su transferencia a terceros. 


- De documentos relacionados con la protección de la propiedad industrial e 
intelectual de la universidad ante cualquier organismo nacional e internacional, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables o estén expresamente atribuidos a unidades no adscritas al 
Vicerrectorado. 


- De los documentos societarios relacionados con la constitución y/o gestión de 
las Empresas de Base Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento no 
Tecnológicas en las que participe la universidad, incluyendo los relativos a la 
incorporación de la universidad a su capital social y los relativos a la 
representación de la entidad en los correspondientes órganos de administración. 
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Artículo 16. En los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras 
de escuelas universitarias: 
Se delega en los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras de 
escuelas universitarias, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los únicos 
supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra Universidad, o en un 
Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en materia de Bajas Totales o 
Parciales a petición del estudiante, de acuerdo con lo establecido en las Normas 
de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de Matrícula 
a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como las anulaciones 
por impago, de acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya iniciados 
en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los mismos estudios 
iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio de estudios iniciados en 
la Universidad de Murcia, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad y recogidos en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y reconocimiento 
de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o extranjeros conducentes 
a los distintos títulos oficiales. 


- De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos nuevos 
en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


- De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a tiempo 
parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Progresión y Permanencia de la Universidad de Murcia, y 
teniendo en cuenta los cupos aprobados por Consejo de Gobierno. 


- De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de otros 
Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin límite de plazas. 


 
Artículo 17. Revocación 
La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra delegación de firma 
realizada con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos órganos o en otros 
distintos. 


 
Expresamente se deroga la Resolución Rectoral R-278/2020, de 5 de marzo, por la que 
se delega firma en el Vicerrector de Transferencia y Divulgación Científica. 


 


Se mantiene expresamente la vigencia de la Resolución del Rector R- 197/2021, de 15 
de febrero de 2021 por la que se delega la firma en materia de contratación de personal 
investigador. 


 


Artículo 18. Efectos 


La presente Resolución de Delegación de Competencias entrará en vigor el día de su 
publicación en el Tablón Oficial de la Sede Electrónica de la Universidad de Murcia. 
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Ley 39/2015, de 1 de 


 


 


Artículo 19. Antefirma 
En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación se hará constar 
expresamente la denominación del órgano autorizante y, a continuación, precedido por 
la expresión «por delegación de firma», o su forma usual de abreviatura («P.D.F»), –en 
la antefirma-, expresando que se actúa por delegación de firma y se hará referencia a 
la presente resolución. 


 


Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Murcia, 
en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes. 


 
EL RECTOR 


 
Fdo. José Luján Alcaraz 


(Documento firmado electrónicamente) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 


 
 


REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-463/2022; Fecha-hora: 


30/03/2022 09:18:07 


 
Código seguro de verificación: 


RUxFMh2m-/9CFac1N-svJUww7j-7SNvTlvm 


 


 
COPIA ELEC e 9 


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la 
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/ 
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El RD822/2021 incluye en su Artículo 33. Procedimiento para la modificación sustancial de los 
planes de estudios impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente, lo 
siguiente: 


1. Los centros universitarios acreditados institucionalmente podrán proponer, a través de su 
universidad, modificaciones sustanciales de los planes de estudios verificados, que serán 
solicitadas para su aprobación por el Consejo de Universidades. Esta propuesta irá 
acompañada de un informe motivado sobre la adecuación académica y normativa de la 
modificación sustancial realizado por el Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro 
o de la universidad. 
 
En este documento pretendemos dar un informe tipo para cuando se produzca este tipo de 
circunstancias. 
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Son modificaciones sustanciales aspectos que afectan a la naturaleza, objetivos y 
características del título (artículo 32.2).  
 
Centro: FACULTAD DE LETRAS 
 
Título: GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 
 
¿Posee el Centro Acreditación Institucional? 
 


SI X 
NO  


 
Si el Centro posee Acreditación Institucional, ¿qué modificación/es sustancial/es se 
plantea/n para el título? 
 


MODIFICACIONES SUSTANCIALES POR CRITERIOS  
CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título  
Modificación en la denominación del título  
Cambios en el ámbito de conocimiento X 
El cambio en el número de plazas ofertadas X 
La incorporación o modificación de menciones y especialidades y su distribución de créditos, 
incluida la mención dual 


 


El cambio en la modalidad de impartición: presencial, híbrida y virtual  
Cambio en el centro/s de impartición del título o incorporación de nuevos centros de impartición el 
título 


 


Cambios en los Grados de 180 ECTS a 240 ECTS (Disposición transitoria primera del RD 822) y 
cambios en los Másteres oficiales para que dispongan de 60, 90 o 120 ECTS (Disposición transitoria 
sexta del RD822) 


 


Cambios en la distribución de créditos en el título  
Modificación de las lenguas de impartición  
CRITERIO 2. Resultados del proceso de formación y aprendizaje  
Cambios en la redacción de los resultados de aprendizaje  
Eliminación o inclusión de resultados de aprendizaje X 
CRITERIO 3. Admisión, reconocimiento y movilidad  
La incorporación, supresión o cambio en complementos de formación y el número de créditos 
asociados a los mismos 


 


Cambios en los criterios de acceso y admisión X 
Cambios en los criterios para la transferencia y reconocimiento de créditos ECTS y en el número de 
créditos susceptibles de ser reconocidos 


 


CRITERIO 4. Planificación de las enseñanzas  
Más allá de los aspectos que afectan a la planificación que se han recogido previamente en otras 
dimensiones, serán objeto de modificación sustancial, en lo que respecta a esta dimensión: 


 


Cualquier cambio asociado a las materias básicas del título y su adscripción a un ámbito de 
conocimiento concreto 


 


La distribución de materias y asignaturas y su número de créditos, incluidos prácticas y TFG o TFM  
Cambios en la denominación y carácter de las materias y asignaturas  
Cambios en la ubicación temporal de materias y asignaturas  
Cambios en las actividades formativas, contenidos y sistemas de evaluación asociados a las 
materias y asignaturas 


X 
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Cambios en las actividades formativas y su porcentaje de presencialidad  
Cambios en los sistemas de evaluación y su ponderación X 
El cambio en el número créditos del trabajo final de Grado y de Máster  
CRITERIO 5. Personal académico y de apoyo a la docencia  
Cambios en la planificación de las enseñanzas (inclusión de menciones, estructuras curriculares 
específicas, especialidades, itinerarios, cambios en las modalidades de enseñanza, etc.) que 
impacten en el número, perfil y dedicación del profesorado y personal de apoyo 


 


Cambios en el número y/o perfil del, dedicación, profesorado y del personal de apoyo a la docencia 
necesario y disponible  


X 


CRITERIO 6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios  
Cambios en infraestructuras y/o recursos de apoyo disponibles   
En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, cambios en los convenios o 
compromisos de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al 
estudiantado 


 


CRITERIO 7. Calendario de implantación    
Cambios en el cronograma de implantación de título  
Cambios en la adaptación del estudiantado procedente de enseñanzas anteriores  
CRITERIO 8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad  
Cambios que afecten al modelo del SIGC   X 


 
 
 
 
Describa con detalle la/s modificación/es sustancial/es planteada/s: 
 
La principal modificación planteada desde la titulación es el aumento del número de plazas 
de nuevo ingreso, que pasa de 100 a 110 tras el reajuste realizado por la Universidad de 
Murcia para la oferta de plazas en este curso 2023/2024. 
 
Además, y de acuerdo con el RD822/2021, la modificación incluye tanto la adscripción del 
título al ámbito del conocimiento correspondiente en lugar de a la rama como la sustitución 
de competencias por los resultados de aprendizaje (que ascienden a 26 para el título). 
Asimismo, se proponen objetivos formativos para el título. 
 
En otro orden de cosas, la modificación solicitada incluye distintas actualizaciones de la 
memoria verificada, como, por ejemplo, las siguientes: 


- Reubicación de información (por ejemplo, los perfiles de egreso o las vías de acceso 
diferenciadas para la lengua B). 


- Eliminación de la posibilidad de realizar una prueba de acceso específica y adicional 
al sistema de acceso general de la Universidad de Murcia (que no se ha implementado 
en cualquier caso hasta la fecha). 


- Inclusión de información no encontrada en seguimientos anteriores (como la 
descripción del personal académico). 


- Corrección de errores materiales (como los desajustes en los niveles de partida y 
llegada en algunas asignaturas de lenguas instrumentales o la descripción de ciertos 
instrumentos de evaluación en algunas asignaturas). 
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- Ajustes en porcentajes de evaluación de algunas asignaturas, incluyendo el Trabajo 
Fin de Grado, para adecuarlo al margen de 30% en las horquillas. 


- Adición de fichas para las materias transversales ofertadas por la Universidad de 
Murcia para este título. 


 
Por último, cabe señalar que la Facultad de Letras ha modificado recientemente su SAIC, 
adaptándolo al modelo SAIC internacional, de acuerdo con lo indicado por el Vicerrectorado 
competente. 
 
 
 
Describa la justificación académica de la/s modificación/es sustancial/es planteada/s en 
base a los planes de mejora aprobados por el Centro: 
 
De acuerdo con la política de calidad del centro vigente, mantener una oferta educativa 
actualizada es esencial para responder a las demandas de la sociedad actual, como también 
lo es realizar el seguimiento de las titulaciones recurriendo a las evidencias y procesos del 
Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC), plenamente implantado en el centro.  
 
La modificación solicitada por parte del Grado en Traducción e Interpretación se adecua a 
este marco general, pues desde la Universidad de Murcia se responde la alta demanda de 
acceso a esta titulación con un aumento en el número de plazas de nuevo ingreso, sin 
disminuir por ello la calidad de la docencia impartida. El acceso, en cualquier caso, se 
gestiona directamente desde la Universidad de Murcia. 
 
Por otro lado, la inclusión de resultados de aprendizaje en lugar de competencias, de 
objetivos formativos del título y de la adscripción a ámbito de conocimiento muestra una 
clara adecuación a los requisitos del RD822/2021. 
 
Finalmente, las otras modificaciones solicitadas, de menor calado que las anteriores, 
corrigen errores materiales, clarifican o añaden información no encontrada en seguimientos 
anteriores de ANECA, reubican información, etc., por lo que se dota al texto final de mayor 
precisión. Asimismo, esta revisión evidencia el compromiso de la titulación y del centro con 
el seguimiento de los procesos de calidad y la continua atención a la mejora de la docencia. 
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Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es sustancial/es 
planteada/s: 
 
Si el título se rige por una normativa concreta nacional o comunitaria, debemos prestar especial 
atención a su cumplimiento. Señale a continuación la normativa a la que se ajusta la titulación. 
 
Puesto que la titulación no tiene una orientación profesionalizante ni se rige por normativas 
específicas en cuanto a su diseño o seguimiento, la CAC de la Facultad de Letras valora la 
adecuación normativa de la modificación solicitada al RD822/2021, así como a normativas 
de rango menor propias de la UMU, destacando lo siguiente: 


- La propuesta de modificación se adapta al nuevo RD 822/2021 en lo que respecta a 
la indicación de ámbitos del conocimiento. Asimismo, incluye los resultados de 
aprendizaje, que vienen a reemplazar a las anteriores competencias, y los objetivos 
formativos del título.  


- El aumento del cupo de plazas de nuevo ingreso no colisiona con ninguna normativa 
actual. 


- Las demás modificaciones planteadas quedan igualmente dentro de los límites de la 
normativa universitaria en vigor.  


- Además de la adecuación normativa, se ha prestado también atención a las 
orientaciones de ANECA en aspectos como la redacción de los resultados de 
aprendizaje o la modificación del intervalo máximo para las ponderaciones de los 
instrumentos de evaluación (máximo: 30%). 
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